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I N T a 0 D U C C 1 0 N

En virtud de que el Derecho, debe tener proyeccio - 

nes hacia una realidad social, que resulta indudablemente - 

el estarse transformando al impulso de una dinámica social - 
en sus diversos 6rdenes; siendo esta la idea fundamental -- 

que desarrollo en el presente trabajo de tesis, por lo que - 

estimo que algdn interés habrá de encontrarse en ella. 
Por un lado, mi finalidad ha sido el podar otorgar

a ÉIrandes ruzgos un panorama general, sobre la situaci6n

jurídica que ocuparon los hijos nacidos fuera del matrímo- 

nio y sobra todo, el apreciar comno ha influído hasta nues- 

tros días la figura del reconocimiento, Dues solamente por- 

Iste medio el hijo podría alcanzar ciertos derechos que dia

con- día se iban ainpliando, y que han sido motivo, de muchas - 

controversias e injusticias sobre todo, en la antiguedad. 

Asimismo, considero necesario el tratar de s& lalar - 

los medios jurídicos más id5neos, Dara lograr que esta ola - 

se de hijos cuenten con - toda la igualdad, prot.ecc4. n y anc- J - 

yo, no s.Slo de las Dersonas que lo hubierari engengrado sino

tambiJin con el de nuestro Ordenamiento Cívil. 

Por tal motivo, consideré apropiado aue el C6digo - 

Cívil vigente para el, Distrito Federal, sea reformado, adi- 

cionado, o bien, modificado en algunos de sus preceptos Jn:í1

dicos, y de esta manera, exista un mayor námero de posibili

d3,, es, Dara que el hijo nacido fuera de matrtnonio, pueda - 

llegar a ser reconoci(19, ya sea voluntariamente, o bien, por

u_ria sentencia que así lo declare. 

Por eso antes de decretar esas reformas a tales Dre

ceptos, es necesario, tenk,,r bien enfocado todg el desarro— 

llo del tema y de esta manera impulsar el de3emvolvimiento - 

social hacia ineta3 nás firmes par—a el bienestar general, 



CAPITULO PRIMEAO

ANTECEDENTES

1). BABILONIA. 

El estudio de cualquier acontecer hist6rico es siem

ore una tarea muy comprometedora, en particular, cuando -- e - 

pretende enjuiciar o conocer sucesos que se pierden en un - 

pasado muy lejano. 

Sin embargo, esa serio de hechos hist6ricos van a - 

tener una gran importancia hasta nuestros días, ya nie, me— 

diante ellos tenemos un Danorama general de esa época. 

Tal es el caso, del estudio que haremos al V,5di--o

de Hammurabi, Dara roder conocer de una manera muy eswecial; 

cual era la situaci6n jurídica de los hijos nacidos fuera - 

de matrimonio. 

La cultura babil6nica, tiene una gran imnortanciaya

que ahí fué donde se elabor6 el cádigo más antizuj que cono

cemos hasta la actualidad, y fue realizado por el Rey Inammu

rabi, oue era considerado como el verdadero fundador del ¡ m

perio babil6nico, además, entre uno de los aspectos más ín- 

Dortantes que realiza es que codifíca las leyes escritas en

carácteres cuneifonnes; se trata de un conj= to de 288 le— 

yes dictadas por el --;.ley H,->,m-aurabi, inscritas en 49 líneas - 

cunaiformes, en lengua semítica. 

Podemos decir, que gracias a 11 ... la descripci6n aue

hace el autor Reye3, acerca del bloque de dorite neg-ra que

ocupa especial lugar en el Museo de Louvre, y cuyo visi6n

en persona me embarg6 de intensa emoci6n como creo que debe

estremecer a todo amante del derecho al contemplar tal :nonu

mento que en signos cuneifor-nes, sirví6 a la sociedad babi- 

16nica de tantos siglos atrás Dara normar su trato intersub



jetivo n ( 1). 

Ahora bien, en relación con nuestro tema hará una - 

pequeña aclaración; se trata de la opinión de nosotros res- 

pecto a las primeras disposiciones jurídicas sobre el reco- 

nocimiento de los hijos nacidos fuera de matrimonio, en don

de pensamos que éstas se dieron en Roma, debido a que se nos

ha mencionado que el origen del derecho está allí, y no es - 

así; porqUe nosotros al hablar de Roma, nos estamos situan- 

do 750 años a. de J. C. y en el caso, de la descripción he - 

cha sobre dicho código data aproximadamente 2000 a. de J. C. 

de tal manera que es en ésta época donde se dan las prime - 

ras dis-)osiciones jurídicas más antiguas que conocemos has- 

ta nuestros días. 

En éste código, existe un cazitulo relativo a la or

anizaci6n de la familia, pues en estos tie7Li)os ya era regu

lado le, institución del matrimonio, inclusive se decía: " Si

aljuien toma a una mujer por su esposa sin contrato, ésta - 

no será su es-nosa" ( 2). 

aquí la gente tenía que acatarse a las leyes esta - 

blecidas por dicha sociedad y de no hacerlo así, las Denas- 

aplicad?~s eran mucho muy estrictas, existiendo sobre todo - 

pera el hombre iinn gran responsabilidad, por ejemplo: en e" 

caso de que estuviera casado tenía la obligación de darle - 

a su esposa e hijos una estabilidad económica, y de no dar - 

cumplimiento a esto, ella podía salir a buscarlo al lado de

otro hombre. 

Para la situaci6n del reconociraiento de los hijos ra

cidos fuera del matrimonio, ya era regulado en éste código - 

y la aplicación jurídica que tenía era la siguiente: si una

esposa le había dado a su marido a una sierva y con ella -- 

tiene hijos y sí a consecuencia de esos hijos pelean la es - 

1) Reyes, Alfonso. C6diCo dz l,I. mmurL-tbi. Páblicado en la --Ze

vista de la Facultad de Derecho. En reseñas bibliográfT

cas. Externado de Colombia, Bogotá. Pág. 537. 

2) Reyes, Alfonso. Ob. cit., Pág. 546. 



3

posa y la sierva, que era aquélla persona que muestra res

pecto de otra adhesi6n y rendimiento; la esposa podrá go

zar del derecho de reducirla a la esclavitud, pero no no

dría venderla por sus hijos, ya que en virtud de reconoci

miento se hallan protegidos por su madre. 

Si un hombre tiene hijos de su esDosa y de una sier

va y reconoce como suyos a los de ésta y los comnuta con los
hijos de aquella, a su muerte todos ellos se dividirán los - 

bienes Daternos mor partes iguales, pero los hijos de la es

posa tendrán derecho a escoger" ( 3). 

Como Dodemos ver, los hijos reconocidos por su pa - 

dre gozan el derecho a la herencia, que ellos pelearan a la

muerte de éste, Dero aquí, los hijos de matrimonio tienen - 

además, del derecho de sucesi6n el de preferencia para esc.1

ger los bienes paternos. 

Ahora bien, si el padre no reconoce como suyos a 1,os

hijos de la sierva no Dodrán exigir nad,-. de los bienes D.: 

ternos, pero tanto la sierva como sus hijos seri tn libres

y no tendrán la obligaci6n de darles servidumbre. 
Por lo que ha2e la concubina,, nombre que se le daba

a una mujer que vivía conyugalmente con un hombre que no es

su marido, y con quien ha tenido hijos, también se desnren- 

dían ciertos derechos y oblig ciones. 

El marido tenía el derecho, de poder llevar a la

concubina a la casa de su esnosasiempre y cwndo ésta no

haya tenido hijos. Aquí, también vamos a ver una figurz, muy

importante, que es la donaci6n y que aplicada de una deter- 

minada manera iba a perjudicar --- los hijos nacidos de una - 

concubina, es decir, si el padre en vida le daba por escri- 

to una donaci6n y le conseguía marido a la hija, a su muer- 

te del padre, no era respetada dicha doriación porque se con

sideraba que los hijos nacidos de matrimonio eran afectados

y en este caso si el padre moría los hermanos estaban dis - 
puestos a darle la parte - IUe le correspondía Dero ella no - 

3) Reyes, Alfonso. Ob. cit., Pág. 549. 
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tend.ría el derecho de exigirles alguna otra cosa. 

Entonces, dentro de este ordenamiento cabla también

la posibilidad de que una concubina llegiara a heredar, siem

pre y cuando existiera un repudio por parte del hombre, to- 

cándole una repartici6n de la herencia igualitaria a la de - 

los hijos. 

Finalmente podemos decir, que el reconocimiento de - 

los hijos es una figura jurídica perfectamente e5tablecida- 

y que solamente mediante ella se podía un zoco equiparar a - 

los derechos que tenían los hijos de matrimonio. 



2). RONA. 

Fundada aproximadamente 753 años a. de J. C., segán

la tradici6n hist6rica por Mmulo y Remo, ésta ciudad fué- 

considerada como el Imperio más poderoso de nuestras ante- 

pasados, por lo tanto, para llevar a cabo un estudio de ese

Imperio es necesario dividirlo en cuatro Deríodos, que son: 

A) Desde la fundaci6n de Roma, hasta la ley de las - 

XII tablas. 

B) Desde la ley de las XII tablas, hasta el fin de - 

la ReDtíblica. 

C) Desde el advenimiento del Imperio, a la muerte - 

de Alejandro Severo. 

D) De la muerte de Alejandro Severo, a la muerte de

Justiniano. 

Durante el primer Deríodo, el derecho romano está - 

todavía en la infancia. Se compone de costumbrc-- antiguas - 

de los pueblos itálicos que fundaron la nuev- ciudad. En el

segundo, determinado por la ley de las XII tablas, se desa- 

rrolla -.r,;tci:-,s a la interprestaci6n de los pontífices y de - 

los jurisconsultos, y adquiere el canicter de derecho nacio

nal. El tercer Deríodo marca su apogeo. FeUzmente extendido

al contacto de las legislaciones extranjeras, coordiniado y - 

adaptado a las necesid,-,des de la práctica por iw_-eníos emí- 

nentes, llega a alc= zar, bajo los antonimos, su mas alto - 

grado de perfecci6n. Después, a partir de Diocleciano y du- 

rante el Bajo ImDerio, cesa de progresar. Los emperadores - 

buscan la manera de - coner las leyes en relaci6n r- las cos - 

tumbres de una sociedad nueva, y publican al~. s excelen - 

tes Constituciones. Pero el derecho, como ciencia, está he- 

rido de una verdE--dera decadenci-^, y este 41timo período es - 
señalado, sobre todo, Dor los trabajos de codificaci6n" ( 4). 

Para lograr, una mejor comprensi6n de la situaci6n 

jurídica que ocuparon las Dersonas en esa época, y sobre to

4) Eu.,-éne, Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. Ed¡ 

tora Nacional. M4-xico, D. F. lo 1971. Pág. 28. 



do los hijos nacidos fuéra de matrtmonio, es necesario, que

hagamos un estudio somero, desde luego, adoptando la clasi- 

ficaci6n realizado por Justiniano en la que se nos menciona
que lo veamos de la siguiente manera: un libro relativo a - 
las personas, otro a las cosas y por áltimo a las acciones. 

Empezaremos diciendo que la palabra persona, signi- 

ficaba máscara y que ésta era utilizada Dor los actores ro- 
manos para alguna representaci6n; en nuestro e --so, lo que - 

nos interesa es ver el desarrollo que tiene el hombre den— 
tro de la sociedad. 

Por lo tanto, nos vemos en la necesidad de hacer

una clasificaci6n de las personas que constituían ese núcleo
dividiéndolo de la siguiente manera: a) en esclavos, b) ! Der

sonas libres, e) alieni juris y d) su¡ juris. 

La esclavitud, es una de las figuras más antiguas
que s¿ daban entre los pueblos primitivos, teniendo su ori- 
gen en la guerra, y en consecuencia el esclavo quedaba some

tido bajo la autor4-d¿-,d de su dueño. 

El eselovo que pretendi4se formar un legítimo matri
monio, no podía hacerlo porque dnicamente éste iba a permi- 

tirse entre los ciudadanos romanos que gozacen del derecho - 
civil. La única uní6n que se daba entre los esclavos es el - 
llamado contubernio, por consiguiente diremos que los hijos

procreados por los esclavos eran nacidos fuera de un legíti
mo matrimonio, condenándolos también a tener la condici6n - 

n:-tur. 1 de la madre, o sea que cuando los hijos nacían cae- 

rían t- mbién bajo la condíci6n de la esclavitud, pero si la

madre cuando lo concibi6 era lipre, el híSo lo sería tambi6n

pero si no es así; los hijos nacidos de una esclava no ten- 

drían ni siquiera el derecho a disponer de su vida, ipués de

antemano estaba condenado a obedecer a su dueZo, hasta el - 

gr tdo de que 61 podía disponer de su propia vida. 
Dentro de las personas libres se encuentrnun los ciu

dadanos y los no ciudadanos, los primeros disfrutan del de: 

recho civil encuadrando al mismo tiempo dos fieuras impor
tantes que son: el connubium y el commerciun, el primero



consiste en la capacidad para contraer matrimonio Y el seGi r- 

do es el derecho de herencia autorizado nada mc.s para los

ciudadanos romanos. Los no ciudadanos, eran los que no po

dían disfrutar del derecho civil, éstos a su vez se subdivi- 

dían en los perigrini y los- latini, los primerza—mente enuncia

dos son la gente de otros lugares que han sido sometidos ba- 

jo ¡ a dominaci6n de Roma, los otros eran la gente qUe gozaba

de un Doco del derecho de ciudadania, éstos a su vez se cla- 

sifican en inSenuos y libertos, los enunciados primeramente

son los que nacen libres y nunca han sido esclavos y los li- 

bertos eran aquellos que han sido esclavos y por alguna cir- 
cunsUncia recuperan su libertad. 

Dentro de una familia se dístinjen dos tipos de per- 

sonas cue son: los alieni juris y su¡ juris, por lo cue res- 

pecta a los alieni juris, son los que van a estz r somt;tidos

bajo la autoridad de otra persona, en cambio l nc su -L. juris, 

son los que ejercen Doder, concretamente me estoy refirien— 

do al Daterfamilias, dentro de dicha fainili;i. la relisi6n do- 

zn stica se consideraba como un Drimeipio constitutivo de la

misma, - DUes se recuería la existencia- de dos- elo ncntos ¡ apfir

tantes, por un lado la existencia de un vinculo de - san,,-re y

la práctica de un nismo culto, siendo taTibién un cie l Ab fi- 

nalidades princirales de la familia el per-jc-tu¿:..i-se sien -Ore - 

y hacer todo lo posible para no loSrar su extinci6n. 

En cuanto a la religi6n, ánicarnente nadían realizur

las ofrendas a sus muertos sus leg:llmos descendientes no re- 

quiriéndose en ningdn momento la presencia de clZán hijo ¡ le

g1timo ya que se consideraba como una ofensa, es decir-, " El

hijo nz, cido de concubinato no estaba- bijo la autoridad del - 

padre. Entre éste y aquél no existía comnunidad relieiosa; na

da, pues, confería al uno la autoridad ni ordenaba al otro

la obediencia. La paternijad no concedía, por si sola ningán

derecho al padre" ( 5). 

5) De ConlanSes, r—astel. La Ciudad Antigua. Bditorial Po — 

rrua, 2dz. Edici6n. Iéxico, D. F. Año 1974. Pág. 26. 
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En Roma hay que hacer menci6n a dos figuras jurídi— 

cas muy relevantes para nuestro tema, por un lado tenemos a

la agnaci6n, entendiéndose por ella la descendencia- que — 

existía pero por la vía de varones; siendo un elemento nece- 

sario para la constituci6n de la verdadera familia, es decir, 

los hijos nacidos de matrimonio gozan de todos los derechos

con respecto de su padre, o sea; " En los primeros siglos de

Roma priv6 en su derecho civil el parentesco agnaticio y s6 - 

lo a 41 se le reconocían derechos sucesorios, de tutela, — 

etc., en detrimento de los parientes naturales o cogna — 

dos ... H'( 6). 

Por lo aue respecta, a la otra figura jurídica que es

la agnz_,.eci6n, es aquella aue surge de un narentesco totalmen- 

te independiente de las reglas establecidos ror li religi6n, 

por consiguiente nosotros nodemos encuadrar a los hijos naci

dos fuera de matri ronio co-,io co¿,;nados con respecto de la ma- 

dre debido a que sobre ellos no existe autorid3nd paterna ni

tampoco existía sGbre ellos alGi1n derecho o beneficio; de ma

nera que los legados, fideico:nisos, donaciones y herencízl-,-- - 

que sus hijos rec-iblan de los parientes por la línea materna

quedabai fuera del patrimonio y de la ad,ninist- ac-i6n del pa- 

terfamilias. 

Siendo hasta Justiníano, el que otorga a los hijos - 

nacidos fuera de matrimonio derechos tales ca.no: el de al¡ -- 

mentos y el de sucesi6n, pero siempre cae el padre los reco- 

nociera corao suyos ddadose al uisj-ao tieMPO origen a otras -- 

figuras como la legitimaci6n de los hijos. 

6) Brabo González, Agustín. Comuendio de Berecao lomano. - 

Editorial Naci,?nal. México, D. F. , kAo 1971. Pág. 28. 
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3.- FRANGIA. 

Respecto a los orígenes del derecho francés, se con

sider6 que tuvo dos corrientes jurídicas notables sobre él, 

por i1na parte tenemos nuevamente al Derecho _domano teniendo

en éste país un mayor desarrollo, en cuanto al aspecto pa— 

trimoníal, Y por el otro al Derecho Can6nico, el cual Fran- 

cia fundamentalmente tomará la idea de que el eSDíritu del

hombre debe tener preferencia sobre la tierra estando siem- 
pre por encima, la buena fé y la equidad. 

De esta manera se Droduce un derecho compuesto, si- 

guiendo sobre todo los hijos nacidos tuera de matrimonio, la

reglamentaci6n de tipo romzn ; 0 Desde el siglo K al Siglo - 

ÁVIII, Deríodo que hoy los juristas llanian antiguo Derecho - 
Francés, Francia ha conocido una gran diversidad de costum- 

bres locales, más de 300 costumbres distintas. La redacci6n

de las costumbres, ordenada por el rey Carlos VII en 1453 Y
después de 1,-t reforina de costumbres, que se produjo en el - 

siSlo ÁVI al ÁVIII, pernitier6n conocer con preciz-i5n estos

distintos Derechos locales, fijarlos por escrito y deter—mi- 

nar los -juntos comunes existentes entre ellos 11 ( 7). 

Por ejercplo: la -Familia natural la fundada sobre la

uni6n libre, no DUede llegar a constituir jurldicL uenze una

familia; esto es debido a que si analizi:-.mos el Jerecho en - 

Francia, no existe reglamentaci6n Dara la familia naturul, y

por consiguiente no existe vInculo jurídico de Darentesco en

tra el hijo natural y los padres de su padre. 

Con esto, el leSislador va a tratar de hacer más

flexible la situaci6n de! hijo natural, o sea, aue el matri- 

monio es la ánica fuente perfecta de la familia, en el senti

do de zue por sí s6lo crean relnciones jurídicas entre los

padres y sus hijos. 

n1 n relaci5n con los hijos naturpales, el antiguo Dere

cho ? rancés adi-Lite amnliamente la investig-aci6n de la pater- 

7) ", iazeud, Jean. evista de Derecho Privado. Madrid, Espa- 

fla. A- io 1951. Tomo ) a_kV. Nám. 410. Pág. 43. 
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nidad y maternidad, para tratar de evitar tanta dureza con

esos hijos. 

Posteriormente, el Derecho Francés; "... reconocia - 

de acuerdo con las costumbres ciertos derechos a los hijos

bastardos, que aunque no reconocidos formalmente, gozaran - 

de una aceptaci6n pdblica a su bastardía, en el grupo social

y entre el círculo de parientes 11 ( 8). 

11Jon el transcurso del tiempo, al empezar la Revolu— 

ci6n Francesa aproximadamente en el aFlo de 1789, se preten~ 

de dar una unificación al derecho pero la misma revolución

va a a1hr como resultado el que haya nn atrazo a lo mismoy ya

que la meta grinciral era, el ideal coyndn de la libertad y el

de igualdad siendo éstos los principales objetivos, sobre

todo fueron los ) rincipios --Cogidos en el C5di ro Civil de

1808 dado a conocer bajo el Imperio de Napole6n Bonaparte, 

pero en relación con nuestro terna; nos va a perjudicar ya - 

que anteriormente se permitía la investigación de la pater- 

nidad y dicho ' 16diZ-:) la prohibe totalmente. 

En el caso de las madres solteras, esto vino a ser

u.n gran problerna, porque no podían contar con ninji1n otro -me

dio para Doder atribuir la paternidad, en el caso de aque— 

llas mujeres que habían tenido relaciones sexunles con

rios hombres se decía, que lógicamente trataría de atribuir

le la paternidand a quien más le conviniera. 

Con el tiemDo se inicio, una campaña de protesta - 

contra el Código de Narole6n, dando origen a la famosa ley

del 16 de noviembre de 1912, no aboliéndo Dor completo la - 

prohibici6n de la naternidad Dero si -admitiendo en un mayor

námero de casos su básqueda. 

11 La ley ele 16 de noviembre de 1912 recogiendo el - 

criterio jurisprudencial admiti6 la investigación de la D--- 

ternidad en los casos: a) de rapto y violación, b) por ruu- 

8) Galindo Gi. rfias, Ignacio. Aevista de la Facultad de De- 

recho de Torno ! XVIII. Námero 110. áléxico, D.?. 

Año 1978. P?1Z. 405. 
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tara de promesa de matrimonio o de esponsales si se Dod a - 

fundar en un principio de prueba Dor escrito, e) por confe- 

si6n inequívoca de paternidad, en escrito privado, d) cuan- 

do el padre durante la época de la concepeí6n vivía en con- 

cubinato notorio con la madre y e) cuando el Presunto padre

hubiere proveído y participado en la educací6n del hijo os- 

tentándose como padre del mismo 0 ( 9). 

Con esta diversidad de formas Dara atribuir la pa— 

ternidad, se van a Presentar dos formas de reconocimiento - 

hacia los hijos nacidos fuera de matrimonio, primeramente - 

tenemos oue definir la importancia que tiene el reconoci— 

miento, yo pienso que su importancia rádica en ser el láníco

medio para comprobar su filiaci6n natural, ya que se trata

de un acto individual, que al surtir sus efectos jurídicos

olenos s6lo van a recaer sobre las nersows aUe lo hubieran

efectuado, es un acto declarativo, por cue declara una sitia

ci6n que de hecho es palpable y mor d1timo direinos que es - 

irrevocable, porque no puede estar dependiendo constantemen

te de la voluntad de la persona que lo realiza. 

Jomo ya hemos apreciado; 
0 ... el reconocimiento es el

modo normal de establecer el estado civil del hijo natural, 

tiene un alcance absoluto y beneficia o perjudica por igual

a todos. Y rio solamente es así en cuanto al reconocimiento

hecho mor acta ante el Registro Civil, que participa el -- 

carácter absoluto de Utas, sino también del reconocimiento

notarial aun cuando no este transcrito en el Registro Civil

y del reconocimiento obtenido por sentenzia Judicial
0 ( 10). 

Ahora bien, aunque muchas Dersonas tratan de negar

la existencia de una familia natural, en ningán momento lo

harán si se está comprobando voluntariamente o Dor medio de

unca sentencia oue así lo declare, la existencia de un hijo. 

9) Galindo Garfias, Igw,cio. Ob. cit., Pág. 406. 

10) Ylarcelo Flaniol, Jorge. Tratado Práctico de Derecho Ci- 

vil Francés. Cultural, S_&. Habana, Cuba. Zo 1946. - 

Toio II. Pág. 668. 
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4). ESPARA. 

En éste país, primeramente tenemos que determinar - 

Donde estuvo el origen del Derecho y cuales fueron sus re- 

percuciones ? para esta situaci6n será necesario, tomar en - 

cuenta la descripci6n hecha por varios autores ya que se nos

ha mencionado que dicho origen estuvo en Babilonia y no en - 

Roma porque es una cultura que existi6 posteriormente, pero

no dejando de recon.Doer que en Roma es donde el derecho al— 

canza su máximo esplendor. 

Hist6ricamente se ha deterrainado que España, lleg6 a

constituir una Drovincia de Roma, teniendo como resultado; - 

el ser el país que tuvo una mayor asi,ailaci6n de la cultura

romana "... afirmar esta creencia ha venido el uso q.e las es- 

cuelas de enseñar con particular empeño y dedicaci6n el de— 

recho romano no s6lo como una co-a-pilaci6n de sabia s enseáan- 

zas Jurídicas, sino como antecedentes a nuestro derecho, de

tal ia.odo directo que no siquiera se ha pensado, sino d1tima- 

mente, en enseñar el derecho espa2iol que rigi6 entre noso— 

tros..." ( 11). 

Siendo hasta el siglo VII cuando el Rey Recesvinto, 

llevo a cabo la primera compilaci6n de leyes dando a éste pa

ís el Drimer c6digo conocido con el nombre de Fuero Juzgo, - 

terminando así, por completo con la influencia romana, res— 

recto a éste c6digo no conocemos disposiciones relativas a

los hijos nacidos fuera de matrimonio porque su elaboraci6n

está basada en una serie de criterios y tradiciones de tino

escandinavo, por lo cual rápidamente el Conde de ' Iastilla

manda a destruirlo. 

Y es hasta el siglo XIII, en que el Rey Alfonso X, 

realiza la redacci6n de las famosos leyes conocidas con el

nombre de las Siete Partidas, redactadas en Murcia entre los

1256 y 1263 dándonos ya en este ordenaaiiento jurídico una -- 

11) Esquivel Obreg6n, Toribio. JUS. REV. de Derecho y Cien- 
cias Sociales. Madrid, España. Año 1943. Tomo XI. Pág. 
lo8. 
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elasificaci6n de hijos nacidos fuera de matrimonio, en euan- 

to a estos hijos la Ley de las Siete Partidas, nos dice: que

no serán considerados como hijos legítimos los que no nacen

de casamiento, es decir, en este país la religi6n cristi

tuvo un importante papel porque borra Dor conDleto el orde- 

narniento jurídico de Roma, dentro de la clasificací6n de hi. 

jos a que anteriormente hicimos referencia, mencionaremos a

los hijos fornezinos; que erpn los nacidos de un adulterio

0 de un parentesco, por tal motivo son hijos que nacen en

contra de la ley y de la Raz6n natural, los hijos manzeres; 

eran los hijos nacidos de mujeres dad -as a todos los hombres

que ellas querían, los hijos manzebos; eran los procreados

de mala fé,. los hijos latin spurii; son los nacidos de ma

dres que tuvieron relaciones sexuales con varios hombres y
ni la madre sabe realmente quien es el padre. 

Desgraciadamente, los hijos nacidos fuera de matri— 

monio desde cue nacían se encontraban limitados en todos los

derechos cue la le—- concedía, Dor ejemnlo: nor un lado se enJ - - 

cuentran marginados al no poder honrar a sus padres y por — 

consiguiente a sus abuelos, siendo este factor derivado fun- 

dament-,jimente de la religi6n, tampoco les era pern.,litido rea- 

lizar algán acto de tipo solemne y mucho menos narticipaba - 

de la sucesi6n del padre. 

Ahora bien, en el caso de Que el padre no tuviera hi

jos legítimos a ouien heredar, entonces lo podía hacer con : 

los nacidos fuera de su matrimonio, siempre y cuando el -Da— 

dre los reconociera y manifestáse en su testamento el ser su

voluntad heredarlos, ante esas circunstancias ese testamento

era llevado ente el Rey y él mismo les haría entrega de la - 

herencia contando con la presencia de testigos. 

Posteriormente, Alfonso ÁI biznieto del rey Alfonso

K, dicta una serie de leyes haciendo totalemte a un lado a - 

las Siete Partidas, esto fué debido a que las consideraba -- 

Tauy apegadas a la religi6n y no a un derecho natural. 

Surgiendo hasta el año de 1505 en la Ciudad del To— 

ro, nuevas disposiciones en materia de derecho privado, pues
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surge la existencia de un conjunto de 83 leyes, interesándo

nos particularmente la ley XI de toro, por que modifica de

alguna menera los derechos para los hijos nacidos fuera de - 
matrimonio. Al respecto diremos que de acuerdo con esta ley
los hijos bastardos no podían llegar a heredar a su madre, -- 

cuando tuviere descendientes legítimos y se no ser así, los

hijos nacidos fuera de su matrimonio heredarían todos los -- 
bienes, pero sobre todo se regula la- figura del reconocimien

to bastando la simple declaraci6n por parte del padre y de - 
esta manera surge la necesidad de dar una clasificaci6n de - 
hijos. 

Siendo aproximadamente entre los años de 1882, en

que se habla dnicamente de hijos naturales y no naturalez
Por hijos naturales debemos entender; 11 ... 

los naci— 

dos fuera de matrimonio, de padres que al ticm o de la con-- 

cerci6n de aquéllos Dudieron casarse sin dispensa o con --- 
ella..." ( 12). 

Esta definíci6n presenta caracterlstiws muy diferen
tes a las dadas Dor la ley XI del Toro, por un lado tene-!os

tínicamente el momento de la concerci6n y no del parto y por
el otro que los impedimentos Dara contraer m.atri,m.iio, sea - 

de los dispensables. 

Ahora bien, los hijos no naturales erEn; 11 ... 
aque— 

llos habidos de padres que en el momento de la concepci6n no
podían contraer matrimonio, Dor existir entre ellos impedi--- 

mento dirimente no dijpensable " ( 13). 

Para poder, conocer en muchos casos quien es el pa- 

dre o la madre de un hijo nacido fuera de matrimonio, es ne- 

cesario, la investigaci6n de la Daternidad o maternidad, so- 

bre todo esta d1tima circunsta.iciz se va a dar fundamental- 

mente para el reconocimiento forzoso o judicial. 

12) Castán Tobe;--, s, José. Revista General de Dagis1,ici6n y
Jurisp-ridencia. Instituto Sditorial Heus. Sejunda época

Tomo XXXI. Madrid, España. 1'ág. 10. 

13) Castán Tobe,: as, José. Ob. cit., Pág. 11. 

I
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0 sea, se trata de dos tipos de reconocimiento, uno

es el voluntario y el otro el forzoso o judicial, el prime- 

ro se realiza mediante la manifestaci6n de voluntad de algu

na de las partes, constituyendo al mis -no tiempo 11 ... un acto

de gran trascendencia jurídica, así para quien lo realiza - 

corao para la persona que ha de ser objeto de reconocimiento, 

porque para ambos constituye fuente de derechos y obligacio
nes, es evidente que se halla sometido a la necesidad legal

de que la Dersona nue realiza el reconocimiento tenga la in

dispensa-ble capacidad... " ( 14). 

Este ti -3o de reconocimiento se Dodrá hacer, en acta

de nacimiento, en testamento o en documento pdblico. La pri

mera forna de reconocimiento será cuando los padres compa— 

recen al te- istro Jivil a manifestar volu-nt---.rii3 ne- ite su Da- 

ternidad o maternidad, cu.-nclo se haga nor medio de testamen

to, se dice; que podrá hacerse en cuLilauier cInse de testa. - 

mento y por d1timo cu¿ndo se haga el reconocimiento en al— 

gán dom-aento pdblico, sie n-,)re tencIrá aue ratificarse ante

un Notario Mblico. 

Por lo que hace al reconocim.,ento forzoso o judicial? 

dire -mos que este se dá mediante la intervenci6n de los tribu

nales comnetentes, o bien, cuando exista un. escrito en que - 

se reconozca su Daternidad, cu-a.qdo el hijo, se encuentre en - 

DOsesi6n continila de hijo natural, cuando se pruebe que hubo

violaci6n, estupro o ranto y la mujer haya quedado embaraza- 

da por que la. época del delito coincidi6 con la de la conceD

ci6n. 

En el caso de la rnujer, se Drobará su maternidad por

el sinple hecho del Darto y la identidad del hijo. De tal ma

nera aue en Esnaria también es regulada la figura jurídica

del reconocí niento desde muchos años atrás -oero sobre todo

z-',c-zu,il.-:iente se alcanza la- cauiparaci6n de hijo legítimo. 

14) . 7 iemany Verdaguer, Sa1v-_¡dor. Estuduios sobre la Filia, 

e¡ - án -., le,-,:£tima en el Derecho Espa-Hol. BOSCH, Jasa Edito

rial, 5. A-. Barcelona. ASO 1974. zFdgs. 86 Y 87. 
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5,). MEXICO. 

1. 5) EPOCA PRECORTESIANA. 

En nuestro país, es necesario hacer una reseña his- 

t6rica sobre las instituciones jurídicas nue rigieron a los

hijos nacidos fuera de matrimonio y al respecto dividiremos

nuestro estudio en cuatro etapas que son: a) época precorte

ciana, b) época colonial, e) México independiente y d) Méxi

co Contemporáneo. 

En cuanto a la época precortesiana, diremos que du- 

rante el primer milenio empiezan aparecer grandes ciudades, 

estando basadas principalmente su economía en el cultivo

del maíz que al parecer existi5 unos 2000 a, Íos a. de J. C. 

11 Varias grandes civilizaciones neolíticas se suce- 

dieron en el zerritorio actualmente ocu-nado por y -- 

los demás países centroamericanos: primero lit. olmeca, cuyo

floreci-aiento ocupa los áltimos siglos anteriore3 a la era

cristiana: luego, simultáneamente, la teotihuacana y la del
1

antiguo ¡ m-jerio ',,2 ya ( heredera de los olmecas) de los siglos

III a If- de nuestra era; desjués iz-a tolteca ( tula ), en el
z, 

siglo X, c! ue fertilizaba los restos de la primer- civiliza- 

ci6n maya y da- origen, en Yucatán, al Nuevo Maya; y, 

finalmente, la azteca, ramific,:ci6n de la chichiineca, con - 

obsorciones toltecas y en íntima convivencia con la texco— 
cana 0 ( 15). 

Ahora bien, " Desde el punto de vista jurídico des— 

cribire-nos s6lo cuatrb de estas culturas: la ol-i- ieca ( zor - 

ser la más antigua), la maya, la chichimeca y la ¿zteca-' Vcx

cocana. 5610 de esta d1tima, es conocido con algo de detalle

el derecho " ( 16). 

En cuanto a la Cultura olmeca, se nos hace menci6n

15) dargadant 3, Guilleniio P. Introducci5n a la llistoria - 

del Derecho Mexicano. Editorial Esfinge, S. á. Sepiunda - 

Edici.Sn. México, D. F. Ado 1976. Pig. 10. 

16) Idem. 
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de la existencia de grandes piedras labradas, lo que se supo

ne también la existencia de esclavos porcue dichas piedras

eran transladadas de un lugar a otro, dejando al mismo tiem- 

po estatuas y figarillas en un gran ndmero. 
Hist6ricamente la mujer dentro de la sociedad no go- 

zaba de ningdn status, y en cuanto al tipo de organizaci6n

más antigua que conocemos dentro de la familia, lo es por me

dio de clanes, es decir, se trata de una agrupaci6n de indi- 

viduos aue eston ligados entre sí por lazos de parentesco, - 

de tal manera que para poder llegar a contraer matrimonio te

nían forzosamente aue casarse con gentes de otros clanes y

jamás con los de su propio clan.. 

La familia pri un principio fué poligámica, es decir, 

un hombre podía llegar a tener varias mujeres, siempre y -- 

cuando el hombre contara con la suficiente capacidad de ma- 

nutenci6n para todas esas mujeres y sus hijos, de tal manera

que la fijura de la poligamia, venía a ser el reconocimiento

mor parte del padre hacia esos hijos nacidos fuera de matri- 

monio. 

E -vi cuanto a la Cultura Maya, su florecimiento se en- 

cuentra entre los siglos IV al Á d. de J. C., se trata de la

existencia de una de las culturas más ¡ m--,)ortantes dentro de

la historia de , iéxico, debido a que fueron grandes observa- 

dores, estableciendo así, una estrecha relaci6n entre la re- 

ligi6n, astrología y astronomía, también obtuvieron un gran

7, e s, arrolio- en cuanto a la agricultura. 

hora bien, por lo aue hace al Derecho de Familia, 

el rnr,.tr-i-:ionio era re- ulado como mionogámicor pero desgracia- 
daínente la poligamia se segula presentando y el padre al

i,sr- gual que en la Cultura Olmeca seguía reconociendo a sus hi
jos nacidos fuera de matrimonío. 

Como nos he.nios Dercatadoa lo largo de todo este de- 
i7 rrollo bist6rico, no se establece diferencia entre los hi

jos de matrimonio y los nacidos fuera de é1, o sea todos los
hijos tienen los mismos derechos, s6lo en el caso de suce— 

si6n las mujeres no heredaban porcue: 11 La herencia se repy
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tía entre la descendencia masculina, fungiendo la madre o el

tío paterno como tutor, en caso de minoría de un heredero. 

En la entrega de las cuotas hereditarias intervenían las au- 

toridades locales 11 ( 17). 

En cuanto a la 01ultura Jhichimeca, se hallaban radi- 

cados en el noroeste de MIéxico, cerca del Río Larma para po- 

der facilitar -su agricultura siendo hasta el segundo milenio

en que empiezan a concentrarse en el centro del país, esta— 

bleciéndose principalmente en Tena -yuca bajo

En el Derecho Chichim.eca, su organizaci6n Dolitica - 

era muy deficiente, pues era una cultura mucho nuy cruel y

oobre, truí, también el sistema de familia que se llevaba a

cabo es la- poligamia teri-Jendo las mismz~:ks características aLI

tes mencionadas dentro de las otras culturas. 

Por ditLio mencionareraos a la Cultura Azteca, tam— 

bién conocida como Mlexica, desde el principio de su peregri- 

naci5n se presenta como un conglomerado de siete clanes, y

son: Yo-jica, Tlacochcalc-n,. Huítznrhuac, Cihuatecpaneca, Chal

meca, Tlacatec-paneca e Itzcuinticatl. 

Toda esa serie de clanes, vi -no a constituir el lla- 

mado imperio Azteca comenzando su existencia aproximadamen— 

te en el P lo de 11116,85, se dice que los aztecas venían de Az- 

tlán, que había sido su punto inicial de su peregrinaci6n en

donde se establecieron un buen tiemDo. 

Posteriormente, los Aztecas en el' afto de 1325, fun— 

dan la Ciudad de Tenochtitlan, y todos estos pueblos se unen

en idioma, religi6n y' costumbres e inclusive con los a iios — 

llegan a tener bajo su dominio a 371 tribus y poblados. 

En cuanto al derecho de familia, ya hemos menciona- 

do a la mrimera forina de organizaci6n socio -familiar, que - 

era la formada por clanes, los ".,,exic--s adoptan el sistema - 

fe-miliar de la monogamia al igual que la Cultura ', z ya ya que

la abund::t.ncia o escazes de los medios de subsisten(,,iij. trae

como consecuencia, el paso de familia poligáraica a la mono- 

17) Margadant 3, Guillerino P. Ob. cit., 15. 
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gamia. 

Por lo tanto, los Nexicas dnicamente van aceptar la

pOligéInia Dara los nobles, como una especie de recompensa - 

por su valentía debido a que realizaron hazañas guerreras - 

en beneficio de su pueblo; de manera que - 1 Los hijos de los

nobles habidos con las distintas mujeres eran reconocidos, - 

sin excepci6n como legítimos ror el Dadre, puezto que la pa
ligamia era una instituci6n pero los que tenían una - 

mujer escogida de antemano con el objeto expreso de que los

hijos tenidos en ella le sucedieran en sus cargos y preemí- 

nencias, solamente a éstos consideraban, capacitados para - 

ello con excepci6n de los demás. Era costumbre que el hijo- 

var6n heredaba el Dadre en todos sus derechos reales y per- 

sonales, las hijas no heredaban 11 ( 18). 

En el caso, de tratarse de hijos nacidos fuera de ma- 

trimonio del pueblo.,la sucesi6n del padre se repartía prin- 

cipalmente al hijo mayor de la espo---- zrincip-z"¿. que era Ua

mada qntiEuvmente por los biexicas como Cihuatlanti, de no - 

haber hijos correspondía la sucesi6n al hermano o al sobrí- 

no y si no al pueblo o al Soberano. 
Finalmente, nos dimos cuenta de la imnortancía que - 

tuvo la polig-,mia con nuestro tema; pués viene a ser el me- 

dio de reconocimiento por Darte del Dadre hacia los hijos - 

nacidos fuera de matrimonio concediéndoles al mísino tiempo - 

el derecho de sucesi6n por igual a todos sus hijos, con

excepci6n de las mujeres. 

18) Moreno, rá. nanuel. ta Oreanizací6n Política Y Social - 

de los Aztecas. Instituto Federal de Capacitací6n de - 

1tELgisterio. s. E. P. M6x! co, D. F. ARo 1964. Págs. 130 Y- 

i3l. 
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2. 5) EPOCA COLCINIAL. 

El segundo período, va a comprender la época colo - 

nial que és la etapa que México sufre la denomina-ci6n espa~ 

ñola, aproximadamente durante un período de tres siglos. 

Los Reyes Cat6licos antes de que Crist6bal Col6n

descubriera América, le otorgaron un 17 de abril de 1492

unos documentos que fijaban las disposiciones jurídicas que

han de regir al nuevo mundo. 

Se basan fundamentalmente estos documentos; "... en - 

los principios e instituciones del Derecho de Castilla. No - 

solo por él se rigen los cientos de -- españoles que allí se - 

establecen, sino que en las islas aparece un adelanto, un - 

alcalde mayor, un municipio, lo mismo que en Castilla. Cier

tamente, a los indios se les deja regirse por sus costutun

bres, y, por lo tanto, el derecho indígena convive con el

castellano; aunque cuando los indios tratan con los esp-dio- 
les es el derecho de estos el aue prevalece 11 ( 19). 

El nrim-er rroblema a resolver, en relaci6n con nues

tro tema; es el de la Doligamia que como ya amtes hemos men

cionzado, es figura el reconocimiento por parte de! i.-,-a- 

dre hacia los hijos nacidos fuera de matrimonio aue con la- 

aplicací n de las leyes de castilla se empieza a limitar, - 

pués una de las principales metas que se habían fijado los- 

es-pafloles era el de evitar la poligamia que se Dresentaba

en la totalidad de los pueblos aborígenes, porque la reli

gi6n que los españoles prácticaban también, la trajeron a

nuestro país, y por lo tanto, trataban de establecer que un

hombre tuviera solamente a una mujer e incluso se reglamen- 

t6 que cuando wi hombre tuviera varias mujeres se considera

ría como su esposa a la que primeramente hubiera tenido

acceso carnal con él. 

Fuestro país, en cuanto a la materia civil estuvo

19) García Gallo, Alfonso. Estudios de Historia del Dere - 

cho Indiano. Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. 

Madrid, Espa.-1a. Año 1972. Pág. 125. 
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regulada fundamentalmente por la legislaci6n castellana en- 
tre los ordenamientos jurídicos más ¡ m-oortantes que existie

ron son: a) Los Fueros Municipales, b) El Fuero Real, c) Las

Siete Partidas, d) El Ordenamiento de Alcalá de Henares, -- 
e) Las Leyes de Toro, f) La ¡ Nueva, Recopilaci6n de las Leyes

de Castílla y g) La Novísima Recopilaci6n. 

Los Fueros Municipales, recogen las normas jurídi - 

cas de aplicaci6n en un municipio determinado, siendo la re

presentaci6n más importante del derecho vigente de los dis: 
tintos estados hispano- cristíanos. 

El Fuero Real, fué promulgado por el Rey Alfonso X, 

entre los arlos de 1252 y 1255, cuya funci6n principal fuá - 

la de sustituir a los fueros municipales por un derecho te- 
rritorial aplicable en todo el ámbito geográfico del estado. 

Las Siete Partidas, promulgadas bajo el reinado de - 

Alfonso X, es sin duda la obra mdis importante del derecho - 

hist6rico castellano porque; 11 La 7,14dula del Derecho Civil - 

del Virreyiuito fueron sin dada las Siete Partidas, obra - - 

cumbre del Derecho Castellano y de todo el Occidente Buro - 
peo, que entr6 en las Indias Occidentales una difusi6n ex - 

traordinaria y una vigencia más efectiva, sin duda superior

a la oue tuvo en Castilla misma, ya que los tribunales ame- 

ricanos no encontraron la resistencia que hubo de vencerse - 

en l? Península, donde sus habitentes tenían gran apego a - 

sus fueros rechazaron el C6digo Alfonsino por sentirlo ex - 

tra?,o a su tradicí6n jurídica, mientras que América, caren- 

te de fueros, acept6 sin problemas su aplicaci6n 11 ( 20). 

Pero en relaci6n , con nuestro teraa son importantes

porque nos dán una clasificaci6n sobre los hijos nacidos — 

fuera de matrimonio, y sobre todo, la definici6n de qué se- 

entieride por hijo no legítimo y a éste respecto las parti— 
das dicen; que son hijos ileg1tiMos 4... porque non nascen- 

20) De Icaza Defour ', Francisco. Revista Jurídica. Anuarío- 

de! Departamento de Derecho de la Universidad Iberoame

No. 4 A-Zo 1972. Pág. 210. 
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de casamiento segund ley n ( 21). 

Además, esta clase de hijos no Van a gozar de dere- 
chos para con sus padres, pues se estableci6 que no podían

lleea-r a honrar a sus padres, conforme - la religi6n cris~- 

tiana manifestada en los mandaníentos de la ley de Dios, y
sobre todo, no podían llegar a participar dentro de la suce
si6n ni de los demás ascendientes. 

En las Dartidas, se establecía que los hijos nadi - 

dos fuera del matrimonio podrán participar dentro de! dere- 

cho de sucesi6n del padre, siempre que 41 los reconociera - 
coino a sus hijos y manifestase en su testamento, el ser su - 

voluntad nombrarlos como herederos leCítimos, de ahí nue a- 

preciemos 1r. importancia que tuvieron las partidas. 
Por lo que concierne, al Ordenamiento de Alcalá de - 

Henares fuá creado aproxim: tdamente en el a,.-io de 1348, y re- 

gula fund mentalmente la administraci6n y justicia del reg¡ 
men seaorial, además, uno de los asmectos más importantes - 
que realiza es el de fijar un orden de preelaci6n de las
fuentes jurídicas aplici!bles en la época. 

Por lo que hace las Leyes de Toro, ya he -nos mencio- 

n--do que se trata de un conjunto de 83 leyes dictadas en el
año de 1505, bajo el reinado Doña Juana ( la loca). 

De éste ordenamiento, nos interesa partícularmente- 
la ley 11 de toro; porque define l condici6n jurídica de — 

los hijos nacidos fuera del matrimonio, mencion.Indonos Dr ---- 

mero qué se entiende por hijo natural, y -al respecto dice - 
que son: 

11 ... 

los habidos de padres que al tiempo de su pro- 
creaci6n o concerci6n o al de su nacimíento pudieran con — 
traer matrimonio sin necesidad de disDensa. El hecho de aue

los padres vivieran juntos o no en la misma casa y de que - 
la mujer fuera o no una sola, no era teniCo en cuente. con - 

21) L& oezq Gregorio. Las Siete' Partidas del Sabio Rey Al - 
fonso X. Del Congreso Real de las Indias de S. M. _ Reim- 

preso en PerDÍfian por D. J. Alzine. AAo 1831. Tomo II.- 

pág. Ó16. 
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tal de que el Dadre, si vivia separado de la madre, recono- 

ciera por suyos a los hijos... n ( 22). 

Y que mediante, el reconocimiento que le hiciera el

padre de ellos podrán exiair los derechos que les pertene - 
cen tales como; la. alimentaci6np vestido, casa y el derecho
de sucesi6n. 

Posteriormente, de que tuvieron -1pliccici6n las le - 
yes de toro, entra en vigencia la Nueva Recopilaci6n de Las
leyes de Castilla; la publicaci6n de ésta no ter2ina con la
necesidad de seguir consultando otras fuentes ya que esta - 
obr! constu de un total de 12 libros y se recopil6 aproxima
d_amente en el siglo xvII, pero desgraciadc',mente no se esta- 

blece ninj_ina aportaci5n novedosa en cuanto al derecho de - 
az.1 a. 

La Novísima Recopilaci6n, va a ser el dlti---io ordena
miento aue rige a MIxico. 

ll" k pesar de todo, la Novisima Recopílaci6n alcanz&~ 
la zPnci6n Oficial en 1805 y rij-i6 no s6lo en Esn-a?-!,z sino - L

también en
antes Y después de la indepeil-denci2-Y? 113j- 

La - OromulF,-,ci5n de dicho ordenpmiento, no dej6 de

disami-nuir en ningdn momento la potencia que tuvieron las
Siete Partidas, que fué una obra muy constu-ltada por todos
los jurist¿_s. 

Como podemos apreciar, a lo largo de toda esta tras
cendencia hist6rica, los ordenamientos mis importantes que- 

riaieron en materia de, reconocimiento hacia los hijos n-:ci- 
dos fuera de matrimonio; sin duda fueron las Siete Partidas
y la Ley 11 de Toro, y sobre todo, pudimos comprobar que: 

en m?.-teria civil el derecho hispano vino a desplazar
prácticamente las costumbres indígenas tanto por su mayor

22) Ots Candequi, José María. Míanuel de Historia del Dere- 
cho Espa., ol en las indias. Facult- d de Derecho y Cien - 
Ci -as Sociales. Buenos Aires. Aho 1947. To -no I. ji1es. - 
116 Y 117. 

23) Ots Capdequi, José María. Ob. cit., !',. 104. 
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perfecci6n como por introducir instituciones que le benefi- 
ciaba como era la propiedad privada, en materia sucesoria, 

el derecho de las oblijaciones, etc., hasta entonces casi - 

desconocidas para ellos " ( 24). 

24) De Haza Defour, Prancisco. Ob. cit., Hg. 210. 
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3. 5) MEXICO INDEPENDIENTE. 

El tercer período, comienza a partir del año 1810 - 

aproximadamente, en donde se inicia el movimiento de inde - 

pendencia de nuestro país. 

Esta lucha de independencia es iniciada por Don Zi- 
guel Hidalgo Y Costilla, en la madrugada del 16 de septiem- 

bre de 1810, siendo la meta principal de Hidalgo al igual - 

que la de sus colaboradores, tales como; el Corregidor Mi— 

guel Domínguez, Doña Josefa Ortíz, Ignacio Allende, Mariano

Abasolo e Ignacio . 11dama, el poder lograr la emancinaci6n

de la Nueva España y de su Metr6poli. 
Ya los habitantes de nuestro país, estaban cansados

de tantas injusticias, tales coao; luchas contra la misera. 
ble condici6n que ocuparon los indígenas, así como el ser - 

objeto de tantas represiones DOr Darte de los españoles, en

pocas palabras lo que querían era abolir la gran desi,,~ual-- 

dad social, econ6mica y cultural que existía en aquellos en

tonces. 

También, otra de las personas que reviste gran impgr

tancia dentro de éste mivimiento, es el Cura Don José Ylaría

Morelos y Favon 0 ... hombre infatigable cuyo razgo más salien

te de su personalidad fue su prodigiosa ca.pacídad para la - 
acci6n, una vez que considero que su esfuerzo co,no militar

estaba concluido en lo principal, y creyendo también que la

guerra, cuya misi6n se limitaba a ablandar, dividir y ani— 

quilar al enerraigo y destruir los obstáculos que se ononen - 

al triunfo de los ideales, era solamente un medio y que por

lo tanto el esfuerzo río debla circunscribirse y agotarse en
los medios, sino el alcanzar mediante otro tipo de lucha en

el fin propuesto, la meta sofiada; la independencia de Méxi- 

co « ( 25). 

Morelos, siendo sacerdote realiz6 varias tareas --- 

25) VargaB Martínez, Ubaldo. blorelos, Siervo de la Naci6n. 

Biografía premiada en el certámen convocado nor la

Secretaría de ¿ ducaci6n Pdblica). A¡ -,o. 1963- Pág. 

148. 
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Biografía premiada en el certárien convocado nor la - 

Secretaría de ducaci6n Pdblica). Aí-io. 1963. Pág. -- 

148. 
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aplicadas con tenacidad para lograr la totalidad de nuestra

libertad, siendo desgraciadamente vencido en otros aSDectos

como; la tentaci6n de la carne, al hacer menci6n de esto, - 

me estoy refieriendo a que Morelos siendo sacerdote lleg6 a

tener cuatro hijos con Dofila Brigida illmonte, rero desgracia

damente él no pudo reconocerlos como sus hijos, pues el he- 

cho de hacerlo así; sería tanto como atentar contra las re- 

glas rígidas de su estado religioso. Sin embargo, con el — 

transcurso de los aFos lorelos ante el Congreso de Chilpan- 

cingo, oroLlulga la prim.era constituci6n de México, con fe— 

cha 22 de octubre de 1814. 

Debe,mos afirmar, que el pensamiento de Morelos estu

vo resumido fundaínentalinente en 23 puntos cue son conocidos

a travds de su obra llamada: " Sentimient.,,s de la Naci6n'§ -na

ra nosotros es importante dicha obra porclue vv. a abogar de

alguna manera para qUe los hijos nacidos fuera de matrímo— 

nio, no secan tratados injusta.iente, ya que en alguno de - us

puntos expUestos estableci6 la no existencia de 11... distin- 

ci6n de castas quedando todos iguales, y s6lo distin.-,uirá a

un americano de otro... 11 ( 26). 

Es decir, se fijan que todos los hijos gocen de1

iguales dereclios y obli,-,aciones sin establecer diferencias
entre ellos. —sinismo la consumaci6n de la Indenendencia se

dá con el farnoso Abrazo de Acateimpan entre Iturbide y Gue— 

rrero, celebrado el 10 de febrero de 1821, siendo a partir

de esta fec.ha en aue Mxico em,) Íeza a regirse por sí solo. 

A' N',Iéxico, con el transcurso del tiempo y la promulga- 

ci6n de sus leyes, empieza a sentir la necesidad. ae una co- 

difícaci6n encontrando los antecedentes más cercanos en las

ortes de Cádiz en 1812, en ella se Droclam,6 la tendencia - 

codificz dor¿ que había venido de Espalia. 

Por lo que se refiere a nuestro país, c= esponde al

Estado de Oaxaca el haber promulgado no s6lo en méxico el - 

ner C6digo Civil y no a Bolivia co.-ao muchos autores pien, 

san; 11 léás la verdad es otra, pues el prim.er ordenamiento - 

26) Vargas iiartinez, Ubaldo. Ob. cit., Pdg. 152. 
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en materia, tanto de Iberoamericana como de ' léxico, es el - 

C6digo Civil del Estado de Oaxaca expedido separada -mente en
tres libros sucesivos por el II Congreso Constitucional de
dicha entidad federativa en las siguientes fechas: el nri-- 

mer libro precedido por el título preliminar, el día 31 de

octubre de 1827, el segundo el 2 de septiembre de 1828 y el
tercero el 29 de octubre del -nismo a lo, en la inteligencia

de que estos libros fueron respectivamente prornul- ados ror
los señores gobernadores don José Ignacio de Morales, don - 

Joaquín Guerrero y don Aiguel Ignacio de Iturribarría, el 2

de noviembre de 1827 el inicial, el 4 de septiembre de 1828

el siEuiente y el 14 de enero de 1829 el áltimo 11 ( 27). 

Por lo tanto, corresponde el honor de haber expedi- 

do el pri-ner C6digo Civil, al Estado de Oaxaca, y conte=— 

plar que la fijura jurídica de! reoonoci2iiento ya había si- 

do codificada, estableciendo que no ) odí-Ln reconocerce corno

hijos naturales los nacidos de un adulterio o incesto y -, u- 

cho inenos el tratar de llegar a ocupar la cal¡ dad de hijo - 
1 e, - ya nue; " El hijo natural reconocido lea,_lmente, - 

no podrá- reclamar en nin,.Tln caso derechos de hijo le; Iti,,no. 

Los derechos de los hijos naturales legalmante reconocidos
serán reglados en el título de 111 s sucesiones 11 ( 28). 

jin embargo, a pesar de que el reconocimiento ya es

tuviera regulado a favor de los hijos nacidos fuera de ma— 
trimonio, no bastaba para alcanzar la totalidad de los dere

chos que la ley otargz ba. Cabe hacer menci6n, que en estos

tiemDos estaba prohibida la irivesti--Í ci6n de la paternidad
pero no en su totalidad, debido a aue era nenuitida dnica-- 

mente en caso de ranto, y por lo que hace a la investigaci6n

de la maternidad, esa no se prohibía; sulvo en el caso de — 

que se tratara de hijos adulterinos o incestuosos, concedién

doles la ley sola-nente el derecho de alimentos. 

27) Ortíz Urruídi, Raill. Os.x"-ca, cuna de la codificaci6n - 

iberoamericana. Editorial Porrda, S.-'- P-~,i,-Lerc,, Edici6n. 

Méxicor D. F. ATIO 1974. Pág. 9. 

28) Ortíz Urquidi, iladl. Ob. cit., 144. 

al> 
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Por lo referente a los derechos de sucesi6n, por

parte del padre y de la madre, se estableci6 oue los hijos

naturales no pueden ser sus herederos de sus de.más narien— 

tes ni tampoco podrán heredar a sus padres si contemos con
la existencia de hijos legítirios, de no ser así; la totali- 

dad de la herencia correspondía al hijo natural pero reco— 
nocido. 

Después, bajo el Gobierno de la Repáblica del Presi
dente Don Benito Juárez, se dictan la Leyes de Reforma, ori

ginando mediante ellas la separaci6n de la iglesia con el

Estado, estableciéndose la instituci6n de! Registro Jivil

la cual sigue teniendo la misma importancia cue hasta nues- 

tros días, ya que es ahí donde se lleva un control de los - 

libros de reggistro que están intimacente relacionados con; 

nacimientos, matrimonios, reconocimientos, adopciones y de- 

funciones, lo cual es in -portante nara anii diversificaci6n - 

de funciones. 

Benito Juárez, destaca en el sentido de que fué uno

de los hombres que empieza a preocuparse nor lz, creaci6n de

un c6digo que riga a todo México, encomendándole fundarnen- 

talmente esta tarea a un destacado hombre como lo fué; el - 

Doctor Justo Sierra, quien desgraciaUmente no obtuvo resul
tados Lavorables. 
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4. 5) MEXICO CONTEMPOiANEO. 

El cuarto período, va a comprender al I.léxico Contem
poráneo, situándonos auroximadamente entre los años de 1870
en adelante, sobre todo se Dresentan durante esta etapa -- 

grandes cambios en todo lo relativo al Derecho de Familia. 

Después del primer intento de codificaci6n, realiza

da por el ? residente Benito Juárez, se presenta nuevamente

otro intento; form indose una segunda comisi6n integrada por
los seilores Lícenciados: Don "Zariano YW¡ez, José María La— 
fragua, Isidro A. 4ontiel, Raf? el Dondé, ennezando a dar to

dos ellos inicio a su trabajo un 15 de enero de 1870; con-- 

cluyendz! sus labores un 28 de mayo del -ais i-, o año. Promulg_&L1
dose el crimer C6digo Civil, sobre todo para el Distrito Fe

dera-1, que particularmente es lo que nos interesa, su vi- en- 

cia surte el lo. de mayo de 1871. 

Este J16digo Civil, - jor lo que hace rl reconocimiento. 
de los hijos nacidos fuera de raatrimonio, establece una cla

lificaci6n de ellos, dividiéndolos primerarnente en hijos le
cítimos e ¡ le,-,Ití-iios; los priineros son los nacidos de matri
m9nio y los otros son los que nacen fuera de él, éstos a su

vez se dividen en naturales, incestuosos y adalterinos, los

naturales, son los nacidos de padres que podían llegar a -- 

contraer matriirionio aunque fuera sin dispensa, los hijos in
cestuosos, son los nacidos de padres en el que existía pa— 

rentesco consa-ngulneo entre ellos y los hijos adulterinos

como su nombre lo indica son los nacidos de Dadres en el
cual uno de sus Drogenitores estaba casado. 

El C6digo de 1870, a diferencia del C6digo Oaxaque- 

fto si admite el reconocimiento para los hijos adulterinos e
incestuosos y no s6lo les otorga derechos alimenticios. 

Respecto a los hijos naturales, que cualquiera de

los padres podía llevar el reconocimiento del hijo ente el
Oficial del aegistro Civil; conteniendo dicha acta la men- 

ci6n de ser hijo natural, los nombres de las personas que - 

hicieron el reconocimiento, éstas Personz s lo podrían hacer



J I

siempre y cuando contaran con un añío más de su mayoría de

edad; en aquellos entonces esta se adauiría hasta los 21

años. 

Dicho reconocimiento se haría de acuerdo a las sí— 

cuientes formas: a) en la partida de nacimiento, b) en «,,.cta

especial ante el mismo Jaez, c) por escritura n4blica, d) en

testamento y e) por confesi6n judicial. 

Este JUdigo va a prohibir la investi--aci6n de la na

ternidad pero no en su totalidad, rues amlilia una situaci6n

más liara que se dé el reconoc:Iniento que es en el caso de - 

violaci6n y raDt0, por lo nue respecta a la báscueda de la

maternidad, también va a ser permitida. 

Ahora bien, los efectos jurídicos pue se despren(,en

en virtud del reconocimieP.to son los siguientes: a) el dere

cho a poder llevar el apellido del que lo recono,--e, b) el - 

d-_recao de alimentos y c) el derecho a la sucesi6n. 

Los derecilos consieno-dos en este caso, vienen sien, 

do los rnisnos que se -,,,)reeven actualmente, o sea esre J,5diqo

em-) ieza a brindar mIs la oDortunidad para- que el hij,) sc-ii - 

legalmente reconocido. 

En el ai;¡o de 1884, se p.- o;,.iuliC-a el segundo Ú'6di.ro

13,
i

vil, no teniendo un -- ran ntimero de cE.,.n.'oios D; r rP- nuestro te- 

ma, pero si a norta un aspecto _J— ortante aue es el princi— 

Dio de la libertad de testar, Rl cual beneficia a los hijos

ilegiti-nos. Este Udigo Civil, se re-',, cto cu¿ndo estaba de

Presiádeente de la lepáblica el General 7. anuel Gonzdlez, auiEn

estuvD de i. cuerdo con este principio, debido a que él nudo

heredar a varios cue tuvo fuera de su matrimonio con - 

la señiora Wura ¡¡,antecon. 

Dentro de nuestro Ordena7iiento Civil, es importante

hacer menci6n a la Ley de Relaciones Pamiliares, dada a co- 

nocer el 9 de abril de 1917 bajo el Gobierno de Don Venus-- 

tiano jarranza, muchos autorer, opinan oue dicha ley origina

la destrucci6n del rrilleleo familiar porque en lu.jar do otor- 

a-ar Hyuda y protecci5n en especial a los hijos nacidos fue- 

ra de! matrimonio, que es lo que particularmente nos inte— 
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sa con relaci6n a nuestro tema, los perjudica pues s6lo es- 

tasblece una 0 ... distinci6n entre hijos naturales e hijos es

rios, o sea los adulterinos y los incestuosos, pero en for: 

a de verdad sorprendente dispuso que los hijos naturales - 

9610 tendrían el derecho a llevar el anellido del progeni— 

tor que los había reconocido, y deliberadamente oniti6 con- 

signar el derecho a alimentos y el derecho a heredar en re- 

laci6n con dicho progenitor, derechos que ya les otorgaban

06digos Civiles de 1870 y de 1884 " ( 29). 

n el año de 1923, se dicta una segunda Ley de Rela

iones Familiares, la cual no dá ninguna modificaci6n para

los hijos ileSítimos sino por el contrario de una manera ta

jante los perjudica hech, ndo abajo todos los derechos -.Dor - 

los cue se hablan luchz ido durante '.¿.ntos a íos. 

Con toda esta ex-olica.ci6n, ew-,ero habor loZrado dar

todo un panorama general no s6lo en '' éxico, sino en otros - 

países de cuál fue la situaci5n jurídicz nue o-- u7,- ron los - 

hijos nacidos fuer¿4 de matri!'Lonio y la inl-)ort--,ncia que tuvo

el reconocimient.o jurídicamente h, bla--do. 

29) Sánchez Medal, Ram6n. Los Grandes Cambios en el Dere - 

cho de Familia de México. Editorial Pori -Ja, S. a. la. - 

edici n. México, D. F. Año 1979. Pdg. 25. 
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CAPITULO SEGUNDO

TEORIA GENERAL DEL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS EN El

DERECHO CIVIL. 

l). CONCEPTO. 

Para comprender plenamente, el concepto de reconoci

miento de los hijos nacidos fuera de matrimonio, es necesa- 

rio hacerlo doctrinal y legalmente, para concluir en une, de

terminada forma y llegar a algo específico y definitivo, 
pues el recorrer la doctrina nos ubicurá para precisar di

cho concepto. 

Empezaremos por mencionar la definici6n legal, que - 

el C6dígo Civil vigente dá en su artículo 360, qUe a la le- 

tra dice: 11 La filiaci6n de los hijos n_,.cidos f-.ier-a de matlí

monio resulta, con relaci6n a la madre, dell s lo hecho del - 

nacimiento. Respecto del padre, s6lo se establece por el re

conocimiento voluntario o por una sentencia que dec1nre la - 

paternidad." 

De acuerdo con éste concepto, nos dc mos cuenta de

qu6 se nos habla de dos tiDos de reconocimiento, uno es el - 

voluntzario y el otro es el forzoso 0 judicial. El reconoci - 

miento en su esencia jurídica es; 11 La declarací6n 6 confe- 

si6n que uno hace de alguna obligaci6n que tiene á favor de

otro... 
0 ( 30). 

Dentro de la doctrina jurídica, el laestro Rolína - 

Villegas, menciona & nicamente el reconocimiento voluntario - 

30) Escriche* Joaquín. Diccionario Razonado de Legislaci6n

y Jurisprudencia. Nueva Edici6n. 2da. Reimpresi6n. Edi- 

t- ra e Impresora Norbajacaliforniana. Ensenada, B. C. 

Zo 1974. Pág. 1416. 
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omitiendo el forzoso, la descripci6n que 61 hace es la si - 

guiente: 0 El reconocimiento es un acto jurídico unilateral

o plurilateral, solemne y revocable, por virtud del cual se

asumen, por aquel que reconoce y en favor del reconocido, - 

todos los derechos y obligaciones que atribuye la filiací6n. 
Por consiguiente, son elementos del reconocimiento los si - 

guientes: a) Es un acto jurídico. b) Unilateral o plurilatlu - 

ral. e) Solemne. d) Por virtud del mismo, el que reconoce - 

asume todos los derechos y obligaciones que la ley impone - 

al Dadre o a la madre en su relaci6n. al hijo 11 ( 31). 

Pudimos observar, que dentro de éste concepto se em

piezan a mencionar las características del mismo y brebemen
te las ex-olicarerios: a) Es un acto ju-ridico, porque se crean

derechos y obligaciones que impone la ley, en virtud de la - 

declaraci6n de voluntad realizada por el sunuesto D dre o - 

madre, pero siempre y cuando no se caiga con lo establecido

por el artículo 374, del -1,3digo Civil vi -gente para el Dis - 

trito Feder l, que claramente expresa: 11 El hijo de una. mu- 

jer ca.sada no podr< ser reconocido como hijo por otro hom - 

bre distinto del marido, sino cw-ndo éste lo haya desconoci

do, y por sentencía ejecutoria se haya declarado que no es - 

hijo suyo.", b) Es unila,teral o plurilateral, porque puede - 

hacerlo dnicumente uno de sus progenitores, o bien, ---- y

al igual que en el inciso anterior, el reconocimiento de un

hijo no deberá de realizarse en los casos qUe expresamente - 

prohibe la ley, como lo es el artículo antes mencionado, c) 

Es solemne, debido a que ésta constituye una formalidad de - 

la cual depende la existencia del acto jurídico, lueao enton

ces, loA actos formales deben acatarse a su manera rígida - 

establecido. por 1,a ley, de tal manera que si no se observa- 

re será inexistente, d) Es un acto irrevocable, porque aun- 

que por las características que presenta el testamento en - 

su artículo 1295 del 06digo Civil vigente para el Distrito - 

11) ¡ ojina Villejas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Ed-it2
rial Porrda, S. A. Tomo II. México, D. F. AHo 1980. Pág.- 
727. 
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Federal, que expresamente establece: 0 Testamento es un

to personalísimo, revocable y libre, por el cual una perso- 

na capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cum - 
ple deberes para después de su muerte.", en el caso del re- 

conocimiento de un hijo, no va a funcionar la característi- 

ca de la revocací6n, porque aunque éste se tenga por revoca

do, o sea el testamento, el reconocimiento no va a perder

sus efectos jurídicos y claramente lo regula el artículo

367 del C6digo Civil vigente, que a la letra dice: 11 El re- 

conocimiento no es revocable por el que lo hizo y si se ha - 

hecho en testa -mento, cuando éste se revoque no se tiene por

tevocado el reconocimiento.", por que se dice que el recono

cimiento no puede estar dependiendo constantemente de la yo

luntad de quien lo realiza. 

En cuanto al Maestro Galindo Garfi,,,s, o-nina que la - 

filiaci6n de los hijos nacidos fuera de matrinronio, sol¿..men

te se fijará medignte el reconocimiento voluntario o judi - 

cial, que hagan sus progenitores. Y va a definir solamente - 

al voluntario, como; 11 La vía normal rara establecer la fi- 

liaci6n natural, tanto respecto de la madre como respecto - 

del padre, es por medio del reconocimiento que de dicho hi- 

jo hagan cualquiera de sus progenitores o ambos, conjunta o

sucesivainente " ( 32). 

isn cuanto al reconocimiento forzoso o judicial, no

se nos dá un concepto, sino ánicamente lo enuncia como la - 

sentencia judicial, aue declara ya sea la paternidad o la - 

maternidad. 

Por las característic,-s del reconocimiento, el Maes

tra Galindo Garfia.s, se apega a la opini6n dada por el Ju : 

rista Fra,ncés Josserand, pues opina que se trata de un acto

declarativo, personelísimo, individual,, írrevocable y solem

ne. 

32) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Parte General. 

z'ditorial Porrda, S. A. Edici6n tercera. México, D. F. - 

1979. Págs. 638 y 639. 
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Por lo concerniente a las características del reco- 

nocimiento, observamos que varían por ejemplo: el l','Iaestro - 

Rojina Villegas, determina al reconocimiento como un acto - 

unilateral o plurilateral aspecto que difiere del III.aestro - 

Galindo Garfias, pues él lo comprende como un acto indivi - 

dual, debido a que los efectos jurídicos que se desprenden- 

atáfien 11nicamente a la persona que hizo el reconocimiento. - 

Sin embargo, el autor primeramente mencionado dice; que el - 

reconocimiento es un acto jurídico porque crea derechos y

obligaciones, característica que está en contra posici6n

del Maestro Galindo Garfias, ya que él lo conteinpla co -no un

acto declarativo, porque como su nombre lo indica se va a de

cl>,,rar iin-í situaci6n que de hecho ya exi-jtia entre los pro - 

tar de acuerdo- enitores por áltimo, ambos autores van a es, 

por lo qUe hace a la característica de la solemnidad y la - 

irrevocabilidad. 

El Maestro Ia-f-,-el de Pina, conte -a.-,31,-,. tz_,,nto el reco- 

nocimiento volunt—rio como al forzoso y define al primero - 

como; 
I... el acto en virtud Liel cual quienes h_—n tenido un

hijo fuera de matrimonio declaran, conjunta o separadamente, 

que lo aceptan Dor suyo " ( 33). 

Las cr.,racterísticas encuadradas por éste autor son - 

las si¡3uientes: a) El ser un acto confesi6n, ira nue tiene - 

como finalidad confesar la paternidad o la maternidad res - 

pecto de su hijo, b) Es un acto jurídico unilateral o pluri

lateral, esta característica ya- la hemos explicada criterior

mente y coincide con la del Ylaestro Rojina Villeg.,as. 
En cuanto al reconocimiento forzoso, también éste

autor lo enuncia brevemente, diciendo que esta clase de re- 

conocimiento no tiene una esencia propia porque los efec - 

tos jurí-dicos que se producen son los del reconor,~i-,iiiento vo

luntario. 

33) De Pina Vara, Rafael. Elementos del Derech,D Civil '-«ex¡-- 

cano. Editorial PornIa, S. A. DécimA Edici6n. Axico, - 

D. F. Aflo 1980. Pág. 357. 
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El Maestro Antonio de Ibarrola, comprende ambos re- 

conocimientos, el primero lo define; como un modo de prueba

del lazo de filiaci6n derivado de un acto de voluntad de — 

los progenitores y considera que éste tiene tres ca--zz--cterís
ticas: a) Es un acto individual, pornue segdn su punto de

vista s6lo atañe a los progenitores, b) Es declarativo, - 

pués declara una situaci6n jurídica existente y e) Es irre- 

vocable, porque aunque el testz,,mento se llegara a revocar, 

el reconocimiento de un hijo no se tendrá por revocado y e, -Z
tos de conformidad con lo dispuesto nor el artículo 367, 

del C6diCo Civil vigente para el Distrito Federal. 

Pero éste autor a diferencia de los demás, sí nos

dá el concepto de lo que delbemos entender por reconocimien- 

to forzoso apegdndose el criterio del Maestro Castán y es - 
lo sí8uiente4 11... la facultnd que tienen los hijos ilegíti

mos, en ciertos casos y bajo ciertas condiciuii- e, de acudir

a los tribunales para aportar todas lus prueb--s de su filJa

ci6n a fin de que ésta sea declarada por los mismos, e : L-i - 

puestas a los padres Lis- consecuenci-11s leg-L>. les de la rela - 

ci6n paternofilial lleva consigo" ( 34). 

Finalmente, hay que hacer notar que la m,,Iyorl,-?. de los

autores, omiten al reconocimiento forzoso, asi:iisuo, entre - 

ellos presentan variantes en cuanto a las características - 

del reconocimiento. 

Considero que el concepto más co:-,,ip.leto del reconoci

niento voluntario lo dá el laestro Rojína Villegas y del -- 

forzoso, el biaestro CcLst: n. 

En lo partícalar, me justarla dar lo cue a conside- 

rací6n mía sería el reconocimiento voluntario, determinIndo

lo como: un acto jurídico de voluntad, de carácter privado , 

confesional, personallsimo, solemne e irrevocable, por vir- 

tud del cual se empez:arán a des -prender derechos y obli5acio

34) De Ibarrola, Antonio. Derecho de Familia. Editorial Po

rnula, S. A. Pri,nera- Edici6n. México, D. F. Año 1978 Pág. 

342. 
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nes entro el que reconoce y el reconocido. Y nor lo cue se - 

refiere al reconocimiento forzoso, diría que es el derecho - 

que tienen los hijos nacidos fuera del m---itrimonio de Dedir- 

al tribunal correspondiente que se les ha- z- ui válidas todas - 

las pruebas que ellos Dresenten, para poder comprobar la pj 

ternidad o m_-Lternidad de sus progenitores para que así, e - 

llos se vean oblij-dos a dar cum-Dlimiento con todas 1-- s res

ponsabilid i. des establecidas en nuestro ordenamiento jurídi- 

co. 
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2). NATU ULEZA JURIDICA. 

Para poder determinar, la naturaleza jurídica del - 

reconocimiento, primeramente es necesario definir pornue ra

ma del derecho va a estar regulado, es decir, si se trata - 

de normas de Derecho Mblico o Privado. 

Doctrinalmente, existe una gr --n diversidad de opi— 

niones a éste respecto, entre ellas destaca la del Maestro- 

Antonío Gicu, que es citado por el Maestro RojinE_ Villegas - 

y a la, cual se apegan diversos autores mexicanos. El Maes— 

tro Antonio Cicur considera que ' La naturaleza jurídica del - 
reconocimiento está regulado por el Derecho -Privado, ya que

éste »... sólo regula relaciones de coordinanci6n entre sujj

tos que están en el MíSMO Dlano jurídico, en los que no hay

superior ni inferior. En general, las relaciones de Derecho

Privado se manifiestan entre uartículares cue podrán asumir

la posición activa o pasiva, pero sin colocar a uno de ellos

en un. plano de superioridad frente al otro, de una mane-ra - 

permanente" ( 35). 

De lo anterior, deduciraos que el hecho de lleg 7tr a - 
reconocer a un hijo implica un acto jurídico de carácter ne

tamente prívci.do, y por consiguiente person;ql en virtud del - 
cual se empiezan a desprender derechos y obligaciones, 

sien

do hasta éste momento en que ! os efectos que se produzcan - 

posteriores a la relaci5n se cons--4derpri n de interés social
inherentes a la familia y a partir de entonces emnezarán a - 

ser regulados Dor el Derecho Pdblico. 

Des-pwSs de afirm,-r, que el origen de esta figura — 

surge en el Derecho Privado, analizaremos y criticaremos a— 

varios autores al emitir sus opiniones. 

Tal es el caso, del autor Kanuel Albaladejo García, 

que trata de analizar las diferentes corrientes doctrinales
sobre éste tema, encontrando solamente controvercias, pués- 

lo que para algunos autores, la naturaleza Jurídica rádica- 

en ser un negocio jurídico para otros lo está en ser un ac - 

35.) aoj:Lna Ville4gas, Rafael. Ob. cit., PA -g. 737. 
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to confesi6n, o bien, una declaraci6n; por consiguiente és- 

te autor no puede llegar a normar su propio criterio doctri

nal y finalmente afirma que la naturaleza jurídica es com

pleja y difícilmente puede llegar a ser definida. 

Por lo que respecta, al Maestro Rojina Villegas, 

tampoco va a poder determinar de una manera tajante la natu

raleza jurídica del reconocimiento, sino que la ubica desde

tres puntos de vista que son: a) La confesi6n, b) La admi - 

si6n y c) La declaraci6n. 

Sintetizando la primera teoría, se considera que la

naturaleza del reconocimiento surge en la confesi6n volunta- 

ria de p--tternidad o de maternidad del hijo nacido fuera del

matrimonio, pués considero que dentro de la confesi6n hecha

por parte del suruesto padre o madre se está incluyendo tam- 

bién una- admisi6n, declaraci6n y sobre todo se dá una acep- 
taci6n de un hecho de tipo familiar. 

La segunda teoría, tL-mbién resumida se refiere a

que la naturaleza jurídica está dnicamente en la admisi6n,- 

pues como su nombre lo indica, se va admitir verdaderamente

a su. hijo, presentAndose al mismo tiempo la exister-cia de - 

un verdadero acto, por cuanto que hay en su autor, la inten

ci6n de establecer una relaci6n paterno- fílial. 

Por áltimo, la tercera teoría habla principalmente - 

de una declaraci6n, ya que; 11 Pretende esta teoría tomar de

las dos anteriores lo que puedan tener de verdad, pero al - 

mismo tiempo ser muy flexible, muy amplia, para comprender - 

aquellas otras situaciones que no encajan en la confesi6n,- 

ni en la admisién como acto jurídico que atribuye el estado

de fiiiaci6n natural, y ello Dorque se considera que hay "- 

ira declaraci6n de voluntad que puede o no corresponder a la

realidad 11 ( 36). 

Interpretando, lo que dice Rojina Villegas, conside

ro en lo partícular que en esta xíliima teoría viene a ser - 

un englobamiento de las dos anteriores y no va a presentar - 

36) Rojina Ville -as, Rafael. Ob. cit., Pig. 733. 
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grandes cambios. 

Muchos autores, también afirman que la naturaleza

jurídica de reconocimiento nuede vérsele como un negocio ju

rídico, Dués se ha dicho que en el caso del reconocimiento

forzoso las consecuencias de Derecho se producen indepen

dientemente de la voluntad de las partes, ya que si noso

tros analizamos lo que hemos dicho anteriormente éstas sur- 

gen como una consecuencia del ejercicio de una acci6n del - 

derecho, y es así, porque los derechos y obligaciones no se

estipulan entre las partes sino que la ley las fija pero en
una forma imperativa, es decir, dentro de los negocios jurí

dicoz familiares va a predominar la imposici6n de derechos - 

y obligaciones entre las partes por mínisterio de ley, ya - 

que aquí, no se va a tomar en cuenta la voluntad sino más - 

bien el régimen imnerativo que el Udigo Civil vigente y el
de procedimientos civiles determine. 

Después de leer todo lo anteriormente mencionado, 

observamos claramente que el dnico de los autores oue se

preocupa en México por tratar de dete= inar la naturnleza

jurídica del reconocimiento, es Rojín¿,, Villeens, aunque no- 

va a dar una definici6n exacta sino neauehas brechas Dor — 

tratar de determinarla y los dem4s autores tales como; Ga - 

lindo Garfias, Rafael de Pina, Antonio de Ibarrola, etc. la

omiten por completo. 

En lo Dartícular, considero c.ue la naturaleza jurí- 

dica de reconocimiento es doble, por un lado la del recono- 

cimiento voluntario está en ser un acto jarldico de volun— 

tad de car&cter privado que mediante la confesi6n por un -- 

partícular se establecer& la relaci6n paternofilial, y afir

mo; que es un acto de voluntad Dorque en éste caso el partí

cular va medimite su declaraci6n a crear derechos y obliga- 

ciones no -persiguiendo ninguna conveniencia sino el poder - 

responsabilizarse de su hijo, independientemente de que e— 

xista un verdadero Darentesco de consanguinidad. 

Respecto al reconocimiento forzoso, considero que - 

su naturaleza jurídica est& en el negocio jurídico por des- 
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prender consecuencias Jurídicas independientemente de la vo
luntad de las partes, pues como anteriormente manifesté es- 

te reconocimiento surge como un ejercicio de una acci6n de- 
rivada de un derecho del cual probado hace que se arliquen- 
normas de orden ptíblico. 
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3). EL RIECON00II-TIENTO DE LOS HIJOS EDI ZA DOCTRINA - 

JURIDICA. 

La filiaci6n dentro del Derecho Civil Mexicano, se - 

determina por ; a procedencia de los hijos respecto de sus - 

padres dentro de la filiaci6n la que partícularmente nos in

teresa; es la llamada filiaci6n natural. 

Esta clase de filiaci6n, solamente se podrá comDro- 

bar por el reconocimiento voluntario o judicial, el primero

es realizado por los progenitores voluntarial-aente y sin la - 

intervenci6n de las autoridades y el segundo es donde nece- 

sariamente tienen que inte rvenir las autoridades competen - 

tes para que rueda ser declarada una paternidad o materni - 

dad. 
a

El criterio segaido por el Maestro Rafael de Fina, - 

con respecto a ésta filiaci6n natural esta' apeZado a lo dis

puesto por el C6digo Civil vigente para el Distrito Pederal, 

que a la letra dice: la filiací6n de los hijos nacidos fue- 

ra- del matrimonio result--, con relaci6n a la madre del s6lo

hecho del nacimiento. Respecto del padre, s6lo se establece

por el reconociniento voluntario o por una sentencin, que d.Z
elare la paternidad. 11

En el inciso anterior, ya se ha explicado en aue

consiste tanto el reconocimiento voluntario como el forzoso. 

La primera forma de reconocimiento no tiene mayores Droble- 

mas, pues está considerada como una verdadera confesi6n de- 

paternidiad y maternidád re---lizada por parte de los progeni- 
tores, el Maestro Vateos Alarc6n, independientemente de sus

importantes avances que nos da a conocer en materia civil - 

considera que el reconocimiento también podrá ser realizado

por un == datario, SiC= Ore y cuando se le otorg-e a éste un

poder especial la finalidad de esto tíltimo, es para que no - 

exista duda alguna sobre el reconoci.niento que se hace. 

En la actualidad, existen cinco formas de llevar a

cabo el reconociraiento y son -las siguientes.: a) En l_a parti

del acta de nacimiento ante el jueí del Aagistro Civil, b)- 

11
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Por acta especial ante el mismo juez, e) Por escritura ptíbli

ea, d) En testamento y e) Por confesi6n judicial directa y - 

expresa. 

La primera forma de reconocimiento, se refiere en - 

algunos casos cuando el padre, la madre o ambos comparecen - 

ante el juez del Regístro Civil a manifestar que es su vo - 

luntad reconocer a ese hijo nacido fuera de su matrimonio. - 

En acta especial, es cuando el reconocimiento del hijo no - 

se hizo en los térainos que marcaba la ley sefialándolo cla- 

ramente el art ciiló 78 del Udigo Civil vigente para el Dis

trito Federal que dice: 11 Si el reconocimiento del hijo na- 

tural se hiciere después de haber sido registrado su nací - 

ento, se- fornará acta separada. O, resDetando también lo - 

que menciona el artículo 82 del citado ordenamiento jurídi- 

co cue dice: " En el acta de reconocimiento hecho con poste

rioridad al acta de nacimiento, se hará menci6n de ésta, pa

niendo en ella la anotaci6n marginal correspondiente." 

3e hará en escritura páblica, cuando se presentan - 

las personas ante un notario pdblico a realizar el reconoci

miento pero no cayendo en los ea-sos cue expresamente prohi

be la ley. En esta forma de reconocirmiento el notario en — 

ningxín caso podrá pregonar a otr--s personas el nombre de — 
quien h yalie-cho el reconocúniento, pues en el capítulo DOS- 

terior n_-,blaremos de las sanciones que se les aplic;_n a los
notarios nor violar esas normas. El reconocimiento Duede o- 

br,ir en testam.ento, siendo la funci6n Drincinal de éste, el

noder instituir herederos, legatarios y cl.qramente los seña

la el ---,r-4bícu--o 1295, del Udigo Civil vigente para el Dis - 

trito Federal que expresamente dice: 0 Testamento es un ac- 

to Dersonaiísino, revocable y libre, por el cual una perso- 

na c n zz disDone de sus bienes y derechos y declara o cum— 
ple deberes para después de, su muerte." 

Aunoue el testamento tenga dentro de sus caracter1s

tic_ -,s el de ser revocable, en el caso del reconocimiento — 

de! hijo no va a funcionar la caracterIstica de la revocabi
lid_d, el contenido de dicho precepto jurídico está en el - 
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segdn dispone el artículo 60 del C6digo J¡ vil). Para ella, 

el reconocimiento es forzoso. La investigaci6n de la mater- 

nidad -jodrá hacerse ante los tribunales 11 ( 38). 

Esta investigaci6n de la inaternidadestá permitida

sie:,iT) re y cuando no se caiga en lo establecido por los d1ti

mos renglones del artículo 385, del Udigo Civil vigente paw - 

pa el Distrito Federal, que a la letra dice: " Está penmiti- 

do al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus descendientes
investigar la maternidad, la cual puede probarse por cuales

quiera de los medios ordinarios, pero la indagaci6n no será

permitida cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una mu

jer casr—da. 11

demás, la maternidad para que se queda co=Drobar - 

necesitará de dos aspectos importantes y son; 0 ... 
el parto

y la identidad del hijo son dos hechos positivos, que pUeCim

ser de,2ostrados, y además encuentran su prueba evidente en

las leyes naturales y en las sociales. . 3in embargo, aun -- 

aceptado este rrinciDio en la investigaci6n de la riaterni - 

dad, deben adraitirse restricciones. Ha de tomar la ley pre- 

cauciones contra la clase de pruebas que puedan ser admiti- 

das, y así como debe proteger al hijo que pretende rozar de

los derechos que le concede la naturaleza, debe igualmente - 

garantizar a la madre de las investigaciones aue puedan he- 

rir su reputaci6n 11 ( 39). 

Por lo que concierne a la bi1squeda de la paternidad,' 

en México está permitida. Hist6ricamente hablando, el Proble

ina de la investigaci6n de la paternidad estaba muy limitada - 

y esto tuvo su origen en "... el sistema Drohibitivo de la in

vestigaci6n de la paternidad, cuyo origen se halla en la Con

venci6n Francesa ... 11 ( 40). 

Este principio de prohibici6n de investigaci6n de la

paternidad que había sido formulado por el C6digo Frwncés,- 

38) Galindo Garfi2s, Ignacio. Ob. oit., Pig. 634. 

39) De Ibarrola, ntonio. Ob. cit., 1--d9s. 343 y 344. 
40) Idem. P-59. 344. 
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nuestro sistam2i jur dico, se equipaz. e. L hijo n,,.tural con - 

el legítimo, al otorgarle los mismos erechos. Por consi — 

guiente, el nadre o la madre que reconozcan al hijo natuz-al

tendrán las mis -ma- obligaciones que la ley impone al nadre

o la madre resnecto a los hijos habidos en matrimonio. Por

ello, una vez que se reconozca al hijo natural, se tiene la

obligaci6n de ejercer la patria potestad, que ya la conver- 

timos en deber jurídico y no en un derecho. Si el reconocí - 

miento se lleva a cabo simultáneamente Dor ambos padres, y

viven juntos, no habrá problema porque los dos ejercerán la

patria viotestad, como ocurre en el matrimonio; pero si vi— 

ven se.,,?arados y el reconocimiento lo hacen sinult,,I= eE),mente, 
determinarán quien -de ellos ejercerá la natria -potestad; si

no se pusieren de acuerdo, el juez resolverá, tomando en - 

cuente. lo que irás le conyengra al menor 11 ( 37). 

Luego entonces, no existe nin.5dn problema con el re

conocimiento voluntario, sino m, s ` Dien se presenta con el : 

forzoso o judicial y sieuiendo el criterio del 5-taestro Jas- 
tán al cual se apega Antonio de Ibarrola, renetitivamente - 

diremos; que el reconocimiento forzoso, es el derecho que - 

tienen los hijGs ¡ legítimos de acudir a los tribunales com- 

petentes para aportar las pruebas necesarias y puedan com— 

probar su filiaci6n con resipecto de sus Dadres. 

El reconocimiento forzoso, viene siendo el ejerci— 

cio de la acci6n derivado de un derecho en la cue no inter- 

viene la voluntad de las Dartes. 

La bdsaueda de la marter-nidad, en nuestro país está

pernitida el Anaestro , ntonio de Ibarrola, dice que I-laniol

afirma; que dentro de la ReDdblica Yexicana, se ha comproba

do que la madre soltera rara vez abandona a su hijo natural. 

Por lo aua hace a esta bdsqueda de la maternidad, 

Galindo Garfias, opina: 0 En cuanto a la madre, la mater -ni - 

dad queda probada por el hecho del -parto. ( La m idre tiene - 

obliZaci6n de que su nombre figure en el acta de naci-niento, 

37) Rojina Villegas, 3afael. Ob. cit., P -6g. 754. 
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fué inspirado en una falsa consideración del escándalo que

devenía de pleitos, para que de esta manera se ejerciera — 

influencia y hacer de una manera más general, el que las mu. 

jeres sean más celosas de su honor; con todos estos antece- 

dentes México los va a adoptar pero hasta cierto grado, por

ejemplo: El Código Oaxaqueflo, promulgado en el año de 1828, 

estableció lo siguiente: que la investigaci6n de la paterni

dad sólo se Dermitía en caso de rapto. 

Posteriormente, con la promulgaci6n del Código Civil

de 1870, ya se amplía aceptándola no solamente en caso de

raDto sino también cuando exista violación, criterio que

nuevamente vuelve a ser manejado Dor el Código Civil del

afío 1884. 

Ahora bien, actualmente nuestro Código ^,¡ vi! vigen- 

te, ya se -¿ía16 un : nayor ndmero de casos para per-mitir la in- 

vestiZaci6n, el contenido de dicha disposicí6n jurídica se

o en estu— encuentra regul-.da - jor el artículo 382 del C5diS
dio, y a la letra dice: " La investigaciS.n de la p:aternidad

de lo2 hijos nacidos fuera de matrimon-Jo está per—mitida: 

11 1. En los. e sos de ranto, esturro o violaci6n, -- 

cuando la época del delito coincida con la de la conceDei6n; 

lo II. Cuando el hijo se encuentre en nosesi6n del - 

estado de hijo del presunto nadre; 

11 111. Cuando el hijo haya sido concebido durante el

tiempo en que la madre habitaba bajo el mis:no techo con el - 

pretendido Dadre, viviendo maritalmente; 

11 IV. Cuando el hijo tenga a su favor un nrincipio

de prueba contra el pretendido Dadre. 11

Si nosotros analizamos, las fracciones antes enunc-ip

das veremos que tanto la fracci6n I y III, no se refieren — 

concret5mente an la paternidad sino -nz-'ts bien podrían ser en— 

cuadradrs para la bdsqueda de la maternidad. 

z ste- b4squeda de p--ternidl-.d o maternid-,d, se ha fija

do que se tendrá que hacer en vida de loz proSenitores, esto

es de conformidad con el artículo 388, del ', 6diFo Civil vi— 

gente para el Distrito Federal, que a la letra die=-: 11 Las - 
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artículo 367, que dice: « El reconocimiento no es revocable

por el que lo hizo, y si se ha hecho en testamento, cuando– 

éste se revoque, no se tiene por revocado el reconocimien – 

to. el

Teniendo siempre en cuenta, el testimonio del testr- 

mento como base de la acci6n así; que esta forma de recono- 

cimientos no tiene mayores problemas pues va a cu=71ir debe

res para después de la muerte de la persona que reconoce. 

A continuaci6n, daremos los requisitos que deberaln- 

cumplir las persorwzs oue van a reconocer a un hijo dichas— 

disposiciones jurídicas se encuentran contenidas en los z. r- 

tículos 361 Y 362 del 06digo Civil vigente para el Distrito
rederal, el primero menciona lo sijuiente: « I Pueden recono- 

cer a sus hijo3 los que te-,ig n la ed --d p= a c,) n — 

traer matrimonio, = ds la edad del hijo cue wn a s2r recono- 

cido. n y 11 U menor de edad no - quede reconocer : un hijo — 

sin el consentimiento del rue o de los rue ejerzan sobre 41

la Patria Dotest¿:d, o de la persona bajo cuyi. tutela se en- 

cuentre, o, a falta de ésta, sin la autorizanci6n judiciz 1. 11

En lo Dertícular, criticaré 2.1 primer z_ rtículo por- 

que Tjienso cue awrique lp ley marque como edrad mínima

contr-.er matrimonio 11 en la mujer y 16 en el hombre, se lle

nor ejemplo: Ia mujer es m--,dregan a presentar casos en que
1 - 

a la edad de l9s 13 afios, no existiendo a éste reznccto pro

tecci6n aljuna. esa clase de hijos debido a cue 9ued,-,n- 

fuera de! nrecupuesto J-J-arí(5¡ co que marca l t ley, por lo Que

propondría que ante esas circunstenciez si se Der-,iitier,-:i el

reconocimiento de los hijos. 

Por lo que atnZe al otro artículo, ya es bien 3r.bi- 

da que siempre se requiere del consentimiento de los que — 

ejerzan la patria potestad para. realizar cualquier tipo de - 

acto cue Droduzca er.nsecuencics jurídiciis o de derecho, ya - 

que el menor de edad no cuenta todavía con una capacid9d de

ejercicio. 

Uw. vez que se realiza el reconocimiento, se empeza

rán a desprender derechos y obligaciones, es decir; " En — 
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acciones de ínvestigaci6n de paternidad o maternidad s6lo - 

pueden intentarse en vida de los padres. 

Si los padres hubieren fallecido durante la menor - 

edad de los hijos, tienen éstos derecho de intentar la ac— 

ci6n antes de que se cumplan cuatro años de su, mayor edad." 

Considero que en la actualidad, éstas acciones de - 

investigaci6n ya no se dán sino más bien, son los efectos - 

del reconocimiento los que se están presentando, lo anteri= 

mente manifestado es porque en el ca.so de que se realiza un

reconocimiento de hijo ¡ legítimo en testamento, 16gica--ente

que el hijo carece del conocimiento del' tastamento, por lo

tanto, solamente se podrá comprobar su reconocimiento des— 

pués de la muerte de su Drogenitor y bajo ninguna circunstan

cia perderá sus efectos jurídicos máxirme que esta forma de - 

reconocer se encuentra regulada en nuestro Ordenamiento Ci— 

vil vigente. 

A continuaci6n, haremos un estudio al articulo 363, 

del C6digo Civil vi,3ente Dara el Distrito Federal, que cla- 

ramente dice: 11 El reconocimiento hecho i)or un menor es anu

lable si se 7rueba que sufri6 error o engaJío al hacerlo, - 

nudiendo intentar la acci6n hasta cuatro a¡Íos desDués de la

mayor edad." 

El '-Iaestro Rojina Villegas, opina que se les debe - 

otorgar zrotecci6n a los menores que realicen un reconoci— 

miento, es decir, que a la hora de que reconozcan al hijo ~ 

vayan a sufrir de los -vicios del consentimiento. 

En lo particular, considero que esta situaci6n es - 

muy difícil de darse porque el menor de edad para poder re- 

conocer necesitará forzosamente del consentimiento de los - 

que sobre él ejerzan la patria Dotestad, o bien, el de su - 

tutor por consiguiente, si se realizara el reconocimiento - 

no s6lO Se estarla engañando al hijo sino también a las per

sonas antes enunciadas. 

Finalmente, si el hijo llega a ser formalmente rec2

nocido como lo establece la ley tendrá derecho a todo lo re

gulado por el artículo 389, del 06digo Civil vigente rara - 
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el Distrito Federal, que exT3res, nente dice: " El hijo reco — 

nocido por el padre, por la madre o por ambos tiene derec-ho: 

11 1. A llevar el apellido paterno de sus progeníto— 

res, 0 ambos apellidos del aue lo reconozca; 

II. A ser alimentado Dor las personas que lo reco

nozcan. 

III. A percibir la norci6n heredítaria y los ali— 

mentos que fije la ley." 
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CAPITULO TERCERO

LA SITUACION JURIDICA DEL RECONOCIlIENTO DE LOS HIJOS NACI— 

DOS FUERA DE MATRIMONIO, EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL — 

DISTRITO FEDERAL. 

l). LA FILIACION EN EL DERECHO CIVIL 1EXICANO. 

Jurídicamente al hablar de filiaci6n, existe una

gran diversidad de acepciones, por ejemplo: El Maestro Ga

lindo Garfias, la define co-,ao; 11 ... un concepto jurídico, 

que establece una relaci6n de derecho allí donde existe re— 

laci6n biol6gica de generaci6n, fen6,neno natural al cual es

tá sometido todo ser viviente 11 ( 41). 

El Maestro Rafael de Pina, se apega al criterio se— 

guido por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en re— 

laci6n con la filiaci6n definiéndola como; la Drocedencia — 

de los hijos respecto a sus padres. 

Escriche, emite también su definici6n como: 0 La

descendencia de Dadres á hijos; 6 bien, la calidad que uno

tiene de hijo con respecto á otra persona que es su padre 6

madre ^ ( 42). 

Considero, que- la definici6n traás completa respecto a

la fíli-:ci6n la dá a conocer el 2.a.estro Rojina VilleCas, -- 

pues inclusive los grados de parentesco los abarca, adem' ls, 

la observa a la filiaci6n desde dos puntos de vista: " Una

amplísima, que comprende el vínculo jurídico que existe en— 

tre ascendientes y descendientes, sin limitación de grado; 

es decir, entre personas que descien.den las unas de las -- 

41) Galindo Garfias, Ignacio. Ob. cit., Pág. 632. 

42) Escriche, Joaquín. Ob. cit., Pág., 691. 
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otras, y de esta manera Duede hablarse de la filiación no

solamente referida en la línea ascendente a los padres, - 

abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, etc., sino también en la

línea descendente, Dara tomar como punto de relación los hi

jos, nietos, bisnietos, tataranictos, cte. Además de este : 

sentido amplísimo, por fíli,5!- ci6n se entiende, en una conno- 

tací6n estricta: la relaci6n de derecho que existe entre el

progenitor y el hijo. Por lo tanto, va a implicar un conjun

to de derechos y obligaciones que respectivamente se crean

entre el padre y el hijo y que generalmente constituyen, — 

tanto en la filiación legítima, como en la natural, un esta

do jurídico. Es decir, una situación pez-nanente que el dere

cho reconoce por virtud del hecho ju-ridico de la procrea—: 

ci6n, Dara mantener vínculos constantes entre el padre o la

madre y el hijo 0 ( 43). 

En lo particular, opino que la filiación en su esen

cia propia, es el vínculo cons9nguíneo y jurídico que se -- 

encuentra reconocido por nuestra ley, en virtud de la des— 

cendencia derivada de sus progenitores. 

Nuestro Código Civil vigente, siempre ha omitido - 

dar una definici6n de que se entiende p9r fili?-ci6n, m.encio

nando dnicamante las diferentes Dresuncianes de como nuede

comDutarse ésta, es decir, dentro de nuestro ordenamiento - 

jurídico, ee comprenden cuatro t--iDos de filiación que son - 

denominados de le siSuiente manera: a) La filiaci6n legí- - 

ima, b) La filiaci6n natural9 e) La filiación Legitimada y

d) La fili¿-ici6n adortiva. 

La prirnera ¡ orma de filíación, n> --ce bajo la Drotec- 

ci6n del matrímenio, es decir, se crea entre los Drogeníto- 

ree y el hijo concebido durante el mismo, nuestro Código iii

vil vigente, nor- señala una Dresunción para los hijos de ma- 

trimonio encontrándose dicha, presunción en su artículo 324, 

del ordenamiento jurídico en estudio, que a la letra nos

dice: 0 Se presumen hijos de los cónyuges: 

43) Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., Pdg- 591. 
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I. Los nacidos después de ciento ochenta días con
tados desde la celebraci6n del matrimonio; 

II. Los nacidos dentro de los trescientos días si
guientes a la disoluci6n del matrimonio, ya provenga ésta - 
de nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. 
Este término se contará, en loa casos de divorcio o nulidad, 
desde que de hecho quedaron separados los c6nyuges por or, 
den Judicial." 

Por 10 que respecta al artículo 326, del C6digo Ci- 

vil vigente Dara el Distrito Feder4l, que dice: " El marido

no podrá desconocer a los hijos, alegando adulterio de la - 
madre, aunque ésta declara que no son hijos de su esposo, a

no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o que demues- 

tre que durante los diez meses que precedieron al nacimien- 
to no tuvo acceso carnal con su esposa. 11

A este artículo me gustaría agregar el siguiente co
mentario, en el caso de que la madre ratificara nuevamente

que el hijo que tiene no es de su marido ante una autoridad
competente, 

pienso que ante esta circunstancia el Dadre si - 

puede desconocer a sus supuestos hijos nacidos de matrimo— 
nio. 

Ya manifesté anteriormente, que la base Dara conside

rar a los hijos de matrimonio está en el z_ DA - 9 --- 

clusive para determinarlas ante otras situaciones, por ejem

plo: " Tratándose de viudap divorciada o de aquella cuyo ma
trimonio fuera declarado nulo, y contrajere nuevas nupcias

dentro del período de trescientos días después de la disolu
ci6n del anterior, la filiaci6n del hijo nacido después de
celebrado el matrimonio, se establece conforme a las reglas
siguientes: I. Se presume que el hijo es del primer matrimo
nio sí nace dentro de los trescientos días siguientes a la
disolucí6n del mismo y antes de ciento ochenta días de la
celebraci6n del segundo. 11. Se prezume que el hijo es de!- 

se,Tando marido si nace despu4s de ciento ochenta días de la
celebraci6n del segundo matrimonio, aunque el nacimiento - 

tenga lugar dentro de los trescientos días posteriores a - 
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la disoluci6n del primer matrimonio. El que niegue estas - 

presunciones debe probar plenamente la ímposibilid,-,.d físi- 

ca de que el hijo sea del marido a quíen se atribuye. III. 

El hijo se presume nacido fuera del matrimonio si nace an- 
tes de ciento ochenta días de la celebraci6n del segundo - 
matrimonio y después de trescientos días de la disoluci n, 
del primero0 ( 44). 

De tal manera, que si el hijo nace fuera del térmi- 

no fijado por nuestro ordenamiento jurídico, si se puede — 

desconooer. 

Otro de los supuestos juríclícos, importantes para - 

nuestro tema es el establecido en el artículo 329, del C6di

go Civil vigente, que a la letra dice; " Las cuestiones rela

tivas a la paternidad del hijo nací -do después de trescien - 

tos días de la di3ojuci6n del matrimonio podrán promoverse - 

en cualquier tiempo por la Dersona a quien perriudinue ! a ft

liaci6n. 

El estudio de este artículo, indica que. debería de- 

finirse un criterio para lograr alcanzar el t-'-r=ino Dara — 

promover la ímpu,,-,,naci6n de la filiací6n, ya que si anal¡ --a- 

mos. el artículo, nos estamos dando cuenta de que ya se ha - 

bla de un -a filiaci6n de hijos nacidos fuera de matrimonio,, - 

pudiéndose establecer solamente medíante el reconocimíento- 

voluntario o forzoso y que si en un momento determinado al - 

hijo le afecta dicha filíaci6n, la podrá ¡ mpugn¿r cuando

llegue a la mayorla de edad. 

Si Dor alguna circunstancia el marido llega a Dade

cer demencia, imbecilidad o alguna otra circun tancia que - 

lo prive de su memoria, se deberá de acatar a todo lo eje~ 

cutado por su tutor. 

Para poder, presentar un desconocímient-c de hijo

se tendrá que cumplir con cierta fo= alidad que se encuen— 

tra contenída en el artículo 355 del Cédigo Civil vigente - 

para el Distrito Federal, que expresamente dice: nEl desco- 

44) De Pina Vara, Rafael, Ob. cit., Pág. 350. 
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nocimiento de un hijo, de parte del marido o de sus herede- 

ros se bar& por demanda en forma ante el juez competente. 

Todo desconocimiento practicado de otra manera es nulo. n

La ley marca que el hijo, para ser tomado en cuenta

jurídicamente hablando se acatará a lo fijado por el artícu

lo 337 del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, - 

que a la letra dice: " Para los efectos legales, s6lo se re- 

puta nacido el feto que, desprendido enteramente del seno - 

materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo al Re

gistro Civil. Faltando aljuna de estas circunstancias, nun- 

ca nadie podrá entablar demanda sobre la paternidad." 

Lo antes redactado, considero que podría ser modifi

cado el contenido del citado artículo ya que desde el momen

to que el hijo nace dentro de la presunci6n establecida p;a_ 
ra los hijos de matrimonio, debe surgir forzosamente los e- 

fectos jurídicos tanta de patertAdad como de fili,3. ci6n y no

hablar jamás de un término de veinticuatro horas. 

La comurobaci6n de la filiaci6n de los hijos nE c-4 - 

dos fuera de m,,- trJ-monio, se realizará de dos formas: a) Con

la partida de! nacimiento y b) Con el acta de matrimonio de

sus pro&enitores. Nuestro Civil vigente para el Dis- 

Trito Federal, establece como casos de excepci6n para com - 

probar la filiac-i6n de los hijos legítimos todo lo concer— 

niente al artículo 341, del ordenamiento en estudio que di- 

ce: " A falta de las actas o si éstas fueren defectuosas, ín

completas o falsas, se probará con la posesi6n constante de

estado de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta po- 

sesi6n son admisibles para demostrar la filiaci6n todos los

medios de prueba que la ley autoriza, pero la testimonial - 

no es adraisible sino hubiere un principio de Drueba por es- 

crita o indicios o presunciones resultantes de hechos cier- 

tos que se consideran bastante graves para determinar su ad

misi6n. 

Por lo referente al artículo 342, del 06digo Civil

en estudio, jue a la letra dice: " Si hubiere hijos nacidos

de dos personas que hpui vivido páblicamente como marido y- 
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mujer, y ambos hubieren fallecido, o por ausencia o enferme

dad les fuere imposible manifestar el lugar en que se casa- 

ron , no podrá dísputarse a estos hijos haber nacido de ma- 

trimonio por a6lo la falta de presentaci6n del acta del en- 

lace de sus padres, siempre que se pruebe que se tiene la - 

posesi6n de estado de hijos de aquellos o que, por los me— 

dios de prueba que autoriza el artículo anterior, se demues

tre la filiaci6n y no esté contra -dicha por el acta de nací

miento." 

En mi opini6n, está un poco redundante lo manifesta

do en el citado artículo, porque con el simple hecho de que

los hijos hubieren vivido públícamente durante un término - 

mayor de cinco años con sus padres, pienso que ya se está - 

cayendo en una posesi6n de estado -de hijo leg-ltimo, encon - 

trkndose regulado en el artículo 343, del citado ordenaraíen

to jurídico, que manifiesta lo siguiente: " Sí un individuo - 

ha reconocido constantemente como hijo de matrimonio por la

familia del marido y en la sociedad, quedará probada la po- 

sesi6n de estado de hijo de matrimonio si además concurre - 

alguna de las circunstancias siguientes: 

4 1. Que el hijo haya usado constz lnteme-ate el ape- 

llido que pretende que es su padre, con anuencia de éste; 

II. Que el padre lo haya tratado como a hijo na- 

cido en su matrimonio, proveyendo a su subsistencia, educa- 

ci6n y establecimiento; 

11 111. Que el presunto padre tenga la edad exigida - 

por el artículo 361. n

Esta sería una circi= stancia, la otra es ante- la st

tuaci6n de que no se lo~, ra establecer la filiaci6n de los

hijos nacidos de matrimonio, estaría presentando el concubi

nato de los progenitores trayendo esto como resultado a una

tercera forma de reconocimiento, es decir, no podemos ha— 

blar de un reconocimiento voluntario o forzoso que se da ~ 

dentro de la filiaci6n natural sino más bien, de una cons- 

tataci6n de un hecho de Daternídad o maternidad, pues sola

mente bastará el concubinato de los progenitores para que- 
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se presuman como sus hijos. 

Ahora analizaremos la otra clase de filiación, que - 

es la natural, el Maestro Rojinía Villegas, la define como;- 

él vinculo que une al hijo con sus progenitores que no- 

se han unido en matrimonio. Esta situación se ha considera- 

do tradicionalmen e en dos formas: a) Una relación jurídica

lícita que producía determinadas consecuencias sí los pa — 

dres del hijo natural pudieron legalmente celebrar matrimo- 
nio, por no existir niripsín impedimento, y b) Una relací6n - 

lícita sí l" padres estaban legalmente impedidos para ce- 

lebrarlo, por vírtud del parentesco o de la existencia de - 

un matrimonio anterior respecto de alguno de ellos o de am- 

bos, dl—lo que entonces los hijos habidos en esa unión se — 

r.)nsidersban incestuosos o adulterinos " ( 45). 

Concretando lo manifestado por el Maestro Rafael de

Pín, éste se apega al criterio de Sánchez Roman, al opinar

que estos hijos son los enlojandrados por personas no ligadas

por vinculo matrimonial y los van a clasificar en dos for— 
mas: a) en naturales y b) en no naturales; los primero s son

los que nacen de padres que se encuentran en condiciones de

contraer matrimonio en el momento de la concepción del hijo

y los otros, son los nacidos de Dadres que no podían ' ' leE--r

a casarse porque existía algán parentesco entre ellos. 

El Maestro Rojina Villegas, al emitir su clasifica- 

ci6n de hijos nacidos fuera de matrimonio, los divide en: - 

a) Naturales simples,- b) Adulterinos y e) Incestuosos. Son, 

hijos naturales simples, los que nacen de una. uní3n extr-s_— 

matrimonial en las que no existía ningdn impedimiento para - 

poder celebrar el matrimonio, este tipo de impedimento po— 

dría ser por ejemplo: la falta de edad, la enajenación men- 

tal, la violencia etc., la filiaci6n natural adulterína se - 

dá cuando entre los progenitores del hijo, uno de ellos se - 

encuentra unido por vínculo matrimonial. Por dlit-_J- o menc-, 3Ñ~ 

naremos a la filiaci6n natural incestuosa, surge cuando los

45) Rojina Víllegas, Rafael. Ob. cit., Pág. 703. 
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progenitores del hijo nacido fuera de matrimonio, se encon- 

traban unidos por algdn tipo de parentesco de consanguini— 
dad en la línea recta, colateral entre hermanos o entre tía

sobrino. 

Si analizamos tranauilamente, la fíliaci6n natura 

en sentido estricto veremos que existe urin solidaridad de

opiniones, en cuanto a su definicí6n, y por lo referente a - 

su elasificaci6n diría que es la misma. 

Dentro de la filiaci6n natural, diré como un pequefú

dato que desde el punto de vista de vari-os socíol6gos y eco
nomistas, la explosi6n demográfica cada día es más alarman- 

te, y esto es achacado principalmente a este tino de filía- 

ci6n, por lo cual considero, que sería muy buena- medida el - 

dar todo el apoyo posible al reconocimiento forzoso ya que - 

se consideraría a esta figura jurídica como un medio para - 

frenar éste crecimiento no s6lo para nuestrn - gís sino Dara

todo el mundo, pues originaría la responsabilidad por parte

de los verdaderos progenitores inclusive el Maestro Antonio

de Ibarrola, afirma que Planiol dice que» "... es indispensa

ble crear a cargo de los padres naturales obli-gaciones fren

te a sus hijos tan rigurosas cas1 siempre como las de la fa

milia legítima. Miles son desgraciadamente los casos en que, 

sobre todo en la Repdblica Mexicana, sobre todo en el caso - 

del padre, éste se cree libre de cualquier obligaci6n res-- 

Decto del nifio. En cambio, la mujer mexicana rara vez aban- 

dona a su hijo natural... " ( 46). 

De ahí que observemos, una funci6n máás del reconoci

miento , ya que va a ser previsor de alteraciones delictuo- 

sas de la sociedad, pues es bien sabido, que por lo general

los hijos naturales no reconocidos son los que se forman co

mo los más grandes delincuentes de nuestro país. 

En lo particular, opino que se debería hablar en

nuestro C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, de

una filiaci6n natural reconocida y no s6lo natural, es de— 

46) De Ibarrola, Antonio. Ob. cit., Mg. 340. 
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ciry que se pueda comprobar lográndose esto solamente me — 
diE!nte el reconocimiento voluntario o forzoso que se real¡ - 

a sobre los hijos, pues si recordamos el concepto de filia
Ci6n se entiende esta como; la calidad que uno tiene de hijo
con respecto a su padre o madre en este caso, no se puede - 

hablar de una filiaci6n natural debido a un desconocimiento
del padre y madre con respecto al hijo '¡ legítimo, o sea, 

el reconocimiento viene a ser el elemento constitutivo y
fundamental para que se pueda dar la filiaci6n natural. 

Luego entonces, este reconocimiento se encuenÚra re

gulado por nuestro Código Civil vigente en su artículo 360, 
que expresamente seZala: nLa filiaci6n de 100 hijos nacidos
fuera de matrimonio resulta, con relación a la madre, de! - 

s6lo her",-io de! nacimiento. Respecto del radre, $ 610 se esta

blece por el reconocimiento voluntario o por una sentencia - 
que declare la paternidad. 11

Todo lo concerniente, al reconocimiento de los hi— 

jos nacidos fuera de matrimonio ya ha quedado explicado en - 
el capítu-Jo anteric r, por lo qur,, considero, que resultaría - 

un poco redundarte el explicarlo nuevamente. 

Ahora pasenos a hacer, un estudio de la tercera for

ma de filiaci6n que es la establecida mediante la legitima- 
ci6n. 

Para el Maestro Rafael dé Pim, que Contempla a esta

figura jurídica de la siguiente manera: " La legitimaci6n es
u-"Ia ¡

118tituci0n Civil que regula el cambio de situación ju- 
rídica de 108 hijos nacidos fuera de matrimonio en virtud de
la celebración posterior de éste por quienes los engendra— 
ron. la palabra legitimación se emplea también para desig - 
nar los efectos producidos en relación con el hijo natural, 
por el matrimonio de sus padres celebrado con posterioridad
al hecho de su nacimiento. 

La legitimación h -a sido considerada como una reha
bilitaci6n del estado civil. 

La clasificación de los hijos legitimados se usa - 
nor el 06digo Civil para el Distrito Federal, sin duda, por
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no haber encontrado otra expresi6n más conforme con el ve"- 

dadero y propio espíritu de este c6digo. 

De las distintas formas de legitimaci6n hist6rica

mente conocidas, la producida Dor el subsecuente mtri.monío

de los padres del hijo natural es la ánica que se reconoce - 
en el derecho mexicano 0 ( 47). 

El Maestro Mateos Alarc6n, menciona que la legitima

ci6n de los hijos mediante el! subsecuente matrimonio de sus
padres, es benáfica puesto que coloca a los hijos legitima- 

dos en una total equipa-raci6n de derechos y obligaciones co
an, fueran legítimos. 

Inclusive la legislaci6n extranjera, Antonio Cicu,- 

define a la legitimaci6n de la siguiente forma: " La ley ha

ce posible al hijo nacido fuera de matrimonio consep-air el - 
estado de hijo legítimo, especialmente por afecto del matri

monio celebrado entre sus padres" ( 48). 

El blaestro Galindo Garfias, manifiesta en relaci6n- 

con la legíti-maci5n que: "... es una fonws-- creada por el De- 

recho para favorecer a los hijos naturales, per—mitiéndolez- 

mejorar su situaci6n jurídica, en manera que quien ha naci- 

do o ha sido concebido antes del matrimonio, y es por tanto

considerado hasta entonces, como hijo extranatri,monial, se - 

convierta, por di3posíci6n de los precertos legales antes - 

citados, sin necesidad de un, declaraci6n expresa de los Da

dres ( aparte el reconocimiento), en nacido dentro da matri- 

m C.- z , , 7 J 9

Dentro de la definici6n dada por este autor, nos — 

marca la existencia de dos elementos importantes, Dor un la

do esta el matrimonio subsecuente de los radres y por el o- 

tro, la existencia de un reconoci,aiento voluntarío, pero lo

47) De Pina Vara, Rafael. Ob. cit., Pág. 355. 

48) Cicu, Antonio. La Filíaci6n. Revi3t.a de Derecho Priva- 

do Eapaña, Madrid. Allo 1930. Pág. 20. 

49) Galindo Garfias, Ig-nacio. Ob. cit., Págs. 648 y

649. 
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critico en el sentido de que el reconocimiento e¡ debe ser - 

en forma expresa y no como este autor lo manifiesta. 
A continuaci6n daré, la definici6n de tipo legal de

la legitimaci6n que se encuentra contenida en el articulo - 
354, del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, que

a la letra dice: 11 El matrimonío subsecuente de loa padres - 

hace que se tenga como nacidos de matriMonio a lo:3 hijos ha
bidos antes de su celebraci6n." 

En cuanto a éste artículo, propondría su modifica-- 

ci6n ya que si analizamos detenidamente el supuesto jurldí- 
co que preveé, concretamente hace referencia al matrimonio - 

subsecuente de los padres para que automáticame.nte los hi— 
jos se den por legitimados, dicho contenido lo considero in

cOmDleto ya que se requiere forzosamente del reconocímiento

voluntario por parte de los padres hacia esos hijos nacidos
faera- de un at ttrímoni-o, en el acto mi," o de estarlo celle- - 

brando, antes de la celabrací6n del matrimonio o durante él, 
la base de esta leEitijnlci6-- se enoxientra contenida más ex - 

en el artícalo 355, del Udig-o Civíl vigente - p 

para el Distr¡ to Federal, que a la letra dice: " Para que - 

el hijo goce del derecho que le concede el artículo que pre
cede los padres deben reconocerlo expresa -mente antes de la- 

celebraci6n del matrimonio, en el acto mi3,no de celebrarlo - 

o durante él, haciendo en todo caso el reconocimiento ambos
padres, Junta o sera-radamente. 11

Concretamente defino a la legitimaci6n, como un me- 

dio jurídico Dor el cual los hijos nacidos fuera de matrimo
nio, pueden alcanzar la calidad de legítimos mediante el ma

trimonio subsecuente de los padres y el reconocimiento ex - 
preso de ellos, efectuado antes de la celebraci6n del matri

monio, en el acto de estarlo celebrando o durante 61 y de
esta manera obre inmediatamente en el. acta de matrimonio

que los progenitores el reconocimiento. 

Una vez, que se ha efectuado el reconocimiento los - 

hijos adquieren todos sus dereclaos desde el día que se haya
celebrado el matrimonio de sus padres. 
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Por d1timo, mencionaremos a la fíliaci6n que se es- 

tablece por medio de la adopci6n, entendiendo por esta: el - 

vínculo jurídico que se crea entre el adoptante y el adopta
do; esta forma de filiaci6n nace de un parentesco civil que

es encuentra regulado por el artículo 295, del 06digo Civil

vigente para el Distrito Federal que claramente dice: " El - 

parentesco civil es el que nace de la adopci6n y s6lo exis- 

te entre el adortante y el adoptado." 

Nuestro 06digo Civil, omite dar una definici6n de - 

la adopci6n y nos seaala dnicamente las características ju- 

rídicas de la misma. 

En lo partícular, a la adopci6n la definiría como: - 

un acto jurídico voluntario, que se deriva de una libertad - 

de sentimientos que en base a un derecho crea efectos juríii

cos entre el adoptante y el adontado. 

la fíliación adoDtiva, viene a constituir una fília

cí6n de tipo legal, es decir, es la dnica que se establece - 

por medio de el derecho visto lo anterior, concluimos que - 

en esta filiaci6n no existe parentesco alguno de consanCzi- 

nidad entre el sunuesto -nadre, madre e hijo. Sin embargo, - 

una vez que se realiza la adopci6n se loSra la calidad de - 

hijo legítimo. 

A cont-inu?aci6n, enuncio, los requisitos a que se su- 

jetarán las personas que deseen realizar la adopci6n estos - 

se encuentran regulados en el artículo 3- 10 del C6diSo Civil

vigerito para el Distrito Federal, que a la letra dice: nEl

mayor de veinticinco aaos, 14 -bre de matrimonio, en pleno

ejercicio de 3us derechos, pueden edoDtar uno o más menores

o a un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad, - - 

siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el - 

adoptado y que acredite además: 

11 1. Que tiene medios bastantes Dara proveer a la - 

subsistencik;, y educaci6n del menor o al cuidado y subsisten

cia del incapacitado, como el de hijo propio, segdn las cir

cunstancias de la persona que trata de adoptar; 

II. Que la adopci6n es benéfica para la persona— 
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que trata de adoptarse; y

III. Que el adoptante es persona de buenas costum, 
bres. Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el ju- 

Cz Puede autorizar la adopci6n de dos 0 más incaracitados o
de menores e incapacitados Simultáneamente." 

El supuesto jurídico anterior, hace alusi6n a que - 
cualquier persona mayor de veinticinco aflos, hombre 0 mujer

Con las circunstancias de no haber contraido matrimonio y - 
adn más en una, interpretaci6n extensiva tomando textualmen- 
te lo dicho por el artículo en análisis la ley hace referen
cia a 1 ... libre matrimonio... n lo que significa que los di: 
vorciados, viudos también pueden adoptar a alguien, visto - 

que el concepto se presta a verlo en las formas mencionadas. 
Considero,- que el requisito de la diferencia de - - 

edad entre el adoptado y el adoptante s6lo debe tomarse en
cuenta por lo que hace a las personas libres de matrimonio. 
En la práctica, esta diferencia de edades se suele aplicar
cuando se realizan los trámites de adopci6n de un incapaci- 
tado, 

pero tratándose de menores con incapacidad de ejerci- 
cio no se dá el supuesto a que no-- hemos referido anterior- 
mente, 

o sea que tina persona mayor de veinticinco años me— 
nos la diferencia marcada por la ley, nos deja ver que el - 
menor que pueda ser adoptado deber& tener mínimo ocho años
de edad; lo nue impide a otros menores que ya revasen los - 
ocho años que puedan ser adoptados ya que con ellos se esta
ría fuera del supuesto jurídico antes mencionado. 

Lo anterior, me motiva para que la edad mínima seña

lada por este articulo sea lo siguiente: si la mayoría de - 
edad es a los 18 años, justo es que una persona puede obli- 
garse ya de la foiina que 61 desee por ejemplo: el permitir

la adopci6n a siete años después de la mayoría de edad, o - 

sea que el adoptante tenga como mínimo 22 años de edad para
poder adoptar, brindando con ello un mayor námero de posibi
lidades a las personas que van a ser reconocidos. 

En cuanto al artículo 391, del C6digo Civil vigente
para el Distrito Federal, que expresamente dice: " El mar -J- 
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do y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén confom.es

en considerar al adoptado como hijo y aunque s6lo uno de los

c6nyuges cumpla con el requisito de la edad a que se refiere
el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de

edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de
diecisiete años cuando menos." 

En este caso, el supuesto jurídico se refiere a la

adopci6n que puede ser realizada por un matrimonio; resal— 

tando que la edad en el caso de adoptantes unidos en matri- 
monio, no debe ser de diecisiete aHos de diferencia entre - 
los padres y el hijo que vaya a ser adontado. La edad míni- 

ma que la ley debería fijar cono diferencia entre adoptan - 
tes y adootados ( touand,) en cuenta que la ley exige para - 

contraer matrimonio 14 en la mujer y 16 en el hombre) podr1a

ser la de cinco años despu4s de la celebraci6n del matrimo- 
nio; lo que daría a las edades en la mujPr de 19 años y 21
años en el ho nbre. 

Vistas estas circunstancias,,trataré de sintetizar

las regl9s generales que se encuentren consigna,das en el ar

tículo 392 al 410 del ordenamiento en estudio. 

Primeranente, una vez Je q1ae ya ha causado ejecuto- 

ria la resoluci6n judicial en la que se autoriza la a,,l'orc--dr 

será obl4-,_raci6n del Juez remitir- copia de las diliTencias - 

respectivas al Juez del Registro jivíl del lujar rara que - 

levante el acta correspondiente. 

Los efectos jurídicos -,,ue se establecenán se encuen

tran regulados por el artícu-lo 395, de! J6di,_-o Civil vigen- 

te para el Distrito Pederal, que ex-nresamente dice. " ¿ l — 

que adopta tendrá res-pecto de la Dersona y bienes del adop- 
tado los -nismos derechos y obligaciones que tienen los pa— 

dres respecto de las personas y bienes de los hijos. 

11 El adoptante - riodrá darle nombre y arellidos al - 
adoptado, haciéndose las anotaciones corresnondientes en el

acta de adoDci6n.» 

El artículo anterior, concretamente hace referencia

a que una vez realizada la adopci6n el hijo adortado ocupa
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automátícamente la calidad de legítimo. 

Ahora bien, sí la adopci6n le afecta al menor o al

incapacitado puede imuugnarla dentro del aflo- siguiente a la
mayor edad adquirida, o bien, a la fecha en que haya desapa
recido la incapacidad. 

Uno de los artículosque considero benéficos para
el hijo adoptivo es el 157, del C6digo Civil vigente para - 

el Distrito Federal, que nos dice: 11 El adoptante no puede

contraer xatrimonio con el adoptado o sus descendientes, en

tanto que dure el lazo jurídico resultante de la adopci6n." 
Cuando se considere que esta figura jurídica afecta

tanto al adoptante como al adoptado puede revocarse, encon- 

trIndoue los supuestos jurídicos en el art culo 405, del or

denamiento en estudio, que claramente señala: " La adonci6n

puede revocarse: 

I. Cuando las dos partes convengan en ello. siem- 

pre uue el adoptado sea mayor de edad. Sí no lo fuere, se - 

Oirá a las personas aue Drestaron su consentimiento confor- 
me al artículo 397, cuando fueren de domícilío conocido, y

a falta de ellas, al reDresentante del Mínisterio IMblico y
al consejo de tutelas; 

0 11. Por ingratitud del adoptado." 

Por lo que hace a este nrtículo, me gustarla a.Madir

una tercera fracci6n que en este caso sería, la falta del - 

cumplimiento de las obligaciones por parte del adoptante, - 

Ya que las dos anteriores se refieren concretamente al hijo

adoptivo y el dnico artículo que se refiere a esto, lo es - 

el 395 del citado ordenamiento jurídico. 

La ingratitud por parte del adoptado se refiere con

cretamente a lo escrito por el artículo 460, del C6digo Ji - 

Vil en estudio, que expresamente dice: " Para los efectos - 

de la fracci6n 11 del artículo anteríor, se considera ingra

to al adoptado: 

11 1. Si comete algdn delito intencional contra la - 
persona, la bionra o bienes del adoptante, de su c6n.yuge, de

sus ascendientes o descendíentes: 
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II. Si el adoptado formula denuncia o querella

contra el adoptante, por alg-án delito aunque se Druebe, a

nr o ser hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su

cónyuge, sus ascendientes o descendientes; 

III. Si al adoptado rehusa dar alimento al adop

tante que ha caído en pobreza." 

Ante la comprobaci6n de estos hechos, el juez decre

tará a la adopci6n nor revocada, Dor así convenir a los in- 

tereses de las rartes. Además, la resoluci6n del juez sobre

la adopci6n se hará de conformidad con el artic*alo 410, d -c1

citado ordenamiento jurídico, que a la letra dice: " Las re

soluciones que dicten los jueces, aprobjndo lit revocaci6n, 

se coaunicard—n al juez del - tegistro Civil del lugar en que

aqu4lla se hizo para que cancele el anta de

ftendo esta d1tima circunstancia, la que tendr,11 , iue

llevarse a cabO Dara dar Dor terrainada a la adopción. 
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2). EL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA 1>E
XATRIMONIO. 

Para establecer la filiaci6n de los hijos nacidos — 
fuera de matrimonio, será necesario hacerlo valer Por medio
del reconocimiento, ya sea éste voluntario o forzoso, es más

así lo determina nuestro C6digo Civil vigente para el Distrí
to Federal, en su artículo 360, que a la letra dice: ".-! a

filiaoi6n de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta
con relaci6n a la madre, del s6lo hecho del nacimiento. Res
pecto del padre, 

s6lo se establece por el reconocimiento Y2 , 
lantario o por unq sentencia que declare la paternidad." 

A continuaci6n, enunciaremos los requisitos que las

personas deben reunir para llevar a cabo el reconocimiento
de hijos, encontrándose regúlada en el artículo 361, del 96

digo Civil vigente para el Distrito Federal, que expresamen

te señala; 11 Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la
edad exigida para contraer inatrimonio, más la edad del hijo
que va a ser reconocido." 

Por lo qup respecta al supuesto jurídico anterior, - 
propondría su modificaci6n por lo siguiente: primeramente - 

por que se encuentra limitado en relaci6n a la edad que es- 
tablece la ley para realizar el reconocimiento de los hijos
0 sea, 14 años en la mujer y lo en el hombre, ya que en la

actualidad existen mujeres que llegan a realizarse como ma- 
dres antes de esa edad como lo es a los trece a¡íos, de tal
manera, 

que ante estas circunstancias se deja fuera del pre

suDuesto Jurídico a éstos hijos negándoles al mis -no tiem op
la posibilidad de que lleguen a ser reconocidos por sue pro
genitores. Por tanto, opino que el contenido del artículo - 

en estudio sea modificado para que 31 se permita el recono- 
cimiento de los hijos. 

Ahora bien, por lo que hace al artículo 362, del e¡ 

tado ordenamiento jurídico, que claramente señala: » El me: 

nor de edad no puede reconocer a un hijo sin el consentimien
to del que o de los que ejerzan sobre él la patria potestad, 
o de la persona - r).--jo cuya tutela se encuentre, o, a falta - 
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de ésta, sin la autorÍzaci6n judicial." 

El articulo en cuesti6n, tiene relaci6n con el wtZ_ 
rior por lo que hace, a la edad ya que opino que si se perw

mita el reconocimiento del hijo 0 hija e= ncipados. 

En la actualidad, la ley no reconoce más que cinco

formas de realizar el reconocimiento de los hijos nacidos - 
fuera de matrimonio, el contenido de dicha dísposici6n se - 

encuentra en el artículo 369, del Adígo divil vigente para
el Distrito Federal, estableciendo lo siníente: " El reco- 

nocimiento de los hijos nacidos fuera del matrimonio, debe- 

rá hacerse de alguno de los modos siguientes: 
1 " 

I. En la partida de naci%iento, ante el Juez del - 

Registro Civil; 

II. Por acta especial anle el mismo juez; 
III. Por escritusa pdblica; 

IV. Por testamento; 

V. Por confesi6n judicial directa y expresaU
Como un dato importante, diré que en la práctica el

reconocimiento que se lleva más frecuentemente es el vol=- 

tario realizado por nedio del acta de nacimiento = te el -- 

Juez del Registro Civil. 

Otro de las artículos que partic= araente considero

importante para nuestro estudio, es el 367 de! Adigo jivil

vigente para el Distrito Aderal, que a la letra jice:" El

reconocimiento no es revocable por el que lo hizo, y sí se

ha heuho en testamento, cuando éste se revoque, no se tiene

por revocado el rec9nocímienso. 11

El supuesto jurídico anterior, vemos que tiene rela

Ci6n con una de las fornas de reconocer a los hijos, tal ea
mo lo preveé la fracci6n IV del artículo 369, pues el reco- 

nocimiento hecho por medio de un testamento sea cual fuere

la clasificaci6n de éste, viola su propia naturaleza jurí- 

dicay por lo que hace a la característica de la revocabili- 

dad queda como caso de excencí6n el reconocimient9 de los - 

hijos nacidos fuera de matrimonio, es decir, los legislado- 

res han otorgado por este medio, protecci6n a los hijos por
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que han considerado que el reconocimiento no. puede estar d e
pendiendo constantemente de la voluntad de la persona que , 
lo realiza, de ahí que el reconocimiento hecho por esta for
ma resulte benéfica y sobre todo, seguro, para el hijo. 

Estas formas de reconocimiento, serán explicadas am

pliamente en el inciso siguiente para hacer un estudio más
detallado de cada una de estas formas. 

Otro de los artículos, que considero interesantes - 
es el 370, del C6digo Civil vigente del Distrito Federal, - 
que expresamente dice: " Cuando el padre o la madre reconoz
can separadamente a un hijo, no podrán revelar en el acto - 

del reconocimiento el nombre de la persona con quien fue ha
bido ni- exponer ninguna circunstancia por donde aquélla pue
da ser identificada. Las palabras que contengan la revela— 

ci,Sn se testaran de oficio a modo que queden absolutamente
le ,ible s. 11

En relaci6n a este artículo, cabe hacer los siguien
tes comentarios: Para el supuesto que se previene en el re- 
conocimiento debe de hacerse separadamente por & padre o la

madre y no se podrá revelar en el acto mismo el nombre de - 

la persona con quien fue habido ni circunstancias que lleve
a la identificaci6n del mismo; en el caso concreto, conside

ro que éste art1culo esta relacíon—aúo directamente en el su
puesto que previene el artículo 374, al referirse al hijo - 

de una mujer ca.sada y es por ello que las palabras que con- 
tengan dicha revelaci6n se testarán de oficio a modo de quje
dar absolutamente ilegibles, esta circunstancia, en la prác

tica no se lleva a cabo pues lo que se hace es testar, en - 

el caso con doble línea permitiéndose de esta manera la leo
tura de todo lo testado, contraviniéndose lo dispuesto por

el artículo 371, que a la letra dice: " El juez del Registro
Civil, el Juez de Primara Instancia en su caso, y el Nota, 

rio que consientan en la violaci6n del artículo que Drecede
serán castigados con la Dena de destituci6n de empleo e in- 

habilitaci6n para desempeHar otro por un término que no ba- 
je de dos ni exceda de cinco aflos. 0
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En lo partícular, manifiesto que todo lo anterior--, 

mente comentado no es de aDlicarse para el caso de la mujer
soltera ya que ante esta circunstancia, la mujer podrá con- 

tradecir el reconocimiento siempre que este sea hecho sin - 
su consentimiento y, al hacerlo quedará aquél sin efecto, y

la cuesti6n relativa a la paternidad se resolverá en juicio
contradictorio. 

De lo anterior, concluyo que el artículo 370, del

C6digo Civil vigente del Distrito Federal, debe ser adicio- 

nado y referido al caso específico prevísto en el artículo
374 del ordenamiento en estudio. 

Se ha deterruninado, que el reconocimiento de un hijo

varía en relaci6n con la edad para su consentimiento, es dc 

ciry si es mayor de edad se acatará lo di-3puesto por el ar- 
tículo 375, del Udogo Civil vigente del Jistrito Federal, 
que a la letra dice: " El hijo mayor de edad -- pruede ser re

conocido sin su consentiuiento, ni el menor sin el de su tu
to, si lo tiene, o el del tutor cue el juez le nombrará es- 
pecialmente para el caso." 

z,n cuanto al artículo anterinr, me Austarla liacer el. 

Jente comentario; específicamente va relacionado con el
sigu. 

hijo &enor de edad ya que se ha sustentado por la Surrema
Corte de Justicia de la Naci6n, un criterio que beneficia a

los híjos rw-cidos fuera de matrimonio, al dar la oportunidad

de que éstos hijos Duedan ser reconocidos sin el consenti— 
miento de su tutor, siempre y cuando a criterio del juez el

reconocimiento del hijo sea hecho para su beneficio. 

Ahora bien, si el reconocimiento le llega afectar - 

al hijo puede impugnarlo cuando llegrie a la mayoría de edad

tal Como lo estipula el artículo 377, del Udigo Civil vi— 

gente, que expresamente señala: " El término para deducir - 

esta acci6n será de dos años, que cotuenzará a correr desde - 

que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo notí- 

cia del reconocimiento: y si no la tenía, desde la fecha en

que la adquiri6. 11

Tambidn, existe un término para contradecir el reco



71

nocimiento Por parte de lin- mujer; pues así, lo preved el - 
artículo 378, del ordenamiento jurídico en estudio, señalan

do claramente lo siguiente: 0 La mujer que cuida 0 ha cuida
do de la lactancia de un niño, a quien le ha dado su nombre
o permitido que lo lleve; que pdblicamente lo ha presentado

como hijo 511yo y ha proveído a su educaci6n y subsistencia, 
podrá contradecir el reconocimiento que un hombre haya he— 
cho o pretenda hacer de ese niño. En este caso, no a

1

e lo Do

drá separar de su lado, a menos que consienta en entregarlo

o que fuere obligada a hacdr la entrega por sentencia ejecu
toriada. El término para contradecir el reconocimiento será
el de sesenta días, contados desde que tuvo conocimiento de
él." 

Este artículo, específiownente tiene relaci6n con - 
el 379, que ya ha sido enunciado en las Páginas anteriores
y que concretamente se habla sobre el reconocimiento hecho
sin el consentimiento de la raadre, que es causa suficiente

Para que éste quede sin efectos jurídicos. 
Fn partícular punto de vista, pienso que este ar

tículo deja muchAs laZunas, pues si lo analizamos veremos - 

que lR mujer puede impugnar el reconocimiento que un hozabre
distinto de! marido haga sobre su hijo; pero en el caso de

que esta mujer no sea cagada, la falta del consentinientoV

de 4-sta no bastará para que el reconocimiento pierda todos
sus efectos jurídicos con respecto de la persona que lo rea
liza y as¡, lo eetipula el artículo 366 del C6digo Civil vi
gente, que expresamente dice: 11 El reconocimientg. hecho nor

uno de loa padres produce efectos respecto de él y no res— 
pecto del otro progenitor." 

En cuanto al artículo 380, del C6digo Civil vigente

para el Distrito Federal, que claramente afirma: " Cuando el

padre y la madre que no vivan juntos reconozcan al hijo en
el mismo acto, convendrán cuál de los dos ejercerá su custo
dia; y en caso de que no lo hicieren, el Juez de lo familiar
del lugar, nyendo a los padres y al Ministerio Páblico re— 

solverá lo que creyere más conveniente a los intereses del



72

menor. u

Manifiesto con respecto a 4ste artículo, que si el - 

hijo o hija fuere menor de edad, la custodia quede a favor

de la madre por considerarla como la más grande defensora y
protectora de los hijos y cuando el hijo llegue a la mayo— 
ría de edad entonces sea él quien tenga que elegir con cual
de sus dos progenitores desea estar. 

ALhora pasemos a ver, el problena de la investigaci6n
de la paternidad, esta se dá dentro del reconocirniento for- 
zoso o judicial; en la actualidad la investigación de la pa
ternídad se ha ampliado ya que si recordamos el Código lJi— . 
vil de Oaxaca, dnicamente iba a estar permitida en caso de
rapto con la promulgaci6n de los Códigos '.¡ viles de 1870 y
1884, se amplía un Doco más permitiéndola no s.510 en c iso - 

de rapto sino también cuando hubiere violaci6n. - 4ctualm.ente

la ley señala un mayor ndmero de cr.sos nara investigarla es

tableciéndolo así el artículo 382, de! Código Civil vigente

para el Distrito Federal, que a la letra dice: n La investi
gacíSn de la patern4-dc.d de los hijDs nacidgs fueri< de --.n%.ttri

monio está permitida: 

0 1. En lo3 casos de rapto, estupro cuan

do la époc9 del delito coincida con la de l*a cDncerci,Sn; 

11 11. Cuando el hijo se encuantra en i)osesi6n de es

do de hijo de! presunto padre; 

11 111. Cuando el hijo haya sido concebido duranLe

el. tiempo en que la madre hab-Ltaba baJo el mism.n techo con

el pretendido nadre, viviendo maritalmente; 

0 IV. i uardo el hijo tenga a su favor un principio

de prueba contra el pretendido padre." 

Estas son las dnicas circunstanciasen la nue está

perqitida la investigación. La primera fracción pienso. que

puede estar relacionada con mi Proposici6n resDecto al artí

culo 3619 norque por ejemplo: en el caso, de que una niña - 

fuere violada o raptada y saliere embarazada teniendo al hi

jo antes de la edad que exige la ley para contraer matrimo- 

nio, Justo es que la ley de la oportunidad a estos hijos de
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ser reconocidos voluntariamente, o bien, busquen su paterni
dad. 

En cuanto a la fracci6n II, para que el hijo nacido

fuera de matrimonio pueda estar en una verdadera posesi6n — 
de estado se estará a lo dispuesto por el artículo 384, del

06digo Civil vigente para el Distrito Federal, que a la le— 
tra dice: " Iwa posesi6n de estado, para los efectos de la — 
fracci6n II del artículo 382, se Justifícará demostrando pDr

los medios ordinarios de prueba que el hijo ha sido tratado
por el presunto padre o por su familia como hijo del prime— 
ro, y que éste ha proveído a su subsistencia, educaci6n y — 
establecimíento. n

La fracci6n III, la podríamos encuadrar concretamen
te con el concubinato de los padres. Además, se ha sustentl
do un criterio por la Suprema Corte de Justicia de la Na— 
ci6n, 

que cuando existan hijos nacidos de esa uni6n vamos a
estar en presencia de una tercera forma de reconocimiento
ya que no se puede hablar de una Maqueda de la paternidad
o maternidad sino que dnicamente bastará el concubinato de
los padres para que el hijo se presuma nacido de esa uni6n. 

Sin embargo, esta situaci6n será tratada con un ma— 

yor detenimiento en el inciso siguiente: primerramente obser

varemos los cambios que se ha regulado conforme a 1ss nue— 
vas reformas del C6digo Civil vigente para el Distrito Fede
ral, en materia de concubinato pero ahora continuemos con
el análisis de las demás fracciones. 

La fraceí6n IV, puede estar relacionada por ejemplo; 

cuando el hijo desconoce su paternidad pero el padre ha ma— 
nifestado su reconocimiento por medio de un poder especial

ratificado ante un notario páblico y con posterioridad a és
te, se le hace de su conocimiento al hijo dé dicho reconoci
niento, 

puede constituir una prueba contra el pretendido p2
1 r e . 

Por lo que hace al artículo 383, del Udigo Civil
zigente para el Distrito Federal, que a la letra dice: " Se

presumen hijos del concubinario y de la concubina: 
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I. Los nacidos después de ciento ochenta días, con

tados desde que comenzó el concubinato; 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días si

guientes al en que cesó la vida comán entre el concubinari 0
y la concubina." 

El supuesto jurídico anterior, debería de dar rrime

ramente una definci6n de nué se entiende por hijos nacidos

de un concubinato porque si observamos la nresunci6n de és- 
tos, bien Dodría confundirse con la presunción que se dá pa
ra los hijos legítimos, asimismo, definirla a los hijos na- 

cidos de un concubinato como; los nacidos de pa,ires que es- 

tando libres de matrimonio ambos han vivido rjdblicz--mente y
maritalmente durante un término no menor de cilico años. 

En la actualidad, ya se ha dado una equiparació5n to

tal entre el matrimoniq y el concubinato, no solanente para

los hijos sino también - ara la es-Dosa, ya oue -!, 91 ". o deter- 

minan las nuevas reformas al J35digo CivíA vigente para el - 
Distrito Federal, en su artículo 1635, que txpresamer-ite nos

dice: 0 La concubina y el concubiw-,rio tienen dereclin a he- 

redarse recíprocamente, aplicándose las disposicione-e rela- 

tivas a la sucesi6n del C6-ayuge, siempre que keyiin vivi(,10 - 

juntos como sí fiierz,n c6nyuEes durP.Dte los cinco a3los nue - 

precedieron inmediatemente a su = erte o cuan(: havan teni- 

do hijos en com4n, siemure que ambos hzyan permanecido li— 

bres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le r>obr(,viven

varias concubinas o concubinarios en las condiciones mencio

nadas al principio de este artículo, ninguno de ellos here- 

dará." 

Inclusive, también se han present: Ldo caímbios en re- 

laci6n a los alimentoG porque no solamente los c6nrages es- 

tán obligados e. darse alimentos como anteriormente se hacía, 

sino que taiúbién se hará ahora entre los concubinos estable

ciendo dicha disposición jurídica el reformado artículo 302, 

que a la letra dice: n Los cónyuges deben darse alimentos; - 

la ley determinará cuando queda subsistente esta obligación
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I. Los nacidos después de ciento ochenta días, con

tados desde que comenz6 el concubinato; 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días si

guientes al en que ces6 la vida com-,In entre el concub4 nari',,) 
y la concubina. 0

El supuesto jurídico anterior, debería de dar rrime

ramente una definci6n de oué se entiende por hijos nacidos
de un concubinato porque si observamos la nresu-ncí6n de és- 
tos, bien Dodría confundirse con la presunci6n que se dá pa
ra los hijos legítimos, asirnismo, definirla a los hijos na- 

cidos de un concubinato como; los nacidos de parires que es- 

tando libres de matrimonio ambos han vivido pil'olicz-.mente y
maritalmente durante un término no taenor de cinco aZ1, os. 

En la actualidad, ya se ha dado una equiparaci5n to
tal entre el matrimonio y el concubinato, no solanente para

los hijos sino también para la esposa, ya Cille '-- T lo deter- 

minan las nuevas refirmas al 36digo -, ivi-1 vigente para el - 

Distrito Federal, en su artículo 1635, que txpre,3amer-te nos

dice- " La concubini.). y el concizbin,-.rio tiener, dereclu^, a be- 
redarse recíprocamente, aplicándose las disposicionee rela- 

tivas a la sucesi<5n del c6nyuge, sienirre que ktayiin vivido - 

juntos como si fuey-an c6nyu, es dure.Dte los cinco Ex.Zos que - 

precedieron inmediatemente a su = uerte o cuandc, hayan teni- 

do hijos en coradn, siem-ore que ambos h,,yan permanecido li— 

bres de - natrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia, le nobreviven

varias concubinas o concubinarios en las condiciones mericio

nadas al principio de este a-rt culo, ninguno de ellos here- 

dará. m

Inclusive, también se han presentado cambios en re- 

laci6n a los alimentos porque no solamente los c6nyuges es- 

tán obligados a darse alimentos como anteriJormente se hacla. 

sino que tarhbién se hará ahora entre los concubinos estable

ciendo dichi- disposici6n jurídica el reformado & rtículo 302, 

que a la letra dice: " Los c6nyuges deber. darse alimentos; - 

la ley determinará cuando queda subsistente esta obligaci6n
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en los casos de divorcio y Otros que la misma ley seffale. _ 
Los concubinos están obligados, en igual forma a darse ali- 

mentos y si se satisfacen los requisitos señalados por el - 
artículo 1635. 0

Además, anteriormente ya se ha dejado manifestado, - 
que los hijos nacidos de un concubinato no presentan proble
mas en relaoí&n con su paternidad o maternidad, pues siguien

do el criterío de la Suprema Corte de Justicia de la Nacift, 
se está en presencia de una tercera forma de reconocimiento
ya que no habrá una bdsqueda de la paternidad o maternidad
como sucede en el reconocimiento forzoso o judicial, sino

dnicamente que del concubinato de los padres surge la pre— 
sunci6n y el derecho. 

Al igual que está permitida la bás(oueda de la pa— 
ternidad, también se permite la de la maternidad, pero esta

siempre se ha dado en una menor escala pues ya se ha compr o
bado que la mujer mexicana en pocas ocaciones abandona a su
hijo. Sin embargo, nuestro C6digo Civil vigente para el Diq
tirito Federal, per-Aite la investi.,caci6n de la maternidad, - 

el precepto jurídico se encuentra en el artículo 385, que - 

claramente señala: " Está permitido al hijo nacido fuera de
matrimonio y a siA,> descendientes investigar la maternidad, 

la cual puede probarse por cualesquiera de los medios ordi- 
narios, pero la indagaci6n no - será permitida cuando tenga - 

por objeto atribuir el hijo a una mujer casada." 

En cuanto al artículo 388. que claramente señala: - 

Las acciones de investigaci6n de paternidad o maternidad - 
s6lo pueden intentarse en vida de los padres. 

Si los padres hubieren fallecido durante la menor
edad de bijos, tienen éstos derecho de intentar la acci6n - 
antes de que se cumplan cuatro años de su mayor edad." 

En lo partícular, opino que estas acciones de inves

tigaci6n no se van a dar, sino más bien los efectos del re- 

conocimiento son los que se presentan, por ejemplo: en el - 

caso de que el reconocimiento se hiciera por medio de ur. tas
tamento y se iniciara la investigaci6n de la paternidad 0 - 
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maternidad; solamente bastará que el testamento se conozca

para que el reconoci,niento surta todos sus efectos jurídi— 
cos, ya sea en la vida o en muerte de los progenitores, ya

que el reconocimiento hecho en esta forma es irrevocable. 
Finalmente diré, que una vez realizado el reconoci— 

miento tendrá el reconocido a su favor lo establecido por
el artículo 389, de--, Udigo Civil vigente para el Distrito
Federal, que a la letra dice: " El hijo reconocido por el ra

dre por la madre o Dor ambos tiene derecho: 
I. A llevar el apellido paterno de sus progenito— 

res, o ambos apellidos del que lo reconozca; 
II. A ser alimentado por las person>_as que lo reco

nozcan. 

n III. A peroibir la porci6n heredítaria y los ali— 
mentos que fije la ley." 

Siendo pri.ncipalnente estos derechos, los

ley otori,—d a todo hijo nacid,) fuera de n ttrimonio, pero lo

principal en opini6n de l-t suscrita, es el de ocupar la cal-; QL
dad de hijo legítimo. 
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3). DIVERSAS SITUACIONES JURIDICAS DE RECONOCER A
LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO. 

Las formas de reconocimiento hacía los hijos naci— 
dos fuera de matrimonio, se encuentran reguladas por nues— 

tro 06digo Civil vigente en su artículo 369, que a la letra

dice: " El reconocimiento de un hijo nacido fuera del matri– 
monio, deberá hacerse de al, uno de los modos siguientes: 

11 1. En la partida de nacimiento, ante el Juez del
Registro Civil; 

II. Por acta especial ante el mismo juez; 
III. Por escritura pdblica; 

IV. Por testamento*, 

V. Por confesi6n judicial directa y expresa," 
l Maestra Rafael de Pina, se va a apegar a las for

mas antes enunciadas, omitiendo señalar una explicaci6n de

cada una de ellas. 

Galíndo Garfias, es uno de los autores que completa

mente omite hablar sobre 18.9 diversas formas de reconocer a

103 hijos. 

El !*,rLaestro Antonio de Ibarrola, manifiestR que está

de acuerdo con las formas citcadas perr el artículo 369, del

ordenamiento jurídico en estudio, sobre todo éste autor ha– 

bla de las sanciones que se aDlicarán a las rersonas a cuyo

carSo haya estado el reconocimiento del hijo independiente– 

mente de los -progenitores, es decir, concretamente se hace

referencia al artículo 370. que expresamente manifiesta lo

siguiente: 11 Cuando el padre o la madre reconozcan se -parada

mente a un hijo, no podrán revelar en el ecto del reconoci– 

miento el nombre de la Dersona con quien fue habido, ni ex– 

poner ninguna circunstancia por donde aquélla pueda se ¡ den

tifícada. Las palabras que contengan la revelaci6n se testi3 

ran de oficio, de modo que queden absolutamente ilegíbles. 11

En el caso del suDuesto Jurídico anterior, es para

para evitar el reconocimiento de hijo de mujer casada, en— 

contrándose regulado este precepto jurídico en el artículo

374, del C6digo ,'¡ vil vigente para el Distrito Federal, que
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a la letra dice: 11 El hijo de una mujer casada no podrá ser

reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, - 

sino cuando éste lo haya desconocido o por sentencia ejecu- 
toria se haya declarado que no es hijo suyo. * 

Las sanciones a que nos hemos referido, desde el

inicio de este inciso son las establecidas Dor el artículo
371, del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, que

a la letra dice: " El juez del registro civil, el juez de

Drimera instancia en su caso, y el notario que consientan

la violaci6n del artículo que precede, serán castigados con

la pena de destituci6n de e_-apleo e in-habilítaci6n rara de— 

sempeñar otro por un término que ni baje de dos ni exceda - 

de cinco años." 

A continuaci6n daremos, una peoueña explicací6n de - 

cada una de las formas de reconocimiento. La es la

efectuada mediante act -a de nacimiento ante z_I ~uzz de«, , e-- 

gistro Jivíl, esta forma es coisiderada como una inscri-jcián

que informa rápidamente la Dersonalid- d de las gentes rue - 

realizan el reconociniento como el de los reconocidos, dicia

acta contendrá todos aquellos datos cue cor pequedos nue Da

rezcan permitan identificar a la:9 :) ersonas nue realizan el

reconocimiento. 

En la nráctica, esta forma de reconocer es la .-,ue

se maneja constantemente debido a que por regla general el

reconociniento puede hacerse en forma voluntaria o :" orz<-jsa. 

Si el reconocimiento es voluntario, se acude ante el Juez — 

del Re- istro Civil -a manifestar que es uu deseo reconocer a

su hijo, siernpre y cuando se acate a lo regulado ) or el ar— 

tículo 374, o sea, tiene que levantarse el acta de conformi

dad con lo establecido por el artículo 77, de! _ J6digo ',¡ vil

vigente para el Distrito Federal, que expresamente dice:" Si

el padre o la madre de un Inijo natural, o ambos, lo -Presen— 

taren para que se registre su nacimiento, el acta surtirá — 

todos los efectos de reconocimiento legal, respecto del pro

genitor compareciente." 
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El supuesto Jurídico anterior, se lleva a efecto - 

cuando se trata de hijos menores de edad ya que sí el reco- 
nocimiento se efectua sobre mayores, se requerirá necesaria

mente del consentimiento de éste d1timo en forma expresa. 
La segunda forma de reconocer, que es por acta espl

cial ante el mismo Juez del Registro Civil, se encuentra re

lacionada directamente con lo establecido por el artículo
78 del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, que

expresamente dice: " Si el reconocimiento del hijo natural

se hiciere después de haber sido registrado su necimiento, 
se formará acta separada.!' - 

En relaci6n a esta d1tima, el C6digo Civil estable- 

ce que la misma acta de reconocimiento deberá constar con - 

todos los elementos que señalamos para el acta de nacimien- 
to. 

Todos los reconocimientos. hechos sea cualquiera su
forma empleada, deberán constar en el libro del Registro o¡ 
vi! correspondiente y si por alguna circunstancia se presen

ta omisi6n en el acta del libro referido, el reconocimiento

no Dierde sus efectos jurídicos imponiendo en este caso la

ley una sanci6n que se traduce en una multa de veinte a c¡En
pesos, de todo lo anteriorse desprende la obligaci6n para
el personal del itegístro Civil, concretamente el Juez al -- 

realizar la transcripci6n al libro correspondiente. Resalto

que el reconocimiento una vez efectuado por lo que hace a - 

su nrocedimiento es d ' e manera oficiosa y se desprende que - 
debe culminarse de esta forma. 

La tercera de las formas, en que se hace el recono- 

cimiento de un hijo es por escritura pdblica, tal como lo - 

previene la fracci6n III del artículo 369. Esta forma cons- 

tituye un acto jurídico unilateral y en su caso bilateral - 
si el reconocimiento fuese realizado por ambos progenitores
ahora bien, esta forma se hará en presencia de un notario

pdblico para que gocen de toda la validez que la ley les
confiere a los documentos realizados en su Dresencia. 
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Considero que la ley al permitir esta forma de reco
nocer, lo hace con la finalidad de que el reconocimiento - - 

obre en instrumento pdblicot persiguiendo como finalidad la

existencia de una seguridad jurídica tanto como para el re- 

conocido como para el que reconoce. 

De todo lo anterior., podemos desprender aplicando - 

el principio de exclusi6n que el reconoci-miento de un hijo

que llegara a hacerse en forma privada carece de validez, - 

pero es necesario resaltar que dicho reconocimiento privado

nuede servir como prueba para otra fíffura jurídica como lo

es, la investigaci6n de la Daternidad o maternidad. 

Todo esto, es en razén a aue el reconocimiento de un

hijo nacido fuera del matrimonio debe hacerse de los modos
que expresamente sei1ala. 

En cuanto al reconocimiento hecho por medio de tes- 
tamento, primeramente es indisnensable sztber que se entien- 

de por testamento y claramente el artículo 1295, del !,' 6digo

Civil vigente, nos señala su definicli5n que dice: " Testamen

to es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual

una nersona caDaz dispone de sus bienes y derechos y decla- 
ra o cumple deberes para después de su muerte. 11

La finalidad del testamento, es la de lle£a.r a ins- 

tituír herederos o legatarios, asimis,-,,o, declara o pide aue

se le cumDlan deberes para desnaés de su muerte ya que el - 

testamento esDecíficamente versa sobre bienes

ara la situaci6n, de! reconoci-,iento de Lui hijj

más bien se cumple con un deber de tino noral que una vez

realiza o con las fornalidades que exige la ley hace nue

surgz:'n consecuencias jurídicas o de derecho. 

El reconocimiento de un hijo, se hará en cualquiera

de las clases de testamento que se encuentran previstas en

nuestra ley. 

Por lo que respecta, a la característica de la revo

cabilidad del testamento, para nuestro estudio, 4sta resul- 

ta ínteres=—te ya aue si anplizamos detenidamente el art cu

lo 367, del j6di.wO Civil vigente para el Distrito Federal, 
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que expresamente señala: " El reconocimiento no es revocable
por el que lo hizo, y si se ha hecho en testamento, cuando - 

éste se revoque, no se tienepor revocado el reconocimiento." 
De lo anterior, adn de que esta forma de reconoci— 

cimiento autorizada por la ley viola la naturaleza jurídica
del propio testamento, queda como caso de excepci6n el reco

nocimiento de los hijos anteponiéndose a la propia naturall
za del mismo. 

Considero que lo anterior, es un grandísimo acierto

de los legisladores pues el reconocimiento una vez realiza- 
do no ) uede ser revocado lo que proporciona o dá una garan- 

tía legal que resuelve en parte uno de los grandes proble— 
mas sociales de México, Dor lo que cuando al6-lien otorga su

voluntad : riediante el testamento podrá revocar a Quien deja!: 
1 - e sus bíenes, a quien ¡ m- oner tales o cuales oblijaciones, 

pero jamás el haber reconocido a un nijo. 
Por Utímo, analizaremos a la tracci3n V de! articu

lo 369, del -J6digo U'ivil vigente para el Distrito Fedar_-1,- 
que es el reconocimíento hecho por medio de una confes-16n - 
judicial dírecte. y expresa. 

El -Viaestro lojina Villega3, define a esta ditima — 

forma de reconoci—aiento coI2o: " La confesi6n judicial direc- 

ta y expresa consiste en absolver posiciones ante el juez - 
bajo protesta de decir verdad. Estas posiciones que son pre

Euntas que se le hacen al que deba rendir su confLesi6n, de- 

ben tener ciertos requisitos, formularse sie:nr)re en sentido
Positivo, s6lo comprender un hecho, estar relacionadaís di— 

rectamente con la controversia, es decir, con el juicio de

qde se trate. Por lo tanto, esta confesi6n por la cual se - 

logra el reconocimiento de un hijo, no puede hacerse en cual

quier juicio, -Dorque la confesi6n debe estar relacionada di

rectamente con los puntos controvertidos. Podrá ser punto - 

controvertido, por ejemplo, en un juicio de alimentos, si - 

el actor es 0 no hijo del demandado n ( 50). 

50) lojina Villegas, Rafael. Ob. cit., Fa_,s. 741 Y 742. 
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En la prácticay habiéndose consultado a varios fun- 
cionarios Ddblicos a cuyo cargo está el hz--cer respetar el - 
cumDlimiento de la ley, específicamente quieri hacer refe— 

rencia al artículo 360 fr--cci6n V, del citado ordenamiento
en estudiog estas manifestaron lo siguiente: que la mayoría

de los reconocimientos de los hijos nacidos fuera de matri- 
monio, se llevan a cabo directamente ante la Oficina del Re
gistro Civil, es decir, que el padre o la madre se Dresen— 

tan con el hijo a manifestar que es su voluntad expresa de
reconocerlo al hijo. 

Para la situaci6n de que se requiera reconocer a
un hijo mediante juicio seguido ante autoridad competente, 
éste lo es el juez de lo familiarg territorialmente hablan- 
do en el Distrito Federal, la vía por la que dicho reconoci

miento debe ser invocada es la Ordinaria Civil y no como mu' 
chos equivocadamente consideran la de Controvercia del Or -- 
den Pamiliar. 

Ur-- vez, fijada la litis que consistirá precisamen- 

te en la protecci6n de que un hijo obtenga el reconocimiento
forzoso de su calidad de hijo es ! 6gico suponer que durante

este procedimiento además, de los medios Deraitidos Dor la

ley la confesi6n judicial viene a ser si no el más id6neo, 
si el más cormeniente; con esos elementos de convicci6n los

encargados de la justicia dictarán sentencia resolviendo el

caso concreto Dlanteado y una vez ejecutoriada se condena - 

al demandado al reconocimiento de paternidad y que se den - 
los efectos jurídicos inherentes a la misma y de igual mane
ra surgen los efectos respecto del hijo al progenitor. 

De lo anterior, adn de no ser el tema condreto del

estudio de este trabajo he dejado plasmadas muchas de las - 

dudas y circunstancias que se dan tanto en el C6digo Adjeti

vo como en el subjetivo; ya que la práctica nos Dermite ver

que concretamente los juicio que ante los tribunales se ven

tilan son muy pocos y existen muchos casos, por parte de -- 

los funcionarios de los tribunales competentes ignorancia - 

sobre e3te tema de tanta trascendencia social. 
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Ahora bien, si se llega a obtener una sentencia fa— 
vorable nara el hijo9 entonces se remitir copia de la sen. 

tencia definitiva al Juez del Registro Civil para que proce
da a hacer la rectificación del acta de me --¡ miento del hijo
que va a ser reconocido y se proceda hacer la anotación mar
ginal en el acta resDectiva. 

De todo lo que se ha habladoa lo largo de stas

formas considero necesarioun estudio más profundo sobre
estos temas y una caDacitaci6n para que con ello se llegue
a una uniformidad de criterios que redunden en beneficio de
los que Duedan ejercitar esta acción. 
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4). LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI- 
CIA DE LA NACION, EN MATERIA DE RECONOCIMIBI<TO

DE HIJOS NACIDOS PUERA DE MATRIVONIO EN EL DIS- 
TRITO FEDERAL. 

A lo largo de todo un desarrollo histórico y jurí - 
dico del reconocimiento de los hijos nacidos fuera de matr1
monio, se ha fijado que línicamente se podrá establecer una
relación paternofilial, Dor medio del reconocimiento volun- 
tario o forzoso y, si analizamos lo establecido por el artí

culo 383 del Código Civil vigente para el Distrito Pederal
1 ' 

que expresamente dice: " Se presummen hijos del concubinario
y de la concubina: 

I. Los nacidos después de ciento ochenta días, cun

tados desde que comenzó el concubinato; 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días sí

guientes al en que ceso la vida común entre el concubinario
y la concubina." 

Nos estamos dando cuenta, que ahí se Dresenta un

tercer medio de reconocimiento, ya que s6lo bastará el con- 

cubinato de los padres para que se den por reconocidos a — 
los hijos, inclusive existe una jurisprudencia que lo seila- 
la así: 

PILIACION SATU.¡ Al. ME -DIOS RECONOJIDOS P,,LaA SU ESTA
BLECIMIE-iQT0, CON RÍEZACION AL PADU. 

De conformidad con el artículo 360 del Código Civil
vigente, la filiaci6n de los hijos nacidos fuera de matrimo
nio se establece, con relación al padre, bien, primero, por

el reconocimiento voluntario, o bien, segundo, Dor ura sen- 

tencia que declare la paternidad, para lo cual el artículo

382 del mi3mo ordenamiento concede la acción de investiga— 

ci6n en los cuatro casos limitados enumerados en el propio
precepto, pero el mismo Código agrega un tercer medio - el - 

legal- de estableci-aiento de la filiación natural en su ar- 

tículo 383, al estatuir oue se presumen hijos del concubina

y de la concubina: I. los nacidos después de ciento ochenta

días contados desde que comenzó el concubinato, y II, los - 
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nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que
cesó la vida comdn entre el concubinario y la concubina. Es

tas reglas son idénticas a las que en materia de filiación
legítima establece que el artículo 324 del propio ordenamien
to, ya que conforme a éste, se presumen hijos de los c6nyu- 
ges: I, los hijos nacidos después de ciento ochenta días - 
contados desde la celebración del matrimonio, y II, los hi- 

jos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la
disolución del : nismo. Entonces, Dues, cuando se está en el

caso de un hijo dentro de los trescientos días siguientes
al en que cesó la vida en coradn del concubinato y de la con
cubina, o bien, después de los ciento ochenta días de ¡ ni~ 

cíado el concubinato, es evidente de que ya no se trata de

un caso en aue hay que investigar la paternidad para esta— 
blecer la filiaci6a natural, sino Que se está en nrecencia

de una auténtica filiación natural legitima establecida y - 
Que por lo -a.¡ srao, ya no hay necesidad de investigarp puesto
que, cono acaba de decirse, legaLiente se encuentra ya esta
blecida -) or exi-iresa nresLnci6n de la ley civil en su invoca
do artículo 383, del risno modo que tratándose de los -hijos
legítimos lo hace, seg -án también ya se vi6, el artículo 324. 

Y si ello es así, es claro que el hijo 5- oza de una posesión

estado que no puede arrebatársele sino por sentencia ejecu- 

toria dictada en un juicio conzradictorio en Que se destru- 
ya dichi:I presunci6n, siendo ésta la razón por la que el ar- 

tículo 352 establece al respecto, 1ri. protección de! juicio

plenario, y el 353 concede acción interdictal al hijo a - - 

quien se pretendiera despojar o perturbar en dicha posesión

en la inteligencia de que aunque estos dos dlti7nos Drecep- 

tos se refieren expresamente a los hijDs nacidos de matrimo
nio, debe, sin embargo, establecerse que igual-raente protegen

a los hijos naturales, Dor virtud del bien conocido ririnci- 

pio de aplicación anal6gica de nue donde existe la misma ra
z6n legal, debe existir igual dis-posíci6n Je derecho" ( 51). 

Es necesario, resaltar los artículos 382 Y 383 del
Udigo Ci- il vigente, que a la letra dice: el prim-eramente
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mencion, do: " La investigací6n de la Daternidad de los hijos
nacidos fuera de matrimonio está permitida: 

I. En los casos de rapto, estupro o violaci6n, 

cuando la época del delito coincida con la de la concepc , 6M; 
II. Cuando el hijo se encláen tre en posesi6n del

estado de hijo del Dresunto-,padre; 

III. Cuando el hijo haya sido concebido durante

el tierripo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con
el pretendico padre, viviendo marita~ e; 

0 IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio
de prueba contra el pretendido nadre." 

Y el artículo 383, del 05digo Civil vigente, que

claramente 3eñala una presunci6n diciendo: " Se prestimen hi- 

jos de concubinario y de la concubina: 
I. Los nacidos después de ciento ochenta días, con

tados desde que comenz6 el concubinato; 

11 11. Los nacidos dentro de los trescientos días si

guientes al en que cesó la vida coinán entre el concubinario

y la concubina." 

abos artículos van a ser importantes, porque el

irimero ratifica aue nosotros estamos apegados en relaci6n

con la básqueda de la paternidad, al criterio francés. Y por, 

lo que concierne, - al otro artículo en lo particular, opino - 

que nri--eraaen-te se diera una definici6n de hijos de concu- 

binato y después decir como se presumen éstos pues sino se

específica una diferencia entre ellos, se Dodría confundir

uu presunci6n para con los hijos de matrimonio, lo antes — 

mencionado se va a encontrar a-,)oyado por una tesis relacio- 

nada que dice: 

11FILIACION 1ATUjU.L. SIS= JIA MEXICUnO 1114 EL DERECHO

COMPA.UDO ( INVESTIGACION DE LA PATERNID.-U). 

El derecho mexicano, en cuanto al sistema de filia

ci6n natural, se refiere, sigue la tradici6n francesa, que, 

como se sabe, es diferente del sistema alemán y del inglés, 

dado que en este d1timo la filiaci6n natural se establece - 

exclusivamente por el reconocimiento voluntario y nunca por
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sentencia que declara la -)aternidad mediante el ejercicio de

la acci6n de investigaci6n; el sistema alemán es un sistema

abierto de libre investigaci6n, en que se permiten todas las

vías legales para el ejercicio de esa acci6n, sin limitaci6n

alguna; y el francés, aunque autoriza la investigaci6n, lo

hace solamente en ciertas bLiD6tesis, limitativamente deter- 

minadas, y algunas veces restinjuiendo los medios de prueba, 

y que es precisamente el nuestro. De ahí que el artículo — 

1717 del 06digo alemán textualmente disponga que " como pa— 

dre del hijo ¡ legítimo, en el sentido de los parágrafos - - 

1708 a 1716, vale quien haya cohabitado con la madre dentro

del tienDode la concepci6n, a no ser que también otro haya

cohabitado con ella dentro de ese tiemDo. No se toma sin en

bargo, la consideraci6n - sigue diciendo el artículo- una - - 

cohabitaci6n si, segdn las circunstancias es notoriamente - 

imposible que la madre haya concebido al hijo a consecuenda
de esta cohabitaci6n. Como tiemno de la concepci6n vale el

tiempo comprendido - agrega el precepto- desde el día ciento

ochenta y uno al trescientos dos ante3 del día del nacimien

to del hijo, con inclusi6n tanto del día 181 como del 30211; 

por eso el Udigo Givil suizo, que pertenece al misino grupo

germánico, en su artículo 314 establece que " la paternidad

se presume siempre que se pruebe que entre los trescientos

y los ciento ochenta días antes del nacimienTo el demandado

haya cohabitado con la inadre del niño"; y que " esta presun- 

ci6n cesa si los hechos establecidos permiten suscitar se— 

rias dudas sobre la paternidad del demandado". En cambio, - 

entre nosotros, que segán se ha dicho, seguimos el sistema

francés, la investigaci6n de la paternídad no es abierta o

libre, sino limitada a los cuatro casos a que se refiere el

artículo 382 del Udígo Civil, o sea que s6lo está Denniti- 

da: 1, en los casos de rapto, estupro o violaci6n, cuando - 

la época del delito coincida con la de la concepci6n; II, - 

cuando el hijo se encuentra en posesi6n de estado de hijo - 

del presunto padre; III, Uuando el hijo haya sido concebido

durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo te

cho con el Dretendido padre, viviendo maritalmente; y IV, - 
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cuando el hijo tenga a su fator un principio de Drueba con- 
tra el pretendido padre. Sin embargo, si es evidente que en

la redaceí6n de este DreceDto - el 382- nuestro c6digo se — 

aJusto al sistema francés de investigaci6n limitada, tamlúén

lo es que en la del 383 sigui6 el sistema alemán - artículo

1717 del BGB- como lo dice García Tellez en sus motivos y
Concordancias, en cuanto a que estatuy6 los canos en que se

establecen presuntivamente la filiaci6n natural y no ya ~ 
llos en que se permitía investigarla, así la situaci6n de - 

los hijos que se presumen hijos del concubinato y no de la
concubina - el citado artículo 183- con la de los hijos que

se presumen hijos de los c6nyuges - artículo 324- 0 ( 52). 

Ahora bi- nv nuestro Udigo Civil vignete, establece

que para hacer un reconocimiento de un menor de edad, se re

querirá el consentimiento del tutor ( artículo 375', resDec- 

to a éste consentimiento no estoy muy de acuerdo, ya que

existe una tesis relacionada que dice: 
HIJOS* RECONOCIDUMNTO DE. 

La comparecencia del tutor al acto del reconoci- 

miento s6lo se exige para -nroteger los intereses del menor; 

de manera que la omisi6n de ese requisíto no puede invali— 
dar el acto del reconocimiento, cuando tual acto es en bene- 

ficio del hijo y sélo corresponde a éste impugnarlo, si le

perjudicare. De! mismo modo, la validez del reconocimiento, 

cuando se exige acta especial, no debe buscarse en la forma

lidad misma del acto, sino en la comparecencia del tutor o

del propio hijo, cuando es mayor de edad, considerando que

el reconocimiento establece derechos y obligaciones recípi o
cas entre las partes; y si esto es así, como jurídicamente

debe serlo, para no caer en un formulismo estéril y sacra— 
mental, debe estimarse que la falta del acta especial, cuan

do el reconocido es menor de edad, equivale a la no compare

cencia del tutor que debe nombrarse, caso en la cual la Su- 

prema corte ha considerado válido el reconocimiento, si re- 

sulta en beneficio del hijo, como ocurre cuando éste lo in - 

52) ! Jr,,4. Pdgs. 631, 632 y 633. 
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voca para poder heredar a un ascendiente " ( 53). 

En cuanto a la filiRci6n natural adulterina, no se

respeta lo establecido por el artículo 374, del 06digo Ci— 

vil vigente para el Distrito Federal, que expresamente nos

dice: " El hijo de un mujer casada no podrá ser reconocido

como hijo por otro hombre distinto del marido, sino cuando

éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se ha- 

ya declarado que no es hijo suyo." 

Ya que sí se podrá hacer el reconocimiento por un - 
hombre distinto del marido, en caso de que la mujer sea ea~ 

sada y no viva con él, este aspecto nuevamente se aclara

por una tesis relacionada que dice: 

HIJOS ADULTERINOS, RECONOGIMIENTO DE LOS. 

Fa indudable que el artículo 374 del Udígo Civil
que establece que el hijo de una mujer casada no iDodrá ser

reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, - 

sino cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecu

toria se haya declarado que no es Iiijo suyo, contiene una - 

disposici,In de orden pdblico, pero no en térrminos tan am-- 

plios y absolutos que no admitan excerci6n, pues es eviden- 

te que si el f1undamento filos6fico, la ratio legis, de tal

artículo, no puede ser otro que el muy loable de evitar el - 

desquicíamiento de la familia, frente a este fin de orden - 

superior, nuestro legielador no puede pa3ar por alto la cir

cunstancia impuesta por la realidad de que una mujer casada

que no vive con su marido pueda procrear un hijo con un hom

bre distinto a cuyo hijo no podrá negársele el derecho de - 

ser reconocido por su verdadero padre, siendo precisamente

por ello que el artículo 63 del Udigo Civil dispone que - 

cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva con su - 

marido ( cuando no viva con di, sí nodrá ser reconocido el - 

hijo por su verdadero Dadre), en ningdn caso, ni a patici6n

de persona alguna, podrá el oficial del registro civil asen

tar como padre a otro que no sea el marido, salvo que éste

haya desconocido el hijo y exista sentencia ejecutoria que

53) IDEA. Mg. 630. 
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así lo declare". Por tal motivo, armonizando los comentados

preceptos con el artículo 62 del mismo c6digo, el hijo de - 

una mujer casada sí podrá ser reconocido por otro hombre — 

distinto del marido, cuando aquélla no viva con éste, pues

el temor al escándalo que el reconocimiento podría entrañar
y que es la raz6n de la prohibici6n, ya no puede existir, - 

si se tiene en cuenta que en todo caso el escándalo se pro- 
dujo con la 3eparaci6n misma de los c6nyuges " ( 54). 

Por lo que se refiere al artículo 380, del Udigo - 

Civil vigente para el Distrito Federal, existe a este res— 

pecto una tesis jurisprudencial que dice: 

n MENORES DE ED -..'%D, CUSTODIA DE LOS.- Cuando los pa- 

dres que han reconocido en el mismo acto a un menor discu— 

ten respecto a cuál de ellos corresponde su custodia, no

basta que demuestren el derecho cae tienen a ejercer la pa- 

tria potestad sobre el nifio y que tienen interés en alcan— 
zar su custodia, sino que también es indíspensable que acre

diten que el concurrir el niño con uno de ellos es lo que - 

resulta a éste más rrovechoso, toda vez que el artículo 380

del C6digo Civil viSente para el -1hstrito Federal, indepen4" 

dientemente de señalar como elementos de esta acci6n el que

los Dadres hayan reconocido al hijo en el nismio acto, queno

vivan juntos y que no lleguen a conven-ir sobre su custodia, 

ordena al Juez resolver, después de haber oido el parecer - 

del Agente del Ministerio 2dblico y el de los progenitores, 

lo que creyere más conveniente a los intereses del menor^ 551

Cuando el reconocimiento de un hijo natural, se

hiciere por medio de acta de nacimiento, será necesario, 

que la persona que lo realiza, firme forzosamente dicha se- 

54) ID2X. Págs. 639 y 640. 

55) Tesis Jurisprudencial ndm. 99. " YENORES DE EDAD¡ GUSTO

DIA DE LOS". Págs. 66 y 67. Jurisprudencia de la Supre

ma Corte de Justicia de la Naci6n. Tercera sala. Prime

ra parte. Semanario Judicial de la Federaci6n. Edicio- 

nes Mayo. México, D. F. Alío 1978. 



91

ta, pues de no serlo así, el acta se considerará automática
mente nula, 

a este respecto también existe una tesis ju_ris- 
prudencial que dice: 

ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATU-. 41ES. SON

NULAS SI EN ELLAS FAL2A LA FIRMA DE QUIEN APAaEzcá R, -CONO— 
CIENDOLOS ( CODIGO DE 1884, DEL DISTRITO PEDEHAL).- De con - 

formidad con lo establecido por el artículo 54 del C6digo - 
Civil de 1884, del Distrito Federal, quien comparece al - - 

Juez del Registro Civil a presentar a un hijo naturalt debe
firmar el acta respectiva, a fin de autentificar el acto, - 
esto es, con el proD6sito de dejar constancia de su compare
cencia, a menos de no poder o no saber firmar, " en cuyo ca- 

so se expresará la causa". De modo que, por haberse omitido
el requisito de referencia, no puede tenerse por cierto que
el mencionada autor de la sucesi6n, haya comnarecido en los
términos de las actas que se mencionan, a reconocer a los - 

citados demandados. Lo que, a su vez, hace que no puedan - 

conferirse validez alguna a dichas actas y que, por lo mis- 
no, quede el actor relevado de probar el hecho negativo con
sistente en la falta de comparecencia del autor de la suce- 
si6n, 

a los actos de reconocimiento de los aludidos demand1
dos " ( 56). 

Estas son algunas de las tesis jurisprudenciales, - 
que se han dictado en materia de reconocimiento de los hi— 
jos nacidos fuera de matrimonio, desde 1917- 1982. 

56) Tesis Jurisprudencial nám. 6. " ACTAS DE RECONOCIMIENTO

DE HIJOS NATURALES. 30N NULAS SI EN ELLAS FALTA LA FIR
MA DE QUIEN APAREZCA RECONOCIWiDOLOS ( CODIGO DE 1884, 
DEL DISTRITO FEDERAL) n. Pág. 8. Jurisprudencia de la

Suprema Corte de Justicia de la Nacift.. Tercera Sala

Primera Parte. Ediciones Mayo. México, Distrito Fe- 

deral. Año 1981. 
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CAPITULO CUARTO

LA SITUACION JURIDICA DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA

DEL MATRIMONIO EN DIVERSOS CODIGOS ESTATALES. 

l). EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VERACRU7, 

ra iniciar este capítulo, tomo en consideraci6n ha

cer un estudio, somero desde luego, de las disposiciones e¡ 

viles que rigen en distintos Estados de la Repdblíca, entre

ellos Puebla, - t stado de P',Iéxico y Worelos por su situe,ci6n - 

geográfica, atendiendo a que en una o en otra forma inciden

en el Distrito Federal y son estados que nor sus límites ro

líticos están unidos. 

Ahora bien, por lo que hace al C6digo Civil Veracru

zano, lo considero importante porque es uno de los que se - 

dice; contiene en sus preceptos u= modernizaci6n del mismo, 

es decir, se le considera uno de los 06digos más innovado— 

res. 

La base del estudio que realizaremos, será con la - 

finalidad de analizar los preceptos que cada uno de ellos - 

contiene; no en su totalidad sino aDlicando el princípío de

similitudes o diferencias; realizando al mismo tiempo comen

tarios respecto de ellos y desde ahora lo aclaro, mi finall

dad es hacer una crítica personal y no un estudio comparatí

vo entre ellos, tomando como eje en algunos casos lo Drevis

to en el C6digo Civil vigente para el Distrito Federal. 

En el inicio de éste capítulo hemos dejado definido

a grandes razgos, la importancia que tiene el 06digo Civil

Veracruzano. 

Para comenzar, éste c6digo antes de hablar de las - 

formas de reconocimiento que existen, menciona primeramente

a la patria potestad que ejercerán sus ascendientes sobre - 
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sus descendientes pero reconocidos, estableciéndolo clara

mente en su artículo 290y del Udigo Civil vigente para el
Estado de Veracruz, que a la letra dice: Uos ascendientes

de los hijos nacidos fuera de matrimoniog Cuya filiaci6n se
compruebe conforme a las disposiciones del presente capítu- 
lo, ejercerán sobre ellos la patria potestad, si fueron me- 
nores de' edad, con los derechos y obligaciones que se indi- 
can en el Título Séptimo de este Libro." 

Este C6digo al igual que el del Distrito Federal, 
considera que existen dos formas de reconocimiento, uno es

el voluntario y el otro el forzoso o judicial. 

En cuanto al artículo 292, del C6digo Civil vi -ente
para el Estado de Veracruz, que expresagente dice: 0 _ Pueden

reconocer a sus hijos, los que tengan la edad exigida para

contraer matririonio, ialis la edad del hijo que va a ser reco
nocido. " 

Por lo que respecta al supuesto jurídico anterior

propondría su modificaci6n por lo que bace a la edad, por

que pienso que las d¡ sposiciones jurídicas que rigen a di— 
cha entidad federativa deben de aregarse a una realidad so
cial, ya que por lo general la mujer consteaa se realiza co

mo madre . antes de la edad que fija la ley para contraer ma- 
tririonío, que es en la mujer 14 y 16 aaos en el hombre, de- 

jando de esta menera sin protecci6n o garantía legal alguna
a los hijos nacidos de madres que todaVía no cumplen con el
presupuesto jurídico que establece la ley. 

Aclarando que el reconociniento hecho por uno de

los progenitores s6lo produce efectos jurídicos con respec- 
to de la Dersona que lo realiza y en ningdn momento afecta- 
rá al otro progenitor. 

El C6digo Civil vigente para el Estado de Veracruz, 
comDrende las mismas formas de reconocimiento que las conte

nidas por el Udigo Civil vigente para el Distrito Peder2l, 

pero con la variante de que tanto en la fracci6n 1 y II, no

se dá el nombre de Juez sino de encargado del Registro Ci— 
vil, el cintenido de dicha disposici6n se encuentra regula- 
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da por el artículo 299, que exiresamente dice: ", El reconoci

miento de un hijo nacido fuera de matri-gio- lio, se aeberá ha— 

cerse de alguno de los nodos siguientes: 

I. 2n. la partida de nacimiento, ante el encargado

del Registro Civil; 
II. Por acta especial ante el encar¿-.ado; 
III. Por escritura pdblíca; 

IV. Por testanento-, 

V. Por confesi6n judicial directa y expresa." 

En la actualidad la forma de reconocimiento que m -. s

se práctica, es por medio del acta de nacimiento acudiendo

los progenitores a las Oficinas respectivas del Regiztro Ci

vil. 

Uno de los artículos, nue contiene mucha irn,,-Dorlianci¿ 

y que está relacionado concretamente con la fracci6n IV de! 

artículo 299, 1,1 es el artículo 298, que manifiesta lo si~- 

j,uiente: " El reconocimiento no es revocable por el que lo - 

hizo, y s¡ se ha hecho en testa---ento, cuando éste se re,, o-- 

que, no se tien por revocado el reconocimiento." 

Por lo que res-z) ecta, a esta forna de reconocimíanto

autorizada -Dor la ley viola la naturaleza jurídica del rro- 

o testarnento, -) or lo que hace a la característica de la - 

revocabilidad, Dues queda como caso de exceDci6n, es decir, 

que el reconociAniento de un hijc, hecho por este Luedio no se

puede revocar poroue no se puede estar deDendiendo constan- 

temente de la voluntad de la persona que lo realiza otorgan

do de esta n-, nera, = - arantía legal rara el hijo que va a

ser reconocid,->. 

A artículo 300, del C6digo ( 3ivil vigente para el - 

Estado de Veracruz, que expresarnente dice: 11 -El c6ayuge - Do— 

drá reconocer al hijo habido antes de su matrimonio sin el

consentimiento del otro c6nyuge; pero no tendrá derecho a - 

llevarlo a vivir al domicilio conyuSal si no es con anuen— 

cia expresa de éste." 

u_ridamentalmente éste artículo se refiere, a que

cualQuier Dersona que haya tenido un ' aijo nacido fuera de
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su matrimonio puede llegar a reconocerlo sin el consentimien
to de su otro c6nyuge pero jamás podrá llevarlo a vivir a — 
la casa de éste si no es con su anuencia expresa, considero

ta-abién podría llegar a crear confusi6n ya que podría inter
pretarse como que la anuencia o permiso que se necesita es
la de la progenitora o progenitor en su c2so , sin que raal

mente se presente éste caso en el artículo en estudio; a ma

yor abundamiento es positivo y benéfico que se quede o se — 
de esta libertad para reconocer a los hijos nacidos fuera — 
del matrimonio, ya que como lo sabemos este reconocimiento
es un acto cersonalísimo y produce sus efectos jurídicos en
relaci6n directa a la persona que lo reáliza. De lo ante— 
rior, 

puede también producir efecto 3 jurídicos derivados
del reconocimiento hacia el otro c6nrage como lo podría ser
el que queden a salvo los derechos del cányuge ofendido ) a— 

ra promover su acci6n en el supuesto de que el hijo haya^ na
cido ya celebrado el rnatri..lioni(:>p pues se daría un adulterio, 
o bien, u_na i-njuria grave en contra de! otro c Snyiige, o me— 

jor dicho en perjuicio de él o de ella. 
Jabe resaltar, que este efecto deriva 16gicaniente — 

de haber realizado un reconocimiento Y volviendo a ver que
frente a los nrincirios que rigen al matrimonio consignados
en el derecho esta el de la fidelidad y nor lo tantot cele— 
brado el matrimonio y existiendo un hijo habido con otra
persona en los términos que la ley fija, nace el derecho

del c6ny-uge ofendido de de-nar-dar el divorcio, o bien, por

adulterio o injuria grave que vendría hacer el hecho de que

el c6nyuge reconozca a un hijo habido fuera de matrimonio y
teniendo celebrado éste con persona distinta. 

Támbién, tanto el C6digo Civil para el Distrito Fe
deral co:no el de Veraer-az, rrohiben el reconocimiento delbi

jo de una mujer casada por considerarlo como un ataque a la
integridad de la familia a no ser que el radre lo haya des— 
conocido existe una sentencia ejecutoria que así lo dec"Lal-, 
encontrándose regulado en su artículo 302, que expresamante

dice- " El hiJo de una mujer casada no podrá ser reconocido
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como hijo Dor otro hombre distinto del marido, sino cuando

éste lo haya desconocido, o por sentencia ejecutoria se ha- 

ya declarado que no es hijo suyo." 

Pero no solamente eso; sino que tampoco se nermiti- 

rá la indagaci6n de paternidad que se haga sobre un hombre - 
casado, diferencia muy tajante que se tiene con el C6digo - 
del Distrito Federal, la regulaci6n de ente precepto juridi
co se encuentra contenido con el artículo 315, que a la le: 

tra dice: n -En ningdn caso será permitida la indagaci6n cuar- 

do se tenga por objeto atribuir el hijo a quien, hombre o

mujer, haya estado casado, en la época de la concepci6n, 

con persona extraña a la filiaci6n, salvo cue, en el caso

del artículo 302, haya la sentencia ejecutoria a que el mis
mo se contrae." 

Una de las diferencias, que se presentan entre el

U' C6digo Civil del D. F. y el Veracruzano, es en relaci6n con

la paternidad, pues el primero repetitiva.,nentt, jiremos nue

lo contempla el artículo 382, abe reado los crsoe que se dán

dnicamente para la básqueda de la Daternidad; en e---mbio el- 

C6digo Veracruzano, señala esos mismos casos incluyendo tam

bién la investigaci6n de la maternidad, quedando redactado

también de la siguiente forma en su artículo 314, aue a la

letra dice: 0 La investigaci6n de lapaternidad y maternidad

de los hijos nacidos fuera de matrimonío estará permitida a

éstos siempre que concurra alguna de las circunstancias si- 

gui ent e s: 

I. Que la época del delito coincida con la de la

concepci6n, en los casos de ranto, estupro o violaci6n; 

n II. Que el hijo se encuentre en posesi6n de esta- 

do de hijo del progenitor cuya paternidad o maternidad se - 

pretenda; 

III. Que el hijo haya sido concebido durante el - 

tiempo en qx. z los presuntos padres habitaban bajo el mismo

techo, viviendo como marido y mujer; 

0 IV. ue el hijo tenga a su favor un principio de

prueba contra el pretendido padre o la pretendida madre." 
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El reconocimiento de los hijos para que se lleve a
efecto, se tendrá que contar con el consentimiento expreso - 
del hijo, siempre y cuando sea mayor de edad, en el caso de

que sea menor se requerirá del consentimiento de su tutor - 
sí es que lo tiene; de no ser así, el Juez le nombrará uno - 
especialmente para su situaci6n. 

Si el hijo ha sido reconocido por sus progenitores
que viven juntos, los dos ejercerán la patria rotestad, y si

viven separados se estará a lo que dice, el artículo 305, - 

del C6digo Civil vigente para el Estadq de Veracruz: " Cuan- 

do el Dadre o la madre que no viven juntos reconozcan al hi
jo en el mismo acto, convendrán cuál de los dos ejercerá la
patria potestad; y en caso de que no lo hicieren, el juez

de Primera Instancia del lugar, oyendo a los padres y al
Ministerio lláblico, resolverá lo , ue creyere más convenien- 

te a los intereses del menor." 

Por lo que concierne, al artíctUo 306, del ordena - 

miento en estudio, cue a la letra dice* " En caso de que elL - 

reconociíni-,-ti.0 se efeelvde sucesivamente 3or los -) z. dres que - 

no viv8n ¡ untos ejercerá la oatria potestad el que prim-ero - 

hubiere reconocid,--), salvo que se conviniere otra cosa entre

los radres, y siemnre cue el juez del Instancia del

lugar no creyere necesario modificar el convenio por causa - 
grave, con audiencia de los interesados y del Ministerio `,-d
blico. 11

Aquíp cabr a hacer el mismo comentario que le hice" 

al 06digo Civil vigente para el Distrito Federal, que es en

relaci6n con la patria potestad, nUes particularmente opina

ría que esta se quedara a cargo de la madre. 

Para la situací6n del artículo 311, del ordenamien, 

to jurídico en estudio, que claramente señala- 110aundo el - 

padre o la madre reconozcan senaradamente a un hijo, no po- 

drán revelar en el acto del reconocimiento el nombre de la - 

persona con quien fue habido, ni exnoner ninguna círcunstan

cia por donde auquélla pueda ser identifin--da. Lz%s palabras

que contergan la revelaci6n, se testar1n de oficio, de modo
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que queden absolutamente ilegibles y se procederá en los — 
términos del artículo 666. El Oficial del Registro Civil o

el Notario que violen este precepto será suspendido en sus
funciones por un año." 

Por lo que hace a este artículo, me gustaría hacer

las siguientes observaciones; concretamente considero que - 

este artículo esta relacionado directamente para el supues- 
to jurídico que preved el artículo 302, que se refiere al - 

hijo de una mujer casada; para el caso de que la mujer sea

soltera podrá contradecir el reconocimiento que sea hecho - 

sin su consentimiento tal como lo preveé el artículo 309, - 
del citado ordenamiento jurídico, que ellaramente manífies

ta». 0 Cuando la madre contradie-a el reconocimiento hecho
sin su consentimiento, quedará aquél sin efecto, y la caes- 

ti6n relativa a la paternidad se resolverá en el juicio con
tradictorio correspondiente." 

Además, considero necesario que se determinen las - 

penas que se van aplicar a los Funcionari-os IMblicos, que - 

estén a cargo del cumplimiento de lo establecido en el artí

culo 311 Y 312, y que violen esos preceptos, debido a que

el primero habla de una pena de suspensi6n de un año Dor

sus funciones y el segando habla de ane destituci3n total

de su empleo o inhabilitací6n para desempeñar otro por un

toermi-no que no baje de dos años ni exceda de cinco, a esta

d1tima circunstancia se apega el C6digo Civil para el Dis— 
trito Federal. 

Tanto el 06digo Veracruzano como el del D. F., regu- 

lan a una tercera forma de reconocimiento que se dá para- — 

los hijos nacidos de un conclibinato, en el cual no se habla

de una básqueda de la paternidad o investigaci6n de la ma— 

ternidad, sino que del concubinato de los padres se presume

a sus hijos, siempre y cuando nazcan dentro de la presun — 

e -¡6n de! artículo 313, que a la letra dice: " Se presumen hi

jos del concubinario y de la concubina: 
1I. Los nacidos después de ciento ochenta días, 

contados desde que comenz6 el concubinato; 
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II. 
Los nacidos dentro de los trescientos días si

guientes al en que ces6 la viáa en cori-dn y bajo el mis,-uo te
cho entre el concubinario y la concubinq; 

La ley discierne esta presunci6n en pretecci6n de
103 hijos Y s6lo para el caso de concubinato que si-Inifique
vida marital de los progenitores y bajo el Mi3mo techo. 

No concurriendo estE-S circunstancias, la filiacidn

se decidirá segdn las reglas generales establecidas uor los
conceptos aplícables. o

Actual.mente se han presentado prsent¿,,do cambios en - 
materia de concubinato, 

pero en relaci6n con el concubinario
y la concubina, 

ya nue estos sí tendrá derecho a lieredarse; 
esto es de conformidad a lo establecido por el reformado artículo 1635, del 35digo Civil vigente para el Distrito Fed;» 
ral, 

en riateria co-,.Ián y para toda la aepáblíca en materia - 
federal, que expresamente dice: " La concubina y el concubi- 
nario tienen derecho a heredarse recíprocamente, anlicándo- 

se las disDosiciones relativas a la sucesi6n del c6nyuge, 
siempre que hayan vivídri juntos COM -0 si fueran c6n- Yuges du- 
rante los cinco a.¿los que precedierzn inmediatamente a siA .. 
muerte o cuando hayan tenido hijos en comIn, sienpre que am

bos hayan Dernanecido libres de matrimonio durante el cone
binato. I

@* SJ al norir el autor de la herencia le sobreviven
concubinas o concubinaríos en las condiciones mencionadas
al principio de este artículo, ninguno de ellos heredará." 

Para el caso del artículo 317, que expresamente di- 
ce: "

El hecho de dar alimentos no constituye por si s6lo - 
prueba ni aun presunci6n, de paternidad o maternidad. Tam" 

co puede alegarse como raz6n para investigar éstas. o
Por lo que respecta al supuesto jurídico anterior, 

pienso que en un momento determinado, sí puede constituir - 

una presunci6n de paternidad o maternidad, sie.urre aue se - 

caiga ante la circunstancia de que Obtos alimentos los otor
gue al~ 

persona que no tenga parentesco de consanguini-- 
dad alguno con el hijo, Como una pequeZa crítica diré que - 
en este aspecto el dnico ordenamiento que si contempla esta
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presunción de dar alimentos lo es Morelos, por lo cual ¡Ue

gustaría que éste art c, llo se reformara y quedara en las
condiciones que previene en el Estado antes enunciado. 

POr d1timo, una vez realinádo el reconocimiento de
los hijos, tendrá derecho a lo establecido por el artículo
319, del Código Civil vigente para el Estado de Veracruz, 
que a la letra dice: " El hijo reconocido por el padre, por

la madre, 0 por ambos tiene derecho: 
I. A llevar el apellido del que lo reconoce; 

ser alímentado por éste; 

percibir la porci6n hereditaria a los alimen
tos que fije la ley." 

Estos derechos vienen a ser los mi -Y1,05 que compren— 
de el Distrito Federal, salvo los diferentes aspA-ctos o dife

rencias que he dejado asentadas a lo largo del desarrollo — 
del tema. 
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2)* EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS. 

POr lo que respecta a este c6digo, hay que hacer — 
rft0n0íón a lo dispuesto por el artículo 242, que a la letra
dioe: " Para contraer matrimonio el bo=bre y la mujer neceal
tan haber cumplido dieciocho años. Los presidentes municipl
les pueden conceder dispensas de edad por causas graves y
Justificadas." 

De los C6digos que toma= os en el presente estudio, 
la mayoría establece la edad mínima para contraer aatrino— 
nío en el hombre 16 y en la mujer 14 ahos, sin embargo, en

el Estado de Morelos vemos que la edad míni-na requerida lo
viene a ser al cumplimiento de la mayoría de edad situación
que simultáneamente dá la capacídad de ejercicio en toda la
Repdblica, salvo lógicamente los casos de excepción fijados
por la ley. 

Es necesario resaltar lo anterior, por la imoortan- 

cia que reviste la edad para Doder ejercitar llos derechos
consignados concretamente en relación al reconocí:iie-ito de
los hijos naci, 5,)- 3 fuera de matrímonio, el Código en cuestida

regula nuestro tema en el Título 34Dti-- o de la pa' er.nidad y
filiaci6n. capítulo IV y tiene un contenido de 30 artículos
que van del 461 al 491, inclusive. 

El Drimer artículo de este caDítulo, nos dice- Ua

filiaci6n de los h: ns nacidos - uera de matrimonio resulta, - 

con relación a la rnadre, del s6lo hecho del nacimiento. Pla- 

ra justificar este hecho son admisibles tod9s los medios de
prueba y en los juicios de intestado o de alimentos se jus- 

tificará la filiación respecto a la madre dentro del - nismo- 
procedimiento. 

Respecto del padre, la filiación sólo se establece - 

por el reconocimiento voluntario o por una sentencia que d1
clare la paternidad. En el juicio respectivo, son admisibles

todos los medios de prueba y bastará que se acredite debida

mante la posesi6n de estado de hijo respz-cto al presurito pa
dre, en los términos que se refieren los artículos 484 y — 
485, para que se declare debidamente cor-probada la fíliaci6n

En el caso de concubinato, se podrá justificar la filiación
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respecto del Dadre, en el mismo juicio de intestado o de al¡ 

mentos y será suficiente probar los hechos a que se refiÍere
el artículo 484, tanto en vida de los padres como después — 
de su ! uuerte. Esta acci6n es transmisible por herencia e ¡ m

prescriptible. 11

De lo anterior, vemos que cotneide esta dísposici6n

con lo previsto para el Distrito Federal, relativo a la fi— 

liaci6n que resulta de los hijos nacidos con relaci6n a la
madre, del s6lo hecho del nacimiento y se admiten todos los
medios de prueba para justificarlo y en los juicios intesta
dos y de alimentos se debe justificar la filiaci6n respecto
a la madre en el procedimiento mismo. 

Respecto del padre, la filiaci6n se establece al

igual que en el Distrito Federal, por el reconocimiento vo— 

luntario o por sentencia que declare la paternidad, o sea — 

forzosamente. 

En esta entidad, para hacer valer esta acci6n en el

juicio correspondiente bastará que se acredite -posesi6n de— 

estado de hijo respecto al presunto padre debiéndose reunir

los requisitos que marcan los artículos 484 y 485 de éste
c6digo y serán admisibles todos los medios de Drueba. 

El estado de hijo de conformidad con los artículos

mencionados se probará de la siguiente forma: " La -oosesi6n— 

de estado para los efectos de la fracci6n II, del artículo - 

483, se justificará demostrando por los medios ordinarios de

prueba, que el hijo ha sido tratado por el presanto padre o

por su familia como hijos del primero, y que éste ha proveí

do a su subsistencia educaci6n y establecimiento." 
Y el 484, que expresamente dice: " Se presumen hijos

del concubinario y de la concubina: 

I. Los nacidos después de ciento ochenta días, 

contados desde que comenz6 el concubinato; 

II. Los nacidos dentro de los trescientos días si— 

guientes al en que ces6 la vida comdn entre el concubinario

y la concubina." 

Caba hacer la aclaraci6n que el artículo 485, se en
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cuentra relacionado con el 483, resaltando que se hace refe
rencía a la fracci6n II, y que expresamente señala: ' Tuando

el hijo está o haya estado en posesi6n de estado de hijo
respecto al presunto padre;". 

Referente a quienes pueden reconocer libremente a
sus hijos nacidos fuera de matrimonio, podrán hacerlo aque- 

llOs que tengan la edad de 18 años cumplidos más la edad de
el hijo que va a ser reconocido. Para el caso de minoría de
edad, éstos no pueden reconocer a un hijo sin el consenti— 
miento del que o de los que ejerzan sobre él la patria po— 
testad o de la persona bajo cuya tutela se encuentre, o a

falta de éste sin la autorizací6n judicial. 
El artículo 464, nos dice: " No obstante, el recono- 

cimiento hecho por un menor es revocable si se prueba que - 
sufri6 engaño al hacerlo, pudiendo intenta.r la revocaci6n - 

hasta cuatro años después de la mayoría de edad." 
De éste artículo, cue a todas luces no deja duda de

que el reconocimiento realizado por un menor es revocable - 
probando que fue engañado para hacerlo, la acci6n de revoca

ci6n puede ser realizada dentro de los cuatro aE.os des,.)uás
de la mayor edad, o sea a los 22 años y cabe la posibilidad

de que dicha revocaci6n la intenten quienes detentan la Da- 
tria potestad, en ejercicio de la o bien, por los t,, 

tores y adn por el Ministe-, jo Siendo éste té,.  - no

el misno que se dá para el C6digo Civil vigente Dara el Dis
trito Federal9 aclarando que el Drimero dice: " revocable y
el segundo anulable". 

Por lo que hace al reconocimiento del hijo que no
haya nacido es válido y tambi1n lo es de aquél que ha muer- 
to y ha dejado descendencia. 

Cuando el reconocimiento sea hecho por uno de log
padres produce efectos respecto de él y no respec'vo del - 
otro progenitor y con ello vemos que existe similitud en lo
previsto por el C5digo CÍV±1 vigente para el Distrito Fede- 
ral, al igual que el reconocimiento hecho por testainento no
es posible la revocaci6n de éste, ya que no se puede estar
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dependiendo constantemente de la vol= tad de la persona aue
lo realiza. 

El artículo 469y que a la letra dice: " El rect?nOci_ 
níer-to puede ser contradicho por un tercero interesado. El - 

heredero que resulte perjudicado puede contradecir el reco- 
nocimiento dentro del aílo siguiente a la muerte del que lo
hizo. n

En este artículo, existe iina diferencia con el C6di
90 Civil vizE ente para el Distrito Federal, ya aue 1& acci6n

de contradicci6n al reconocimiento puede ser hecho por ter- 
cero interesado y el Dlazo que se dá para ejercitar dicha - 
acci6n es de un aao a partir de la muerte de quien lo hizo. 

Relativo al reconocimiento de hijos nacidos fuera - 
de matrimonio, 

se establecen los mismos modos que en el Dio
trito Federal, igualmente sucede cuanio se ha p-a el reconoci
miento separadamente por el padre o la madre, no pudJéndose

revelar la persona con quien fue habido, ni circunstancias

que per,nitíeran que aquél o aquélla rudiera ser identidica- 
do; testándose de Oficio la revelaci6n que se haga, se imDo

nen las mismas sanciones para aquel_!Os que consientan la - 
víolaci6n del precepto establecido a--nter-.1or-i, e-,ite tanto para
el C6di_-o del D. F., como para el del -' stado de MIorelos. 

Asimismo, obsexy mos cue el reconocimiento de un hi
jo se hará en las 100--nnas previstas por la ley y el artículo
370, de! C6digo en estudio, expresamente se.?ala. " El recono

eimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio deber& hacer

se de alg-uno de los modos siguientes: 
m I. En la partida de nacirtiento ante el oficial

del Registro Civil; 

II. Por acta especial ante el nismo oficial; 
III. Por escritura rnIblica; 
IV. Por testamento; 

V. Por confesi6n judicial directa y expresa. 1
De todo lo anterior, vemos que salvo los puntos de

discrepancia que hemos seiqalado, se siguen los -mismos línea

mientes para reconicer a los hijos que en el Distrito Fede- 
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ral. 

Es necesario, resaltar la importancia que tienen — 
los artículos 387, del D. F. y el 488, para el Estado de lo- 
relos, el primero expresamente dice: " El hecho de dar alí— 

mentos no constituye por sí solo prueba no aun presuncí6n - 
de paternidad o maternidad. Tampoco puede alegarse como ra- 
z6n para investigar éstas." y el seundo, contrariamente, — 

nos manifiesta lo siguiente: " El hecho de dar alimentos cans

tituye por sí solo iina presunci6n Juris tantum de paterni-- 
dad o maternidad que debe relacionarse con las demás prue— 
bas. 11

Como podemos analizar entre ambos artículos se pre- 
sentan diferencias tajantes; pues lo que para el D. F., el - 

hecho de dar alimentos no constituye presunci6n de naterni- 
dad o maternidad, para el ordenamiento civil de Morelos sí
lo va a constituir; por eso es necesario, el poder deter -mi- 

nar la presunci6n de que se habla en ambos artícujor doctrí
nalmente la presunci6n se ha definid,) de la3 siguientes for
mas: Para el -Y-,.aestro Aurelio de Le6n, las presanci= e3 son

las probabilidades mayores o - menires las díferentes
circunstancias, de que * u_n hecho o acto sea cierto; pues su - 

existencia o realizaci6.-I se infiere o se deduce de ciertos
antecedentes coyi,)ci!,os. 

El Maestro Níceto Alcalá Za.mora, seaala como elemen

tos importantes a los indicios dicieí-Ao Que un s6lo indicio
no produce prueba plena pero que puede llega,r a constituir- 

se una presunci6n si existe una serie de indicios que mar— 
chen en una sola direcci6a. gs decir, que ng resulten incom

patibles entre sí. 

Para José del Castillo Larraqaga, la Dres,,Llici6a es

una operaci6n 16gica mediante la cual partiendo de un hecho
conocido, se llega a la aceptaci6n cono existente de otro - 
desconocido o incierto. La presunci6n sentada co uo vía le— 
gal o por el raciocinio judicial, es el resultado de la ap4
caci6n de las máximas que el legislador o el juez deducen
de su propia experiencia. 

El Maestro Eduardo Pallares, dice: que la presun
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Ci6n es la inferencia que la ley o el juez hacen de un he— 
cho conocido y probado para llegar a probar otro litigioso. 
La presunci3n presupone plenamente probado el hecho del cual
dimana por tanto, quien hace valer una Dresunci6n, debe pr_o
bar ese hecho. 

Dentro de la definici6n de presunci6n, observarnos

la existencia de la palabra indicios por lo tanto, ésta es
definida por Escriche, como: " Cualquier acci6n 6 seflal que
se dá a conocer lo que esta oculto... n (

57). 

El criterio sustentado por la Suprema Corte de Jus- 
ticia de la Naci6n, con respecto a la presunci6n se encuen- 

tra contenida en una tesis jurisprudencial, que dice: 

PRESUNCIONES. 

Esta prueba, considerada segln la doctrina como - 

prueba artificial se establece por medio de las consecuen— 
cias que sucesivamente se deduzcan de los hechos, por medio

de los indicios, hechos que deben estar en relaci6n tan In - 
tina CO -1 otros de los que unos, se lle¿;ue a los otros por - 

medio de una conclusi6n muy natural; por lo que es necesa— 

rio la existencia de dos hechos, uno comprobado y el otro - 
no a-z-, nifiesto adn, y que se trate de demostrar, raciocinan- 

do del hecho conocido al desc= ocido m ( 58). 

Ahora rasernos a dar la definici6n de tipo legal, 
se encuentra contenida en el C6d4-go de Procedimientos Civi- 
les nara el Distrito Federal, en su artículo 379, que a la

letra dice: 42resunci6n = s la consecuencia que la ley o el
Juez deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad
de otro desconocido: la nrúnera sellana legal y la se, gunda

La explicaci6n de 4stas dos presunciones se encue.,lm. 
trar- conte-nidas en el citado ordenamiento civil, en su artí

57) 
Escrici—

p Joaquín. Ob. Cit., Pág. 848. 
58) Tesis

nIm. 280 " PRESUNCIONES" págs. 
833 Y 834. Jurisprudencia de la Suprema Corte de Juw_ 
ticia de la Nací6n. Tercera Sala. Prímera Parte. Apen
dice 191-7- 1975. e_d' CiOnes i llaYO- México, D. F. 
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culo 3809 que nos dice: " Hay presunci6n legal cuando la ley
la establece expresamente y cuando la consecuencia nace inme
diata y directamente de la ley; hay presunci6n humana cuan- 
do de un hecho debidamente probado se deduce otro que es con
secuencia ordinaria de aquél." 

Fue importante el dejar aclarado, desde diferentes - 

Puntos de vista lo relativo a la presunci6n juris t-aatu¡-n a - 
que se refiere el Ordenamiento Civil para el Estado de Yore105, 

ya que el Distrito Federal no lo regula de esa manera, 
por lo cual creo necesario que el citado artículo ( 387, del - 
D. F.), 

debería de ser reformado para que quedara en las cir
cunstancias que Dreveé el del Estado de Morelos, pues pien— 

so que el hecho de dar alimentos presupone la constituci6,n - 
de un derecho, viniendo a resultar esta situaci6n benáfilca - 
para el hijo nacido fuera de matrimonio ' brinddndoles una

oportunidad más para crear presunciones a su favor y que e

dan ser reconocidos mediante sentencia. judicial, o sea, fa- 

cilita al hijo para que se ejerciten las acciones respecti— 
vas ante los tribunales competentes. 

E_t relaci6n a los casos 0 circunstancias en que se - 
permite la investis-aci6n de la paternidad, el C5digo civil - 

para el Estado de Morelos contempla VI fracciones en su ar— 
tículo 483, que expresamente dice: " La investigaci6n de Da- 
ternidad de los hijos nacidos fuera de matrimon-J-- 
mitida : 

1. En los Casos de rapto, estupro o violaci6n, — 

cuando la época del delito coincida con la de la concepci6n; 
II. Cuando el hijo está o haya estado en nosesi6n

de estad: de hijo respecto al presunto padre; 
III. Cuando el hijo haya sido concebido en tierm— 

po en que la madre hacía vida marítal con el presunto padre; 
IV. Cuando el hijo tenga a su favor un princip.Lo

de prueba contra el pretendido padre; 
V. Cuando el hijo haya sido alimentado poi, el pre

aunto padre; 

VI. Cuando durante la gestaci-6n u ocurrido el na- 
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Cimiento del hijo, 
la madre hay habitado con el presunto plldre, bajo el mismo techo, viviendo maritalmentel Y con ellos

el hijo. a

Otrra de las diferencias, que se presentan entre el- 
C6digo de Morelos y el D. F., al igual que de los otros C6djgos en estudio, es lo relacionado con la investigaci6n de - 
la paternidad, ya que el D. F., solamente comprende ! V fra,c_ 
ciones; 

las dos primeras en ambos Estados son idénticas y - 
en relaci6n a la tercera, el C6digo Civil para el Estado de
Yorelos difiere Un poco de lo regulado por el OMenamiento
Jurídico para el Distrito Federal, ya que el Primero dice
procedeM la imestigaci6n de la paternidad, Cuando el hijo
haya sido concebido du = te el tiempo en que la madre hacía
vida marital con el presunto padre y el otro ordenamiento - 
jurídico dice; que el hijo haya sido concebid9 cuando la ma
dre habitaba bajo el mismo techo viviendo maritalmente t u

bién con el pretendido padre exigAndose de es* a mane=, la

existencia de un concubinato, aspecto que resultaría = po— 

co As difícil para que el hijo pudiera comprobar su filizz_ 
ci6n. 

W f= cei6n IV, es ¡ mal para = bus ardenamientos
jurídicos, pues dice: " Mando el hijo tenga a su favor un
principio de prueba contra el pretendido padre.'' 

U fracci6n V, del › digo 2statal, me Ustaría que

fuera adherida en alguna de las fracciones que preveé el — 
artículo 382 para el D. F., ya que daría = a posibilidad más
para que el hijo fuere reconocido, sobre todo de esta mane- 
ra nos estaríamos ape= ndo = poco más a la proposici6n que
ha5o para el artícu,lo 387, del D- 0 y quede en las condicío
nes previstas por el artículo 488, del Mígo de lorelos, 

Con relaci6n a la fraceí6n VI, de! AdiZo Divíl pa- 
ra el Estado de Morelos, que a la letra dice: " Cuando duran

te la gestaci6n u ocurrido el nacimiento del hijo, la madre
haya habitado con el presunto padre, bajo el mismo techo, 
viviendo maritalmente, y con ellos el hijo." 

Como vemos, esta fracci6n aumenta la posibilidad
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del reconocimiento a los hijos habidos fuera de matrimonio, 
toda vez, que adn de que haya ocurrido el nacimiento, esta- 

blece el que hayan vivido los tres bajo el mismo techo. 
Por otro lado, las acciones de investigaci6n de pa- 

ternidad 0 maternidad a que hace referencia el C6digo del
Estado * de ' 4orelos, en si artículo 489 ( 388 del D. F. ), marca

una gran diferencia, 
en cuanto a que el Drimero textualmen- te dice: " 

Las acciones de inventigaci6n- de paternidad o ma
ternidad 3610 pueden intentarse en vida de los Dadres. Si - 

los padres hubíeren fallecido durante la menor edad de los
hijOsp éstos tienen derecho a intentar la acci6n en todo -- 
tiempo, 

siendo ímprescriptible parza ellos y sus herederos.,, 
Ahora bien, el C6digo Jivil del D. F., delimita que - 

la acci6n debe de intentarse antes de que se cumplan cuatro
ahos de la mayor edad, o sea hasta los 22 allos, por lo que - 
considero, 

que el artículo referente del D, F, p debe ser mo- 
dificado para quedar de la mis:na forma que establece el C6 - 
digo de Morelos. 

Finalmente, si el hijo ha sido reconocido tendrá de
recho a lo estipulado por el artículo 490, que a la letra - 
dice: " El hijo reconocido por el padre, por la madre 0 por - 
ambos, 

así como el que haya acreditado su filiaci6n en los - 
términos de los artículos precedentes, tienen derecho: 

I. A llevar el apellido del que lo reconoce, o res

pecto del cual haya acreditado su filiaci6n; 
II. A ser alimentado Dor su progenitor; 
III. A percibir la Porci6n hereditaria que fije

la ley, o en su caso los alimentos correspondientes sino
fuere instituido heredero en el caso de sucesi6n testamenta
ria. 0 - 

Concluyendo este estudio, el hijo reconocido tiene - 

los mismos derechos y obliZacion¿s que se encuentran consia
nadas por el 06dijo Civil vigente para el Distrito Federal. 
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3). EL CODIGo CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO. 
En cuanto a este c6digo, realízaremos un estudio de - 

30 artículos que van del 342 al 371 inclusive. 
Primeranente la edad para contraer matrimonio, es - 

de 14 añíos en la mujer y 16 en el hombre, el contenido de - 

dicha disposici6n jurídica la regula el artículo 134, que - 

expresamente dice: " P*ara contraer matrimonio, el hombre ne- 

cesíta haber cumplido dieciseis años y la mujer catorce. 
Los Presidentes municipales pueden conceder disDensas de
edad por causas graves y justificadas." 

Este ordenamiento juridico, señala que ipara esi-able
cer la filiaci6n de los hijos nz cidos fuera de matrimonio, - 
se hará en la forma que establece el artícul ' o 342, que expQte

mente dice: " La filiaci6n de los hijos nacidos fupra de ma- 
trimonio resulta, con relaci6n a la madre del s6! o heobo del
nacimiento, aespecto del padrew s5lo se est¿mbl-.: e por el re

conocimiento voluntario 0 por una sentencia que - ieclaz e la - 
paternidad. 4

Estas dos formas de reconocer, s3n las 7iamas o,,,j¿ 

se encuentran reguladas en los demAs Juridj- 
1; - 

cos Ue que hemos venido hablando. 

El artícuiz 343, nos dice- "-% eden reconocer a sus
hijos, los cue tengan la edad exigida nara contraer matrino
nio más la edad del hijo que va a ser reconocido. 11

Respecto al anterior artícu",.o, r: ez'Iso aue cabría ha

cer el mismo coinentario que opine tanto T)ara el JJ6digo Cív21
vigente para el Distrito Federal, Yoreles y Veracruz. En -- 

cuanto a que el reconocimiento de los hijos habidos fuera de

matrimonio se penzitiera entes de la edad que fija la ley
Dara contraer -.-.iatri-,aonio, ya que exinter, mujeres oue son

madres antes de la edad que he enanciedo a! ínic o de este- 
c6digo. 

ste reconociluiento puede hacerse conjurita o separa

da, -Tiente por sas proeenitores, pues solamente se producirán

efectos jurídicos con resz¿cto de la persona que lo hace, 
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esto es debido a que el reconocimiento dentro de las carac- 
terísticas que presenta, es la de ser un acto personalísino
en el que 3610 atañe a la persona que lo realiza. 

El articulo 345, que a la letra dice: Mo obstante, 
el reconocimiento bocho por un menor es revocable si se
prueba que sufri6 engado al hacerlo, pudiendo intentar la

revocaci6n hasta cuatro años después de la mayor edad." 
Este supuesto jurídico, esta en las mismas circuns- 

tancias que previenen los demás cSdigos, pero con la diferLn
cia de que el D. F., habla de anulaci6n. 

Las formas para reconocer a un hijo, son las mi" a8

para todos los c6digos que hemos venido estudiando, y asílo

declara el articulo 351, que claramente dice: " El reconoci- 
miento de Un hijo nacido fue= de matrimonio debe= hacerse
de al~ o de los Todos siguientes: 

I. En la partida de nacimiento = te el Oficial del
Registro Civil; 

II. Fui, anta especial ante el -misno Oficial; 
III. Por escritura pIblica; 

IV. Por testamento; 

V. Por, 00nfesi6n judicial directa y expresa.'' 
Ha de las formas, que rcealta muy benéfica para el

hijo que va a ser reconocido es el hecho por medio de testa
zento, ya que no se puede revocar de coinformidad al articu~ 
lo 349, que nos dice: " a reconocimiento no es revocable -- 
por el que lo hizo, y si se ha hecho en testamentot cuando
éste se revoque, no se tiene por revocado el reconocimien
to." 

El artSulo 350, claramente dice: " El reconocimien- 

to puede ser ecntradicho por un tercero interesado. El here

dero que resulte perjudicado puede contradecir el reconoci- 
miento dentro del año siniente a la inuerte del que

El precepto jurídico anterior, se apega a lo regula

do por el Migo Civil de Hebla, opinando nuevamente que - 

esta acci6n de contradíoci6n resulta perjudicial para el hi
jo debiéndose pemitir estas acci6nes en vida de quien hi- 
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zo el reconocimiento y no esperar a su muerte Dara des' 

a su hijo de todos los efectos jurídicos que ya ante la ley
había otorgado, el término que se dá en caso de contradecir

el reconocimiento para el heredero que resulte perjudicado
es de un arlo. 

El artículo 352, que a la letra dice- " Cuando el pa

dre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, no podrá

revelar en el acto de reconocimiento el nombre de la perso- 
na con quien fue habído, ni exponer ninguna circunstancia

por donde aquélla pueda ser identificada. Las palabras cue

contengan la revelaci6n se testarán de oficiog de modo que - 
queden absolutamente ilegíbles. " 

Esta situaci6n jurídica, debe se referirse concreta
mente para el easo de la mujer casada, o sea que está rela- 

cionado directamente con el artículo 356, que expresamente - 

dice: » El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido- t' 

co:no hijo por otro hombre di-,itinto del marido, sino cuando - 

éste lo haya desconocido y por sentencia ejecutoria se haya
declarado que no es hijo suyo.,, 

Pues en el caso de la mujer soltera, podr-A contrade

cír el reconooimiento siempre que este sea hecho sin su con

sentitniento y al hacerlo quedará aquél sin efecto y la, cues
Wn relativa a la paternidad se resolvez-S en el juicio con

tradictorio y asíp lo preveé el artículo 361, que clar-amen- 

te ' sefíala ; nCuando la madre contradiga el reconocimiento - 

hecho sin su consentimiento, quedará aquél sin efecto y la - 

cuesti6n relativa a la naternidad se resolver! en el juicio

contradictorio corree-zondiente." 

Para la situaci6n de la mujer casada, si cabe lo — 

dispuesto en el articulo 352, y es por ello que las pala— 

bras que contengan dicha revelaci6n se testa --In de oficio a

modo que queden absolutemente ilegibles, esta sítuaci6n rsa- 

ra el caso del Distrito Federal, en la práctica vé violada, 

pues si se puede per nitir la lectura de todo lo testado, — 

cf,-;-travin--;Indo;Re lo dispuesto por el artículo 353, que ex— 

preza- ente dice: Oficial del Registro Civil, el Juez de
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en la violaci6n del artículo que precedog serán castigados - 
con la pena de destituci6n de empleo e inhabilítaci6n para - 
desempeñar otro, por un término que no baje de dos ni exce— 
da de cinco aflos." 

El artículo 357, que a la letra dice:' 1E1 hijo mayor
de edad no puede ser reconocido sin su consentimierito, niel

menor sin el de su tutor si lo tiene, o el del tutor que el
juez le nombrará especialmente para el caso. r, 

Esta d1tima circunstancia, que proviene el artículo

si es llega a víolar en la práctica, esto es debido a queen

un determinado momento el hijo si puede llegar a ser recono
cído sin el consentimiento de su tutor, siempre y cuando a

criterio del juez el reconocimiento sea benéfico para el hi
jo, esta situaci6n la ha determinado la Suprema Corte de — 
Justicia de la Naci6n. Claro que sí al hijo le afecta dicho

reconocimiento puede llegar a impugnarlo cuando adquiera Su

mayoría de edad con un término de dos aíos para. efectuarlo. 
Por lo concerniente a la investigací6n de la pater- 

nidad, tanto el G6digo del D. F. p Veracruz y Estado de : jéxi- 
CO, seRalan el mismo ndmero de opciones para autorizar la - 
bdequeda de la paternidad, este 111 -timo estado lo seiíala en - 

su artículo 364, que claramente dice-. " La investigacion de - 

la pateniidad de los hijos nacidos fuera de matrímonio, está

permitida: 

I. En los casos de rapto, estupro 0 violaci6n, - 

cuando la época del delito coincida con la de la concepci6n; 
m II. Cuando el hijo se encuentre en Dosesi6n de es

tado de hijo del presunto padre; 

III. Cuando el hijo haya sido concebido durante

el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con
el pretendido padre, viviendo maritalmente; 

IV. Cuando el hijo tenEa a su favor un principio - 
de prueba contra el pretendido padre." 

Este ndmero de cazos, para investigar la paternidad

es una situací6n que difiero casi en su totalidad con el — 
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C6digo Civil de Puebla, debido a que se encuentra muy li-ni- 
tado trayendo como consecuencia la realizaci6n de un menor - 
nilmero de reconocimientos forzosos; y el ¿ atado que amnlía - 

la posibilidad para investigarla es el ordenamiento civil - 
de Morelos. 

Tanto el Estado de México como el Distrito Federal, 
por lo que hace a la investigací6n de la maternidad se en— 

cuentra un poco más amplío debido a que esta la pueden in— 
tentar para investi&arla; no solamente el hijo sino también

sus descendientes, esto es de conformidad con lo establecí - 
do por el artículo 3679 que - expresemente dice: " Está per- 

mitido al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus deseen — 
dientes investigar la maternidad, lo cual puede Drobarse — 

por cualquiera de los medios oruz-.Lnario3; pero la IndagaciAa

no será permitida cuando se tenga por obieto atribuir el hiu - 

jo a una mujer casada.» 

El artículo 369. nos dice: " El hecho de dar alinen- 

tos no constituye por sí solo prueba, ni aun presunciUn, de

paternidad o maternidad. Tampoco puede aleg—ree como raz6a
para investigar éstas." 

Este artículo es similar al del D. F., y quita, al

no crear o constitu--ir presunci6n a favor de! hijo, una po-si

bílidad más para lograr su reconocimiento. De ahí que tam— 

bién sugiera la reforma del artículo 369 del misno ordena— 

miento jurídico para que quedara en las circunstancias que

preveé el C6digo Civil del 23tado de lorelos, en su artícu- 

lo 488, que a la letra. dice: " El hecho de dar al¡-2entos - - 

constituye por sí solo una presunci6n juris tantum. de rater

nidad o maternídad, que debe de relacionarse con las demás- 

pruebas. n

Pienzo que el hecho de dar aliMentoew sí presupone - 

la constituci6n de un derecho, que inclusive se encuentra - 

consijnada pjr nuestra propia ley, brindándole una oportuni

dad más de esta manera, para que el hijo sea reconocido me- 

diante sentencia judicial que declaren los tribunales compe

tentes. 
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El artículo 365, que expresamente dice: " Se presu- 

men hijos de concubinario y de la concubina: 
I. Los nacidos después de ciento ochenta días con

tados desde que comenz6 el concubinato; 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días

Si-lIuie',ites al en que ceso la vida co"n,-tn entre el concubina— 
rio y la concubina." 

Esto quiera decir, que también el Estado de Máxico, 

conte-npla segd-n el criterio de la Suprema Corte de Justicia
de la ' J' aci5n, a una tercera forma de reco.,ic>cí,niento de los- 
híjos nacidos fuera de matrironio, nuOs -! Lqu,-f ya no va inter

venir el problema de la bdsoueda de la. paternidad 0 mater -ni
dad, es-ue precepto jurídico tamooco se enclientra rezalado - 
por el C6digo Civil vigente del Estado de l%ebla, sin embar

el D. F., si lo Dreveé. 

Euiste una gran unidad de criterios, en los Estados
que hemos venido estudiando, en relaci6n a los derechos que
gozará todo hija, esperando que este estudio sea de utilida3
Para su mayor comprensi6n. 
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4). EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

El reconocimiento de los hijos nacidos fuera de ma- 
trimonio en el C6digo Civil vigente en el Estado de Puebla, 
guarda una- circunstancia muy especial, en relaciU a otros - 

c6digos materia de este estudio, partícularmente decidí ín- 

cluirlo por diversas razones, independientemente de las ín- 
dicadas al inicio de este capítulo, tales co.mo son: el sin_ 

ple título del capítulo cuarto " Del reconocialiento de los - 

hijos naturales y de la desigmaci6n de los hijos esDuriosm. 
Así, como de la edad recuerida nor la ley para poder con — 
traer matrimonio y la anacránica y esti,_giatizada designa— 

ci6n que se hace a los diferentes hijos habidos fuera de di
cho natrimonio. Este Capítulo contiene 25 artículos cue van
del 330 al 355 inclusive. 

1Jabe resaltar, que el título de referencia habla de hí

jos naturales y de la designaci6n de los espurios por el -lo
me permito transcribir la opini6n de diverso3 autores res— 
pecto a la signifícaci6n que de estos conceptos dán. 

Joanu n Escriche, nos menciona que por hijo natural

delbemos entender el ...... habido habido fuera de matri--nD_ 

nio de rersonas que Dodían casarse entre sí a" tiempo de la

coricepci6n 6 al del n- ci,,nientc. 11 ( 59). 

Y Dor esrurio "... el hijo ilePIti no que no puede — 

cont.arse entre los hijos naturale3, esto es, el hijo habido

fuera de matrimonio de zersonas nue no podían casarse entre
sí al tie-,i.po de la concepci6n ni al del nacimiento, y el na
ciu0 de soltera 6 viuda de padre incier-tc y no conoc71
do por h.aber tenido la mujer ayuntamiento con muchos 11 ( 60). 

El Maestro -- lto,,iio de Ibarrola, nos se7-ala que la - 

palabra espurio, proviene de! latín 3purius, que era el ad- 

jetivo - ue indicaba al hijo bastardo, o sea al nacido fuera

del matrimonio, esto quiere decir, que el antecedente hist6

rico de esta des¡-,,maci6-i lo encontramos en Romag aproximada

59) Escriche, Joaquín. Ob. cit., Pág. 775. 

60) l'4---, 777. 
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mente 750 afilos a. de J. C. 

El Maestro Sánchez Roman, afirma que los hijos natu

ralea, eran aquellos que en tiempo en que nacieron o fueron

concebidos sus padres podían contraer matrimonio, la desig- 

naci6n de hijo natural la encontramos regulada en la ley II
de las de Toro, que se ha mencionado en capítulos anterio— 
res, 

El Maestro Rafael de Pina, dice: que son hijos natu

rales los nacidos de padres que se encuentran en condicio-Z
nes de contraer matrimonio en el momento de la concepci6n
del hijo. 

El Maestro Galindo Garfías, por hijo espurio se en- 

tiende a los nacidos de padres que no llevaban vida en co— 
mdn. 

Las designaciones, que se dan a los hijos en este - 

c6digo son muy antiguas y no deben seguirse usando en nues- 

tro tiempo esas designaciones, pues con el transcurso de

los ailos se han presentado grandes cambios. 

Como vemos, el Udigo de Puebla sigue utilizando vo

cabloe; que -no van de acuerdo a nuestra realidad social, ya - 

que quedan seEalados éstos hijos en forma por demás denigren

te, ocacionando un sinndmero de transtornos de tipo psicol6

gico en todas las personas que se encuantran en es os <-iuraip-q

tos, y no me explico como se puede seguir manteniendo éstas

designaciones sabiendo el mal que ocacionan. El título de - 

este capítulo IV, debería ser: " Del reconocimiento de los - 

hijos habidos fuera de matrimonio", tal y como lo títula.n - 

la mayoría de los C6digos modernos. 

El artículo 153, del ordenaniento en estudio, que - 

expresamente dice: '* No pueden contraer matrimonio el hombre

antes de cumplir catorce alos y la mujer antes de cumplir - 
doce. La autoridad política superior puede conceder dispen- 

sa de edad en los casos excepcionales y nor causas graves y
justificadas." 

Por lo que hace a la edad requerida para contraer - 

matrimonio, vemos que viene a ser más reducida que en los - 
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otros Estados y definitivamente creo que la edad mínima pa- 
ra contraer matrimonio, lo es de los catorce alos en la mu. 

jer y dieciseis en el hombre, pudiéndose permitir que el rl
conocimiento de los hijos nacidos fuera de matrimonio, sea

menor a ésta. 

Mora bien, entmndo al análisis de los artículos

que contiene este capítulo, el artículo 330, nos dice: OSo- 

lo el que tenga un año más de la edad requerida para con

traer matrimonio puede reconocer a sus hijos naturales." 

La edad para reconocer a sus hijcs naturales, será - 

en la mujer trece aaos y en el hombre quince, de tal manera, 

considero necesario que se reformara éste Miculo, por lo - 

que hace a la designaci5n de hiJos naturales, por la desig- 
naci6n de hijos nacidoe fuera de matrimonio. 

El artículo 331, que establece: Mos padres de un - 

hijo natural pueden reconocerle de comU acuerdo." 

El artículo 332, que claramente nos serala: Mara - 

el reconocimiento por = o solo de los padres, Ustará que - 

el que reconoce haya sido libre para contraer matUmonio en

cualquiera de los primeros ciento veinte días de los tres— 

cientos que precedieron al naciniento. U ley preeme para - 

este caso que el hijo es natural." 

Tambi1n haría el mismo comentario, por lo que hace

a la desinaci6n de^.. el hijo es natura^ por el de; 

el hijo es nacido fuera de matrinonioT

S -n cuanto al artículo 333, de! ordenamiento en estu

dio, es similar al respectivo de! Distrito Federel, y en re

laci6n al 334, la Oica diferencip que señala, en cuanto al

D. F., es que Mebla hace menci6n de hijos naturales. 

Respecto al reconocimiento, que de un hijo ha5a el - 

padre o la madre en fo= a separada, no se podrá revelar el - 

nombre de la persona por quien fue habido ni exponer alguna

circunstancía por donde pueda ser identificado, debiéndose

testar dicha revelaci6n de oficio. 

Es importante resaltar el artículo 71, que a la le- 

tra dice: " El acta de nacimiento se extenderá inmedistamen- 
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te con asistencia de dos testigos, que pueden ser designa — 

dos por los interesados. Dicha acta contendrá la Clave Unica

del Registro Nacional de Poblaci6n que se asigne al nacido, 
el día, hora y lugar del nacimiento; el sexo del niZo, el — 

nombre y apellidos que se le pongan, sin que por motivo al- 

guno puedan omitirse; y la raz6n de si se ha presentado vi- 
vo o muerto. 

En el acta de nacimiento no se hará ninguna menci6n
que califique la filiaci6n en forma alguna. La palabra " hijo
legítimo", " hijo natural", " hijos de padres desconocidos".. 
hijo de padres desconocido", " hijo de madre desconocida", - 
hijo adulterino", " hijo incestuoson u otras --e:,iejantes in- 

serter. con infracci6n de este artículo, se testari.n de ofí- 

Cio de manera que queden ilegibles. El Juez del Registro ,,'i

vil que inserten alipuna de estas menciones ser! sancionado - 

con multa de veinticinco a mil Desos la primera vez y la se
gunda con destituc_i6,1 dei cargo." 

Con ente art-ficulo, el c6digo subs—na en i,Iuclio el -- 
error, en rel-zc-i6.n al reconocimiento de los hijos nacido3 - 
fuera de al hacer prohibici6n expresa de no in- 
sertar en las actas de naci-niento; estas designacionen laca
rantes, traumáticas y definítivamente anacrunicaz. 

El artículo 337, que a la letra dicv-: " Se prolaibe — 

absolutamente la investigací6n de la Daternidad de los hi— 
jos nacidos fuera de matri,nonio. La prohibici6n es absoluta, 

tanto en favor como en contra del hijo." 

Desde mi partícular punto de vista, el artilculo en- 

terior debería ser abrogado de la legisl£tcí6.-t civiLI, por la

raz6n que salvo los casos previstos por el artículo 338, qii- 
expresamente seriala: " Este, sin embargo, puede reclamar la - 

paternídad &nicamente en los casos del artículo 352." 

Este d1timo artículo, nos dice: " En los casos de rr¡.D

to o violaci6n cuando la época del delito coincida con la - 
de la concepciSn, podrán los tribunales, a instancia de las

partes interesadas, declarar la -uaternid-zd." 

Pienso - iue este artículo, otorga una menor Dosibili
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dad de que se pueda llevar a cabo el reconocimiento forzoso
o Judicial, puesto que los casos que seaala son muy linita- 
dos y sobre todo, esta es una de las diferencias fundamenta

les que se presentan con el " digo Civil vigente para el
D. F., ya que este sí amplía un mayor námero de casos para

que proceda la investigaci6n de la paternidad, por tal moti

vo propondría la abrogaci6n del artículo 337. 
Ahora bien, en cuanto a la ín-jestiíraci6n de la ma— 

ternidad, esta se encuentra permitida en los términos del

artículo 339, que dice: * lSo2.amente el hijo tiene derecho a
investigar la maternidad, para obtener el reconoci-niento de

la madre; y dnicamente podrá hacerlo, concurriendo las dos - 

circunstancias siguientes: 

n I. -, ue tenga a su favor la poses -¡6n de estado de - 

hijo natural de aquélla; 

II. Que la persona cuya maternidad se reclame no - 

este ligada con vínculo conyugal al tiempo en que se pida - 

el reconocimiento." 

CJoíno vemos, el línico que puede intentar la accí6n - 

de reconocimiento de mater-nidad, es el hijo en los supues— 

tos que 3eSala en sus dos fracciones. 

En iiii opini6n pienso, que 1-1 investi.-aci6n de la, ma

ternidad se encuentra limitada, debido a que se tiene uno - 

que acatar a lo e3tablecido por dicho ordenamiento jurídico, 

nor ejemplo: el su; uesto jurídico que preve4 el artículo — 

340, que a la letra dice: " La posesi6n de estado, para los - 

efectos de! artícalo anterior, se justificard probando qUe- 

el hijo por los medios ordinarios, que la pretendida madre - 

cuidA- de su lA.ctanc-ia y educaci6n y que le reconoci6 y tra- 
t6 como a hijo." 

SinQ se llegan a cumplir totalmente, con todos los

requissitos que Díde dicho artículo, no se estaría en una — 

verdadera posesi6n de estado, por lo tanto, la investiga~ 

de la maternidad resultaría muy difícil de probarla. 
El artículo 341, del C6digo Estatal, nos dice: " La- 

obl-i_oaci-5n contraída de dar al¡ mentos no constituye por al- 
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sola prueba ni aun presunci6n de paternidad o maternidad. - 

Tampoco puede alegarse como raz6n para investigar éstas." 
Este artículo, dá la misma disposici6n jurídica que

el C6digo Civil vigente para el D. F., diferencia también ta

jante que se presenta con el C6digo de Morelos. 
El artículo 342, que a la letra dice: " Todo recono- 

cimiento puede ser contradicho por un tercero interesado, 
después de muerto el que lo hizo. n

Considero debe ser abrogado este precepto, ya que a

todas luces permite la posibilidad de cualquier persona in- 
teresada pueda ejercitar una contradicci6n al reconocimien—o
to, desde luego, después de muerto el que lo hizo. Crec que

con Iste artículo, nuevamente se dá la oportunidad a que

sea revocado cualquier reccnocimiento realizado en vida; 

por cu-alquiera que justifique tener interés en efectuarlo, 

considero que esta situaci6n no debe permitírse, una vez — 

realizado el reconoci-niento en 1 , os términos de ley. Por lo

tanto, debe quedar firme el reconocimíento en beneficio del

hijo reconocido y lo aue no comprendo, es por que se permi- 

te le. contradicci6n desnués de la muerte de quien lo hizo;- 

cuecti5n que el Udigo del D. F., no contempla. 

Por lo que hace al artículo 343, que expresamente - 

dice: " si la madre contradice ell reconoci-miento que ti—n hom- 

bre haya hecho o pretenda hacer de un hijo que ella recono- 

ce por suyo, esa sola contradicci6n ba3tafa para invalidar - 

aquel reconocimiento, con tal de que el hijo, siendo mayor - 

de edad, consienta en reconocer Dor madre a la que contra— 

dice. Guando la contradicci6n de la madre sehaga valer con' 

el objeto de negar al padre los derechos que le da el reco- 

nocimiento, y el hijo fuere menor de edad, se proveerá a és

te un tutor especial para que con su audiencia y la del -Mi- 
nisterio Pdblico se resuelva lo que proceda acerca de los - 

derechos controvertidos, quedando a salvo los del hijo para

consentir en el reconocimiento de! padre o de la madre cuan

do llegue a la mayor edad; lasí, co,no sus derechos heredita- 

rios si los padres muriesen durante la minoría. Cuando el - 

hijo consienta en el reconoci=iento de la madre, en oposi— 
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cíón al que haya hecho el Dadre, no convendrá nin,-,uno de los

derechos que le haya dado el reconocimiento de éste." 

La d1tima circunstancia de este artículo, pienso que

encuadra ánicamente para el caso de que el hijo sea inayor - 
de edad, ya que éste sí esta facultado para impugnar el re- 
conocimiento que se haga. sobre él. 

Son idénticos los artículos 364 y 376, del Estado

de Puebla y del D. F., el primero expresaznente, dice: ' lPueden

reconocer al hijo que aun no ha nacido, y al qUe ha muerto - 
si ha dejado descendencia." y el segundo dice- " Si el hijo - 

reconocido es men:) r, -jUede reclamar contra el reconocimien - 

to cwndo lleS-ue a la maYor edad." 

Iste áltimo supuesto, se refiere a que un menor de - 

edad puede reclatuar contra el cite se haya he- 

cho sobre su persona, pero ánicamente cuando alcanza su ma- 

yor-fi. a de edad, el térnino qUe nos marcan ambos ordenamien— 

tos jurídicos parb deducir estan acci.11n de contrr:-decix, es de

cuatro ailos que comenzarin a correr desde que el hijo aul—.;_ 

quiera va capacidad de ejercicio. 

que a la 1El artículo .. etUra dice: " El reconoci- 

ci,miento no es revocable por el que lo hizo; Y si se ha he- 

cho en testamento, aunque éste se revoque, no se tiene 7,<?r- 
revoc,--do - aquél. 

Considero que el supuesto jurídico anterior, le d9 - 

eza al reconocimiento, cuesti6n que choca tajantemente

con el artículo 342, que expresawriente dice: " Todo reconoci- 

Tniento puede ser contra,dicho Dor un tercero interesado, des

pude de - nuerto el cue lo hizo." 

En relaci6n a esto y a mayor abandamiento la nosibi
lidad prevista en el artículo 368, del D. F., muestra una

Eran diferencia al- respecto d-.*Lce: " El ¡ Jiinisterio Fláblico

tendr! acci6n contradictoria del reconocimiento de un menor

de edad, cu—ndo se hubiere efectuado en perjuicio del menor. 

0 La misma acci3n tendrá el progenitor que reclame - 

para sí tal cardoter con exclusi6n de quien hubiere el reco

nociiniento indebidamente o para el s6lo efecto de la exclu- 
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si6n. 

El tercero afectado por obligaciones derivadas del
reconocimiento ilculmente afectado podrá contradecirlo en- 
vía de excepci6n. 

U ninyn caso procede impugnar el reconocimiento
por causa de herencia para privar de ella al menor reconocí
do. ti - 

Podríamos preguntarnos ¿ Porque, si el recOnocimien
tO no es revocable por el que lo hace en vida de éste; como

es Posible que si se Pemita que el reconocimiento pueda
ser contradicho por un tercero interesado después de la - 
muerte del que lo realiz6? Definitivanente pienso* que = a

vez realizado el reconocimiento debe surtir todos sus efec- 
tos jurídicos plenos en favor del reconocido. 

En cuanto al artículo 349, que claramenta establece - 

menor de edad puede revocar el recnnocimiento que haya - 
hecho, sí prueba que sufri6 W410 A hacerlo; y puede in— 

tentar la revocaci6n hasta cuatro años despu4s de ln wayor - 
edad.'' 

El supuesto juAdieD anterior, es similar al 363, 
del D. F., o sea que la acci6n de revocaci5n puede ser res2i
zada dentro de los cuatro aZos despu0 de 0 mayor edad, es
decir, a los 22 Mos aclarando desde luego, que Mebla ha - 7
bla de revOcaci6n y el D. F., de anulaci6n. 

Los derechos a que aspiraban todos los hijos naci— 
dos fuera de matrimonio, se encuentran consignados en el ar
tículo 353, que a la letra dice: '' El hijo recorocido por el
padre, por la madre o por ambos, tiene derecho: 

I. A llevar el apellido del que reconoce; 
II. A ser alimentado por éste; 
III. A percibir la porci6n hereditaria que le sgU1. 

le la ley en su caso de intestado y la rensi6n alimenticia - 
que establece el artículo 3165. 0

Siendo en este caso, 103 mismos derechos que se en- 

cuentran consignados en la mayoría de los c6digos que hemos
venido an9lizando. 
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El artículo 351. que a la letra dice: " Siempre que - 

en virtud de sentencia ejecutoriada resultare que el hijo - 
reconocido procede de uni6n adulterina o de incestuosa no - 
dispensable, el hijo no tendrá más derechos que los que la
ley concede a los espurioa. 11

Aquí, se sigue haciendo menci6n a los hijos espurios

y debe modificarse este artículo para designarlo como hijo - 
habido fuera de matrimonio, ya que hasta el aflo de 1980 el - 
artículo 94, decía: Ua designaci6n de los hijos espurios - 
se hará en el acta de nacímiento, y se tendrá Dor desiE;na— 
dos para los efectos legales aquellos cuyo padre o cuya ma- 
dre hayan hecho constar su nombre en forma debida." 

Mismo que fue reformado en ese año, a la vez de que

se adicion6 el párrafo II del artícu-lo 71, antes citado. 

Nuevamente considero necesario, que el Udigo Cívil
vigente par---4. el Estado de - Puebla, deberia suprirair las desín
naciones de hijos espurios y naturales que se encuentren en
estas condiciones. Adernás, creo aue el presente análisis tue

de ser más Droflando per.c. debido a razones obvias espero ern - 
el futuro ahondar en el estudio de este c6diZo - nrofesio— 

ialmente -nu-jenar por un cambio en el mis -no. 
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I.- El antecedente jurídico más remoto que encontra
mos, en relaci6n al reconocimiento de los hijos nacidos fue

ra de matrimonio, lo está en el 06digo de Ha!%,nurabi y no en
Roma, como lo manifiesta la generalidad de los autores. 

II.- En Roma, es a partir de Justiniano cuando el - 

reconociniento de los hijos nacidos fuera de matrimonío, em

pieza a regularse ya como instituci6n jurídica que dá u ot,:Ir

ga derechos esrecíficos. 

III.- El reconocimiento de los hijos nacidos fuera - 

de matrimonio, es una instituci6n secundaria de la Drincipal

que lo es la del matrimonio y a su vez, instituci6n secunda

ria del reconocimiento de hijos, lo viene a ser la investi- 

gaci6n de la paternidad o maternidad. 

IV.- En nuestro Derecho, y en referencia a la época

precorteciana, el reconocimiento de los hijos naoidos fuera

del matrimonio era aceptado, por virtud de la Dráctica dela

poligamia, Dor lo que podemos afirmar que estaba regulada. 

V.- El reconocimiento voluntarío, es un acto Jurl— 

co unilateral de la voluntad, de carácter privado, persona- 

lísimo, solemne e irrevocable; por virtud del cual se des— 

prenden derechos y obligaciones, entre el que reconoce y el

reconocido. 

VI.- El reconocimiento forzoso, es el derecho que - 

tienen los hijos nacidos fuera de matrimonio, de exigir an- 

te los Tribunales competentes y ofreciendo las pruebas nece

sarías exigidas por la ley que se les hagan WILlidas para pa
der, comprobar su filiaci6n con respecto a sus progenitores. 

VII.- La naturaleza jurídica del reconocimiento, es

doble, ya que el reconocimiento voluntario deriva de un ac- 

to jurídico de voluntad, que mediante su confesi6n estable- 

ce la relací6n Daternofilial. Respecto a la segunda, el re- 



conocimiento forzoso o judicial, su naturaleza surge como - 

ejercicio de una accí6n derivada de un derecho, el cual pro

bado, surte efectos jurídicos plenos. 

VIII.- Propongo la reforma del articulo 361, del C6

digo Civil vigente para el Distrito Federal, que a la letra

dice: 111,Pueden reconocer a sus hijos los que tengan al edad - 

exigida para contraer matrimonio, más la edad del hijo que - 

va a ser reconocido. n

Para quedar co,no sigue: " Pueden reconocer a sus hi- 

jos, el hombre que tiene catorce aílos y la mujer de trece, - 

mas la edad del hijo que va a ser reconocido." 

IX.- Referente a conceptos propongo los siguientes: 

Filiaci6n es; el vínculo conzanguíneo y jurídico que se en- 

cuentra reconocido por nuestra ley, en virtud de la descen- 

dencia derivada de sus progenitores. La leGití-a-- c4-6r,, es un

medio - jor el cual los híjos nacidos fuera de matrimonio, al

canzan la calidad de legItimos, meÍliante el matrinonio Sub- 

secuente de los madres y el reconocinmiento enpreso de ellos

al momento de celebrarse aquél. La adorcí6n, la conceptual! 

zo co—io: un acto jurídico volantario, cue se deriva de - o-na - 

libertad de sentímientos y cue en base a un derecho, crea - 

efectos Jurídicos entre el adoptante y el adontado. 

X.- Propongo 11--- reforma del artículo 370, del 06dJgv

Civil vigente para el Distrito Federal, que dice: ' Tuando el

padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, no po- 

drán revelar en el acto del reconocimiento el nombre de la - 

persona con quien fué habido, ni exponer nin- una circunstan

cía por ¿Londe aquélla rueda ser identificada. Las ralabras- 

que contengan la revelaci6n se testarán de oficío, a - nodo - 

c.ue rueden absolutamente ilegibles.» 

i',ste artículo, debe ser adicionado y referido para - 

el caso esuec fico, " del hijo de una mujer casada." 

XI.- T,- inbién propongo la reforima del artículo 387, - 

del i6digo _--iíil vigente par2 el Distrito Federal, que ex— 

presamente dice: 1, 21 hecho de dar al¡-n-entos no constituye - 

por sí solo prueba, ni aun presunciSn, de paternidad o matcr, 



nidad. Tampoco puede alegarse como raz6n para investigar és
tas. " 

Para quedar como sigue: I* El hecho de dar alimentos - 

constituye por sí solo una presunci6n juris tantum de pater
nídad o maternidad, que debe relacionarse con las demás
pruebas." 

XII.- En relaci6n al artículo 382, del Udigo Civíl

vi -gente para el Distrito Federal, que dice: " La investiga— 

ci6n de la paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimo
nio está permitida: 

1. En los casos de rapto, estupro o víolaci6n, — 

cuando la época del delito coincida con la de la concepeí6n; 
II. Uluando el hijo se encuentre en posesi6n de es

tado de hijo del presunto padre; 

11 111. Cuando el hijo haya sido concebido durante el

tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el- 
uretendido Dadre, viviendo maritalmente; 

IV.- Jùando el hijo ten5a a su favor un princípio

de prueba contra el uretendido padre." 

r,:) TPondría ue se inteIrara a este artículo, una — 

fracci6n más en los si juientes términos: 11 V. Cuando el hijo

haya sido alimentado Dor el presunto padre." 
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